
RS-25-16 

RESOLUCiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DE LA PROCEDENCIA DE LAS 
MODIFICACIONES ADICIONALES NO REQUERIDAS EN LA RESOLUCiÓN RS-
22-15 REALIZADAS AL ESTATUTO, Así COMO DE LA PROCEDENCIA DE LOS 
REGLAMENTOS PRESENTADOS POR EL PARTIDO POLíTICO LOCAL 
DENOMINADO PARTIDO HUMANISTA DEL DISTRITO FEDERAL. 

RESULTANDOS 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario 

Oficial) el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución), en materia política-electoral. 

2. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General) . 

. 3. El 27 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal (Estatuto de Gobierno). 

4. El 27 Y 30 de junio de 2014, se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México (Gaceta Oficial) los Decretos por los que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Distrito Federal (Código). 

5. El 7 de octubre de 2014, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal (Consejo General) aprobó la convocatoria dirigida a la ciudadanía y 

partidos políticos a participar en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

6. El 7 de junio de 2015, se llevó a cabo la elección ordinaria federal .Pa elegir a 

Diputados al Congreso de la Unión. En dicha elección participó ellt~~ Partido 
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Humanista, que obtuvo un total de 846,885 votos, los cuales representaron el 

2.1453, por ciento de la votación total emitida. Asimismo, el citado partido político 

también participó en la elección local del entonces Distrito Federal, en la cual obtuvo 

un total de 101,288 votos, lo cual representa el 3.55% de la votación valida emitida. 

7. El 6 de noviembre de 2015, con base en los resultados de los cómputos y 

declaraciones de validez respectivas, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral determinó en definitiva la pérdida de registro, como Partido Político 

Nacional, del Partido Humanista por no haber obtenido por lo menos el tres por 

ciento de la votación válida emitida en la elección federal del 7 de junio de 2015, 

mediante la resolución identificada con la clave INE/CG937/2015. 

8. El 6 de noviembre de 2015, mediante la aprobación del Acuerdo 

INE/CG939/2015, el Instituto Nacional Electoral ejerció la facultad de atracción 

para establecer los criterios para atender las solicitudes que formularan los 

otrora partidos políticos nacionales para obtener su registro como partidos 

políticos locales, y aprobó los "Lineamientos para el ejercicio del derecho que 

tienen los otrora partidos políticos nacionales para optar por el registro como 

partido político local, establecido en el artículo 95, párrafo 5 de la Ley General de 

Partidos Políticos" (Lineamientos), notificado a esta autoridad el pasado 18 de 

noviembre de 2015, cuyo punto Tercero del Acuerdo, así como el numeral 6 de 

los Lineamientos, establecen: 

"Tercero. - Exclusivamente a efecto de realizar las gestiones necesarias para el ejercicio 
del derecho que les otorga el artIculo 95, párrafo 5 de la Ley General de Partidos 
Polfticos, se prorrogan las atribuciones v la integración de los órganos estatutarios 
estatales de los Partidos del Trabajo v Humanista, inscritos en el libro de registro que 
lleva la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, con las facultades 
establecidas en los Estatutos y Reglamentos registrados ante esta autoridad". 

"6. La solicitud de registro deberá estar suscrita por los integrantes de los órganos 
directivos estatales de los otrora PPN, inscritos en el libro de registro que lleva la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Polfticos del INE, con las facultades 
establecidas en los Estatutos y Reglamentos registrados ante esta autoridad". 

Nota: Lo subrayado no es propio del t~xto r 
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9. El 19 de noviembre de 2015, el otrora Partido Humanista presentó solicitud 

formal de registro ante este Instituto Electoral, manifestando que era su voluntad 

ejercer la opción a que se refiere el artículo 95, párrafo 5 de la Ley de Partídos, 

referente a obtener su registro como partido político local en el Distrito Federal 

hoy Ciudad de México 1, acompañando para tal efecto diversa documentación. 

10. El 2 de diciembre de 2015, este Consejo General aprobó la resolución por la que 

determinó la procedencia del registro del partido político local denominado 

Partido Humanista del Distrito Federal identificada con la clave RS-22-15, en 

cuyo punto resolutivo PRIMERO, se le apercibió que de no llevar a cabo las 

acciones señ'aladas en el Considerando "1 de la citada resolución, dejaría de surtir 

sus efectos el registro otorgado. Adicionalmente en el resolutivo CUARTO, inciso 

a) determinó lo siguiente: 

"CUARTO. Se instruye al partido polltico local denominado Partido Humanista del 
Distrito Federal para que dentro del plazo de sesenta dlas hábiles posteriores a que 
surta efectos su registro, lleve a cabo las siguientes acciones: 

a)Realice las modificaciones que resulten necesarias a sus estatutos y efectúe la 
entrega de los reglamentos internos previstos en sus normas estatutarias, en 
términos de lo sellalado en el Considerando 111. numeral 2 de la presente 
Resolución; y remita en medio impreso y en disco compacto en formato Word, los 
referidos documentos;(. . .)". 

11.EI 29 de marzo de 2016, mediante escrito sin clave de referencia, el Partido 

Humanista del Distrito Federal desahogó los requerimientos realizados por este 

Consejo General en la resolución RS-22-15, entre los que se encontraba, el 

desahogo correspondiente al punto resolutivo CUARTO, inciso a) de la citada 

resolución. En relación con lo anterior, el citado partido remitió la siguiente 

documentación: 

1 El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se dedararon refonnadas y derogadas divelSas dis 
Constitución, en materia política de la Ciudad de México. en cuyo articulo OtCIMO CUARTO transitorio se previó que a partir de su en 
siguiente de su publicación), todas las referencias que en la Constitución y demás ordenamientos juridicos se hagan al Distrito Federal 
hechas a la Ciudad de México. 
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a) Estatutos y reglamentos aprobados en la Primera Asamblea Estatal del 

Partido Humanista del Distrito Federal celebrada el 27 de marzo de 2016, 

presentados en medio magnético e impreso; 

b) Convocatoria para la celebración de la Primera Asamblea Estatal2 del Partido 

Humanista del Distrito Federal, emitida por la Junta de Gobierno Estatal del 

otrora Partido Humanista en el Distrito Federal el 11 de marzo de 2016, en 

cuyo apartado denominado "Normas y Procedimientos", fracción V referente 

al Orden del Día de la Asamblea Estatal, numeral 4, se establece como punto 

del Orden del Día la "Discusión y en su caso aprobación del proyecto de 

reformas a los estatutos del Partido Humanista del Distrito Federal"; 

c) Acta y lista de asistencia a la Primera Asamblea Estatal del Partido Humanista 

del Distrito Federal de fecha 27 de marzo de 2016, consistente en 7 fojas, en 

la que se hace constar, entre otros asuntos, las modificaciones estatuarias del 

citado partido, y 

d) Acta y lista de asistencia de la Sexta Sesión Extraordinaria de la Junta de 

Gobierno Estatal del otrora Partido Humanista en el Distrito Federal, llevada a 

cabo el día 23 de marzo de 2016, identificada con la clave de referencia 

PHDF/JGSO/0006/2016-4, consistente en 4 fojas, en la que se aprobó la 

propuesta de modificación a los estatutos para solventar las observaciones 

formuladas en la resolución RS-22-15. 

12. El 4 de mayo de 2016, mediante oficio identificado con la clave 

IEDFIDEAP/0262/16, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas de este 

Instituto Electoral, requirió al Partido Humanista del Distrito Federal, diversa 

documentación (relacionada con la elección de sus órganos directivos), con la 

finalidad de tener plena certeza jurídica sobre la citada elección. 

, Si bien la Convocaloria dirig~a al máximo ór¡¡ano de gobierno del Partido Humanisla del Dislrilo Federel de lecha 11 de marzo L oomo en 1, 
documentación remiUda p:¡r el citado partido polltico el 29 de marzo de 2016, alude al ·Consejo Estatar, para efectos del presente Dictamen se utilizará en 
lo subsecuente el término de "Asamblea Estatar", lo anterior en virtud de que en el punto resolutivo CUARTO. inciso b) de la resolución RS-22-15, el 
Consejo General de este Instituto Electoral instruyó al citado partido para que en un plazo de 60 dias habiles realizara diversas mo:fificaciones estaMarias, 
entre las que se encuentra la relativa a Incorporar a la "Asamblea Estalar como máximo órgano de gobierno; lo que en la especie fue cumplimentado por 
partido politioo local en estudio. al sustitu" en la asamble, del 'll de marzo de 2016 alór¡¡ano denominado 'Consejo Eslalal" por elde 'Asambiea Eslalal". 
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13.EI 12 de mayo de 2016, mediante escrito sin clave de referencia, el Partido 

Humanista del Distrito Federal, desahogó el requerimiento citado en el numeral 

anterior, presentando diversa documentación, entre la que se encontraba la 

copia certificada de la publicación de la convocatoria para la celebración de la 

Asamblea Estatal publicada en el periódico "Milenio" el día 12 de marzo de 2016. 

14. El 7 de septíembre de 2016, este Consejo General aprobó la resolución 

identificada con la clave RS-24-16, relativa al cumplimiento del partido politice 

local denominado Partido Humanista del Distrito Federal a lo ordenado en la 

resolución RS-22-15, en cuyos puntos resolutivos se determinó lo siguiente: 

a) Que el partido político local denominado Partido Humanista del Distrito 

Federal dio cumplimiento a lo ordenado por este Consejo General en los 

puntos resolutivos TERCERO y CUARTO de la resolución RS-22-15 de fecha 

2 de diciembre de 2015; 

b) Ratificar el registro como partido político local otorgado por este órgano 

superior de dirección al Partido Humanista del Distrito Federal mediante la 

resolución RS-22-15, y 

c) Que las modificaciones adicionales que realizó el Partido Humanista del 

Distrito Federal a sus estatutos en su primera Asamblea Estatal de fecha 

27 de marzo de 2016 que no fueron ordenadas en la resolución RS-22-

15, así como los reglamentos presentados, serían resueltos 

posteriormente por este Consejo General. 

En este orden de ideas y en cumplimiento de las atribuciones previstas en los 

artículos 36, 40, párrafo primero y 44, fracción I del Código, en su Décima Octava 

Sesión Extraordinaria de fecha 6 de septiembre de 2016, la Comisión Permanente 

de Asociaciones Políticas aprobó el proyecto de Dictamen y anteproAto de 

Resolución sobre la procedencia de las modificaciones adicionales no r~'eridas en 

la resolución RS-22-15 realizadas al estatuto, así como de la procedencia de los 

reglamentos presentados por el partido político local denominado Partido Humanist 
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del Distrito Federal, con el objeto de someter éste último a consideración de este 

Consejo General a fin de que este órgano colegiado resuelva lo conducente, al tenor 

de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulas 124, párrafo 

primero del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 35, fracción XX; 36; 37; 40; 43, 

fracción 1; 44, fracción 1; 74, fracción 11; 187, fracción 11 y 222, fracción VIII del 

Código, este Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es 

competente para emitir la presente Resolución, toda vez que se trata de 

modificaciones estatutarias adicionales a las solicitadas al Partido Humanista del 

Distrito Federal en la resolución identificada con la clave RS-22-15 de fecha 2 de 

diciembre de 2015 y .de reglamentos que tienen por objeto regular diversas 

disposiciones establecidas en el estatuto del partido político. 

11. PRESENTACiÓN DEL ESCRITO SOBRE LAS MODIFICACIONES 

ESTATUTARIAS Y PRESENTACiÓN DE REGLAMENTOS. Tal como quedó 

detallado en el Resultando 11 de la presente Resolución, el 29 de marzo de 2016, el 

partido político local denominado Partido Humanista del Distrito Federal presentó 

diversa documentación entre la que se encontraba la relacionada con las 

modificaciones estatutarias solicitadas por este Consejo General en el punto 

resolutivo CUARTO, inciso a) de la resolución identificada con la clave RS-22-15 de 

fecha 2 de diciembre de 2015, anexando para tal efecto el proyecto de estatutos que 

fue aprobado en la Primera Asamblea Estatal del partido político en estudio, así 

como los reglamentos asociados a los mencionados estatutos. 

Respecto de los estatutos remitidos, esta autoridad electoral advirtió que Partido 

Humanista del Distrito Federal llevó a cabo modificaciones adicio a las 

solicitadas en la resolución RS-22-15. Derivado de lo anterior, el 7 d eptiembre de 

2016, este Consejo General aprobó la resolución identificada con la clave RS-24-16, 
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en la que lIev6 a cabo el análisis sobre el cumplimiento realizado por el Partido 

Humanista del Distrito Federal a la resoluci6n RS-22-15, en cuyos puntos resolutivos 

determin6 que las modificaciones adicionales serían resueltas posteriormente por 

este 6rgano superior de direcci6n. 

No pasa desapercibido para esta autoridad electoral, que de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 25, inciso 1) de la Ley de Partidos, relacionado con el diverso 222, 

fracci6n VIII del C6digo, los partidos políticos tienen la obligaci6n de comunicar 

cualquier modificaci6n a sus documentos básicos dentro de los 10 días siguientes a 

la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente mientras que la resoluci6n 

atinente deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 días naturales contados a 

partir de la presentaci6n de la documentaci6n correspondiente. No obstante lo 

anterior, se considera que en el presente caso, no son aplicables los plazos antes 

referidos, dado que las modificaciones estatutarias en estudio fueron presentadas de 

manera adicional a las solicitadas por este Consejo General en la resoluci6n RS-22-

15, las cuales fueron derivadas de un requerimiento formulado al citado partido 

durante el proceso de registro como partido político local y no de un procedimiento 

ordinario de modificaci6n estatutaria previsto en la normatividad electoral. 

Para proceder al análisis de las modificaciones realizadas a los estatutos así como a 

los reglamentos presentados por el Partido Humanista del Distrito Federal, resulta 

indispensable: 1) Determinar previamente si éstas se llevaron a cabo conforme 

al procedimiento y a las disposiciones estatutarias vigentes del citado partido; 

y 2) Analizar la procedencia de las modificaciones a los estatutos y el estudio 

de los reglamentos del partido. 

111. VERIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE MODIFICACiÓN A LOS 

ESTATUTOS Y DE LA EMISiÓN DE REGLAMENTOS. Para ello se debe JSiderar 

como fuente de estudio el procedimiento estatutario así como lay¿-nstancias 

documentales presentadas por el instituto político el 29 de marzo y 12 de mayo de 

2016. Ello con la finalidad de evitar que decisiones relevantes, tales como la 
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características, principios de la organización, y reglas internas de operación que se 

establecen en sus documentos normativos, puedan ser modificadas a discreción, sin 

que los afiliados(as) del partido político local tengan conocimiento, intervengan o 

estén de acuerdo con tales modificaciones y emisión de reglamentos. 

En el caso de los estatutos, sirve como criterio orientador la Tesis VIII/200S3 emitida 

por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto son 

del tenor siguiente: 

"ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLfTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN 
DE LOS INSTITUTOS POLíTIcos. Los partidos po/lticos son el resultado del 
ejercicio de la libertad de asociación en materia política, previsto en los artlculos 90., 
párrafo primero, 35, fracción 111, y 41, párrafo segundo, fracción " de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 25 del Pacto Intemacional de 
Derechos Civiles y Pollticos, asl como 16 y 23 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, lo cual conlleva la necesidad de realizar 
interpretaciones de las disposiciones jurldicas relativas que aseguren o garanticen el 
puntual respeto de este derecho y su más amplia y acabada expresión, en cuanto que 
no se haga nugatorio o se menoscabe su ejercicio por un indebido actuar de la 
autoridad electoral. En congruencia con lo anterior, desde la propia Constitución 
federal, se dispone que los partidos políticos deben cumplir sus finalidades 
atendiendo a lo previsto en los programas, principios e ideas que postulan, lo cual, a 
su vez, evidencia que desde el mismo texto constitucional se establece una amplia 
libertad o capacidad autoorganizativa en favor de dichos institutos pollticos. Esto 
mismo se corrobora cuando se tiene presente que, en los artlculos 25, 26 Y 27 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se prevén las 
disposiciones normativas mlnimas de sus documentos básicos, sin que se 
establezca, en dichos preceptos, un entero y acabado desarrollo de los aspectos 
declarativos, ideológicos, programáticos, orgánicos, procedimentales y sustantivos, 
porque se suprimirla o limitarla indebidamente esa libertad autoorganizativa para el 
ejercicio del derecho de asociación en materia polltico-electoral que se establece en 
favor de los ciudadanos. Sin embargo, esa libertad o capacidad auto 
oroanizativa de los partidos pollticos, no es omnlmoda ni ilimitada, ya gue es 
susceptible de delimitación legal, siempre y cuando se respete el núcleo básico o 
esencial del correspondiente derecho político-electoral fundamental de asociación. asl 
como de otros derechos fundamentales de los propios ciudadanos afiliados, 
miembros o militantes; es' decir, sin suprimir, desconocer o hacer nugatoria dicha 
libertad gregaria, ya sea porque las limitaciones indebidamente fueran excesivas, 
innecesarias, no razonables o no las requiera el interés general, ni el o 
público. De lo anterior deriva que en el ejercicio del control sobre la constitucional' 
y legalidad respecto de la nonnativa básica de los partidos políticos, la aut ad 
electoral (administrativa o jurisdiccional), ya sea en el control oficios o en 
el de vla de acción, deberá garantizar la annonización entre dos principios valores 

3 Visible en la dirección electrónica: 
http11www.te.gob.mxliuseltesisjur.aspx?idtesis=VIII/2005&tp08usqueda=S&sWord=estaMos.de.los.partidos.pol%c3%adticos .• el.oontrol.de.su 
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inmersos, por una parte, el derecho polltico-electoral fundamental de asociaci6n, en 
su vertiente de libre afiliaci6n y participaci6n democrática en la formaci6n de la 
voluntad del partido, que ejercen individualmente los ciudadanos miembros o 
afiliados del propio partido polltico, y, por otra, el de libertad de autoorganizaci6n 
correspondiente a la entidad colectiva de interés público constitutiva de ese partido 
polltico. En suma. el control administrativo o jurisdiccional de la regularidad electoral 
se debe limitar a corroborar gue razonablemente se contenga la expresi6n del 
particular derecho de los afiliados, miembros o militantes para 
participar democráticamente en la formaci6n de la voluntad partidaria 
fespeclficamente, en los supuestos legalmente previstos), pero sin que se traduzca 
dicha atribuci6n de verificaci6n en la imposici6n de un concreto tipo de organizaci6n y 
reglamentaci6n que proscriba la libertad correspondiente del partido polltico, porque 
será suficiente con recoger la esencia de la obligaci6n legal consistente en el 
establecimiento de un mlnimo democrático para entender que asl se dé satisfacci6n 
al correlativo derecho de los ciudadanos afiliados, a fin de compatibilizar la 
coexistencia de un derecho individual y el que atañe a la entidad de interés público 
creada por aquéllos". 

Nota: Lo subrayado no es propio del texto. 

De la anterior tesis, se concluye que en el presente caso, la actividad de esta 

autoridad electoral debe limitarse a corroborar que se contenga la expresión de los 

afiliados, miembros o militantes para participar democráticamente en la aprobación 

de las modificaciones estatutarias, 

En ese tenor, tratándose de las modificaciones estatutarias, los artículos 13, fracción 

1; 24; 25, párrafo segundo y 27, fracción X de los estatutos aprobados en la 

resolución RS-22-15, señalan lo siguiente: 

"Artículo 13,- Los militantes, en pleno goce y ejercicio de sus derechos polltico
electorales, gozarán de los siguientes derechos: 

l. Participar personalmente y de manera directa o por medio de delegados en 
asambleas, consejos o equivalentes, en las que se adopten decisiones relacionadas 
con la aprobaci6n de los documentos básicos y sus modificaciones, la elecci6n de 
delegados, de dirigentes y de candidatos a puestos de elecci6n popular;(. .. )". 

"Articulo 24,- El Consejo Estatal es la autoridad máxima del Partido. 

l. El Consejo Estatal se integra hasta por 150 Consejeros, ochenta electoS?n I 
cuarenta distrito electorales locales del Distrito Federal; 
El Pleno se conforma de la siguiente forma: 
11, Los integrantes de la Junta de Gobierno del Distrito Federal; 
111. El titular del Poder Ejecutivo Local y los Jefes delegacionales en caso de ser 
afiliados al partido; 
IV. Los legisladores locales afiliados al Partido; 
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v. Los Coordinadores y vicecoordinadores Ejecutivos en funciones de las Juntas de 
Gobierno de los distritos locales ... " 

"Artículo 25.- El Consejo Estatal sesionará ordinariamente por lo menos una vez al 
allo o de manera extraordinaria por acuerdo de la Junta de Gobierno Estatal. 

Para que el Consejo pueda instalarse se requerirá la presencia de cuando menos la 
mitad más uno de sus integrantes. Las decisiones y votaciones del Consejo serán 
tomadas de conformidad con lo dispuesto por los Articulas 20. 21 Y 34 del presente 
Estatuto. 

La convocatoria deberá ser expedida y difundida con al menos treinta dlas naturales de 
anticipación en la que se deberá fijar lugar. fecha de expedición y de celebración; asl 
como hora de realización y el orden del dla respectivo. 

Para que el Consejo Estatal se erija en Pleno, la convocatoria deberá ser comunicada a 
todos los integrantes, publicada en los estrados de la sede estatal, en la página oficial 
de intemet del Partido, en sus cuentas de redes sociales y en un diario de circulación 
local. ". 

"Artículo 27.- Son facultades y atribuciones del Consejo Estatal: 

(. . .) 

X. Aprobar el proyecto de las reformas al Estatuto, Declaración de Principios y 
Programa de Acción, a propuesta de la Junta de Gobierno Estatal. 

(. . .) " 

Por otra parte, en el caso de la aprobación de reglamentos, en el artículo 27, 

fracción XI de los estatutos aprobados en la resolución RS-22-15, se estipula lo 

siguiente: 

"Artículo 27,- Son facultades y atribuciones del Consejo Estatal: 

(..) 

XI. Aprobar, reformar, adicionar, derogar y/o abrogar, los reglamentos del Partido 
conforme al proyecto que le presente la Junta de Gobierno Estatal;" 

En los casos que nos ocupa, del análisis efectuado a las disposiciones anteriores y 

de los documentos aportados por el partido político, se desprende que se cumplió el 

procedimiento previsto para llevar a cabo las modificaciones estatutarias y »i~ión 

de reglamentos, por lo siguiente: I 
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a) La nueva Junta de Gobierno del Distrito Federal tenía la atribución de proponer a 

la Asamblea Estatal los proyectos de reformas a los estatutos y de reglamentos 

del partido político local. Sin embargo, la propuesta de modificaciones al 

estatuto y la emisión de reglamentos fue aprobada por la Junta de Gobierno 

Estatal del otrora Partido Humanista en el Distrito Federal en sesión de fecha 23 

de marzo de 2016, siendo que, en términos del punto tercero del Acuerdo 

INE/CG939/2016, se prorrogaron las atribuciones y la integración de la Junta de 

Gobierno Estatal del otrora Partido Humanista nacional, exclusivamente a efecto 

de realizar las gestiones necesarias para el ejercicio del derecho que les otorga el 

artículo 95, párrafo 5 de la Ley General de Partidos Políticos relativo a solicitar 

registro como partido político local, sin que ello implicara que se prorrogara su 

existencia como órgano directivo del nuevo partido político local. 

No obstante, si bien la Junta de Gobierno Estatal del otrora Partido Humanista en 

el Distrito Federal no contaba con facultades para aprobar y someter las 

propuestas de modificaciones estatutarias y de reglamentos a la Asamblea 

Estatal, en última instancia el órgano que aprobó las modificaciones al estatuto y 

los reglamentos fue el que se encuentra facultado estatutariamente para ello 

(Asamblea Estatal) de conformidad con el artículo 27, fracciones X y XI del 

estatuto del partido de nueva creación. Por lo que cualquier vicio del 

procedimiento llevado a cabo sería insuficiente para anular la aprobación de las 

modificaciones estatutarias y la emisión de los reglamentos realizados por la 

Asamblea Estatal de fecha 27 de marzo de 2016. 

b) La Asamblea Estatal4 es la autoridad competente para modificar los estatutos y 

aprobar los reglamentos. Al respecto, el partido político anexó la convocatoria 

expedida el 11 de marzo de 2016 por la Junta de Gobierno Estatal del otrora 

Partido Humanista en el Distrito Federal, mediante la cual se h~ del 

conocimiento de los afiliados(as) y delegados(as) del citado partido,,Jé'~imera 
Asamblea Estatal a celebrarse el 27 de marzo de 2016, con el propósito de 

~ Como se mencionó en el pie de pagina 2, el órgano denomi1ado ·Consep Estatal" debe entenderse por el de "Asamblea Estatal". 
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discutir y en su caso aprobar el proyecto de modificaciones a los estatutos del 

Partido Humanista del Distrito Federal y los reglamentos correspondientes, dando 

así cumplimiento a lo previsto en el artículo 27, fracciones X y XI del estatuto 

aprobado mediante la resolución RS-22-15 de fecha 2 de diciembre de 2015. 

e) De acuerdo con la documentación exhibida por el partido político local, se 

desprende que la sesión de la Primera Asamblea Estatal se realizó el día 27 de 

marzo de 2016. 

d) La Primera Asamblea Estatal fue convocada por la Junta de Gobierno Estatal del 

otrora Partido Humanista en el Distrito Federal, toda vez que al momento de emitir 

la citada convocatoria, el partido político de nueva creación no contaba con 

órganos directivos integrados por lo que dichos actos deberían consecuentemente 

ser realizados de manera supletoria por los órganos directivos estatales a los que 

el Instituto Nacional Electoral les prorrogó sus atribuciones. 

e) En la Primera Asamblea Estatal participaron 139 asistentes de un total de 161 

integrantes de la Asamblea Estatal, por lo que existió el quórum necesario para 

sesionar, ya que sólo se requería la presencia de cuando menos la mitad más uno 

de sus integrantes en términos de lo previsto en el artículo 25, párrafo segundo 

del estatuto aprobado mediante la resolución RS-22-15 de fecha 2 de diciembre 

de 2015. 

f) Del análisis realizado al acta correspondiente se advierte que las modificaciones a 

su estatuto y los reglamentos correspondientes fueron sometidos para su 

discusión y aprobación'en los puntos 4 y 5, respectivamente, del Orden del Día de 

la Primera Asamblea Estatal. 

g) Asimismo de la referida acta, se desprende que las modificaciones estátSarias y 

los reglamentos correspondientes fueron aprobados por mayoría 7e~~os, es 

decir por 135 votos a favor y 4 en contra. Cabe aclarar que para tal efecto sólo se 
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requería de una mayoría simple de acuerdo a lo señalado en el artículo 27, 

fracción XXIII del estatuto aprobado mediante la resolución RS-22-15 de fecha 2 

de diciembre de 2015. 

En este tenor, se advierte que el partido político local dio cumplimiento a sus 

disposiciones estatutarias y a lo previsto en el artículo 222, fracción I del Código, ya 

que para llevar a cabo la referida modificación y aprobación de reglamentos contó 

con la deliberación y participación de sus afiliados y adoptó la regla de mayoría 

como criterio básico del Estado democrático. 

En virtud de lo antes referido, esta autoridad electoral cuenta con los elementos que 

generan certeza jurídica de que las reformas a sus estatutos y la emisión de 

reglamentos se efectuaron conforme al procedimiento estatutario previsto para ello. 

IV. ANÁLISIS A LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS. Lo 

procedente es entrar al estudio de las modificaciones realizadas al estatuto por el 

Partido Humanista del Distrito Federal, a efecto de verificar que las mismas se 

ajusten a lo dispuesto en el artículo 213 del Código, así como a los criterios 

orientadores emitidos por los tribunales electorales y demás normatividad electoral 

aplicable. 

Al respecto, debe considerarse el criterio establecido por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 3/20055
, 

cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: 

"ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLfTICOS. ELEMENTOS MíNIMOS PARA 
CONSIDERARLOS DEMocRATICOS.- El articulo 27, apartado 1, incisos c) y g), 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, impone a los 
partidos pollticos la obligación de establecer en sus estatutos, procedimientos 
democráticos para la integración y renovación de los órganos directivos; s· 
embargo, no define este concepto, ni proporciona elementos suficientes 
integrarlo jurldicamente, por lo que es necesario acudir a otras fuentes para p~ 

5 VISible en la dirección electrónIca: 
http://WIwI.te.gob.mxJIUSE~eslsJur.aspx?~tesis=312005&tpoBusqueda=S&sWord=ESTATUTOS,OE,LOS,PARTIOOS,P0L%C3%BOTICOS.,ELEMENTOS, 
M%C3%BONIMOS,PARA,CONSIOERARLOS,OEMOCR%C3%8tTICOS 
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los elementos mlnimos que deben concurrir en la democracia; los que no se pueden 
obtener de su uso lingülstico, que comúnmente se refiere a la democracia como un 
sistema o forma de gobiemo o doctrina polltica favorable a la intervención del 
pueblo en el gobierno, por lo que es necesario acudir a la doctrina de mayor 
aceptación, conforme a /a cual, es posible desprender, como elementos comunes 
caracter/sticos de la democracia a los siguientes: 1. La deliberación y 
participación de los ciudadanos, en el mayor grado posible, en los procesos 
de toma de decisiones, para que respondan lo más fielmente posible a la 
voluntad popular; 2. Igua/dad, para que cada ciudadano participe con igual peso 
respecto de otro; 3. Garantía de ciertos derechos fundamentales, 
principalmente, de libertades de expresión, información y asociación, y 4. 
Control de órganos electos, que implica la posibilidad real y efectiva de que los 
ciudadanos puedan elegir a los titulares del gobiemo, y de removertos en los casos 
que la gravedad de sus acciones lo amerite. Estos elementos coinciden con los 
rasgos y caracterlsticas establecidos en la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, que recoge la decisión de la voluntad soberana del pueblo de 
adoptar' para el Estado mexicano, la forma de gobiemo democrática, pues 
contempla la participación de los ciudadanos en las decisiones 
fundamentales, la igualdad de éstos en el ejercicio de sus derechos, los 
instrumentos para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y, 
finalmente, la posibilidad de controlar a los órganos electos con motivo de sus 
funciones. Ahora bien, los elementos esenciales de referencia no deben llevarse, sin 
más, a/ interior de los partidos pollticos, sino que es necesario adaptartos a su 
naturaleza, a fin de que no les impidan cumplir sus finalidades constitucionales. De 
lo anterior, se tiene que los elementos mlnimos de democracia que deben estar 
presentes en los partidos pollticos son, conforme al artIculo 27, apartado 1, incisos 
b), e) y g) del código electoral federal, los siguientes: 1. La asamblea u 6rgano 
equivalente, como principal centro decisor del partido, que deberá conformarse con 
todos los afiliados, o cuando no sea posible, de un gran número de delegados o 
representantes, debiéndose establecer las formalidades para convocarta, tanto 
ordinariamente por los 6rganos de direcci6n, como extraordinariamente por un 
número razonable de miembros, la periodicidad con /a que se reunirá 
ordinariamente, así como el quórum necesario para que sesione válidamente; 2. La 
protecci6n de los derechos fundamentales de los afiliados, que garanticen el mayor 
grado de participación posible, como son el voto activo y pasivo en condiciones de 
igualdad, el derecho a la informaci6n, libertad de expresión, libre acceso y salida de 
los afiliados del partido; 3. El establecimiento de procedimientos disciplinarios, con 
las garantías procesales mlnimas, como un procedimiento previamente establecido, 
derecho de audiencia y defensa, la tipificación de las irregularidades asl como la 
proporcionalidad en las sanciones, motivación en la determinaci6n o resoluci6n 
respectiva y competencia a órganos sancionadores, a quienes se asegure 
independencia e imparcialidad; 4. La existencia de procedimientos de elecci6n 
donde se garanticen la igualdad en el derecho a elegir dirigentes y candidatos, asl 
como la posibilidad de ser elegidos como tales, que pueden realizarse mediante el 
voto directo de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser secreto o abierto, siempre que 
el procedimiento garantice el valor de la libertad en la emisión del sufragio; 5. 
Adopción de la regla de mayorla como criterio básico para la toma de decisiones 
dentro del partido, a fin de que, con la participación de un número importante o 
considerable de miembros, puedan tomarse decisiones con efectos vinculantes, si 
que se exija la aprobaci6n por mayorlas muy elevadas, excepto las de espe . I 
trascendencia, y 6. Mecanismos de control de poder, como por ejempl . 
posibilidad de revocar a los dirigentes del partido, el endurecimiento de cau as de 
incompatibilidad entre los distintos cargos dentro del partido o pú icos y 
establecimiento de períodos cortos de mandato. 
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Tercera t:poca: 

Juicio para la protección de los derachos polltieo-electorales del ciudadano. SUP
JDC-78112002. Asociación Partido Popular Socialista. 23 de agosto de 2002. 
Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos polltico-electorales del ciudadano. SUP
JDC-02112002. José Luis Amador Hurtado. 3 de septiembre de 2003. Unanimidad 
de votos. . 

Juicio para la protección de los derechos polltico-electorales del ciudadano. SUP
JDC-25912004. José Luis Sánchez Campos. 28 de julio de 2004. Unanimidad de 
votos. 

La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, aprobó 
por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 120 a 122". 

Nota: el subrayado no es propio del texto. 

Asimismo, en el estudio a las modificaciones estatutarias del artido Humanista del 

Distrito Federal", se revisó que éstas no contravinieran las disposiciones contenidas 

en los artículos 213 del Código y 39 de la Ley de Partidos, que refieren lo siguiente: 

"ArtIculo 213. El Estatuto establecerá: 

l. La denominación del partido, el emblema y los colores que lo caractericen y 
diferencien de otros Partidos Pollticos. La denominación y el emblema estarán 
exentos de alusiones religiosas, raciales o a los slmbolos patrios; 
1/. Los procedimientos para la afiliación libre, pacifica e individual de sus miembros, 
asl como sus derechos y obligaciones. Dentro de los derechos de sus miembros se 
incluirán el de la participación directa o por medio de delegados en asambleas y 
convenciones, y el de poder ser integrantes en los órganos directivos, procurando 
en todo momento la ocupación de sus órganos directivos por militantes distintos. 
111. Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de los 
órganos directivos, asl como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos. 
Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con los siguientes: 
a) Una asamblea Generala equivalente; 
b) Un eomité directivo central que tendrá la representación del partido en todo el 
Distrito Federal; 
c) Comités territoriales constituidos en todas las demarcaciones territoriales en qu 
se divide el Distrito Federal; 
d) Un responsable de la administración del patrimonio y de los recursos financ' ros 
del partido y de la presentación de los informes de ingresos y egresos anua s, de 
campaña y de precampaflas a que hace referencia el presente Código, que armará 
parte del órgano directivo central; 
e) Un integrante del órgano directivo central que será responsable del cumplimiento 
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de la Ley de Transparencia; y 
f) Un órgano autónomo encargado de vigilar y preservar los derechos y obligaciones 
de los afiliados, mismo que también se encargará de sancionar las conductas 
contrarias a el Estatuto. 
IV. Los procedimientos democráticos para la selección de candidatos a puestos de 
elección popular; 
V. La obligación de presentar y difundir una plataforma electoral mlnima para cada 
elección en que participen, congruente con su declaración de principios y programa 
de acción, misma que sus candidatos sostendrán en la campafla electoral 
respectiva; y 
VI. Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones 
internas". 

"Articulo 39. 

1. Los estatutos establecerán: 

a) La denominación del partido polltico, el emblema y el color o colores que ·10 
caractericen y diferencien de otros partidos pollticos. La denominación y el emblema' 
estarán exentos de alusiones religiosas o raciales; 
b) Los procedimientos para la afiliación individual, personal, libre y pacifica de sus 
miembros, asl como sus derechos y obligaciones; 
e) Los derechos y obligaciones de los militantes; 
d) La estructura orgánica bajo la cual se organizará el partido polltico; 
e) Las normas y procedimientos democráticos para la integración y renovación de 
los órganos internos, asl como las funciones, facultades y obligaciones de los 
mismos; 
f) Las normas y procedimientos democráticos para la postulación de sus candidatos; 
g) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que 
participe, sustentada en su declaración de principios y programa de acción; 
h) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral 
durante la campaña electoral en que participen; 
i) Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los partidos 
pollticos; 
j) Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los mecanismos 
alternativos de solución de controversias internas, con los cuales se garanticen los 
derechos de los militantes, asl como la oportunidad y legalidad de las resoluciones, 
y 
k) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, 
mediante un procedimiento disciplinario intrapartidario, con las garantfas procesales 
mfnimas que incluyan los derechos de audiencia y defensa, la descripción de las 
posibles infracciones a la normatividad interna o causales de expulsión y la 
obligación de motivar y fundar la resolución respectiva". 

Esta autoridad electoral verificó que las modificaciones estatutarias estuvieran 

apegadas a las disposiciones antes transcritas. En consecuencia, los resulta~ del 

análisis respectivo se muestran en el siguiente cuadro: / tY 
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Articulo 13 
fracción XIII 

Articulo 16 
fracción 111 

Articulo 21. 

Articulo 23. 

Artículo 24. 

DICE 

Derechos y obligaciones de 
los militantes 

·XIII. Los demás que se 
desprendan del presente 
Estatuto y de la normatividad 
aplicable" 

Se pierde la calidad de 
militantes por los siguientes 
motivos 

"111. Ejercer violencia física en 
contra de cualquier militante, 
dirigente o en evento de la vida 
orgánica del Partido;-

Tipos de mayorias en las 
decisiones 

" ... Asimismo, la convocatoria 
respectiva podrá definir votación 
por cédula en asuntos 
trascendentes." 

Gobierno y Dirección del 
Partido: 
1. Órganos Locales 
1.1. Consejo Estatal 
1.1.1. Comisión Estatal de 
Conciliación y Orden 
1.2. Junta de Gobiemo del 
Distrito Federal 
1.2.1. Comisión Estatal de 
Convenciones y Procesos 
Internos 
1.3. Comisión Estatal de 
Transparencia 
2. Centro Estatal de Educación y 
Capacitación Cívica 
3. Juntas de Gobierno 

MODIFICACIONES ADICIONALES 
REALIZADAS AL CUMPLIMIENTO 

DE LA RESOLUCiÓN RS-22·15 
Derechos y obligaciones de los 
militantes 

UXIII. En las resoluciones de los 
órganos de decisión 
colegiados, tendrá el derecho a 
que se ponderen sus derechos 
politicos ciudadanos en 
relación con los principios de 
auto organización y auto 
determinación de que goza el 
Partido Humanista, para la 
consecución de sus fines 
XIII. Los demás que se 

del Estatuto 

motivos 

nlll. Ejercer violencia física en 
contra de cualquier militante, 
dirigente o en evento de la vida 
orgánica del Partido; previa la 
suspensión cautelar, Inmediata 
de sus derechos partidarios 
acordado por la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 

en 

" ... Asimismo, la convocatoria 
respectiva podrá definir votación 
por cédula en asuntos 
trascendentes. 
En las resoluciones de los 
órganos de decisión colegiados 
se deberá ponderar los 
derechos politicos de los 
ciudadanos en relación con los 
principios de auto organización 
y auto determinación de que 
goza el Partido Humanista para 
la consecución de sus fines." 

Articulo 23.- Son Órganos de 
Gobierno y Dirección del Partido: 
1. Órganos Estatales 

1.1. Asamblea Estatal 
1.1.1. 

Comisión Estatal de 
Conciliación y Orden 
1.2. Junta de Gobierno 

Estatal del Distrito Federal 
2. Órganos Oistrltales 

2.1. Asambleas 
Distritales 

2.2. Juntas de 
Gobierno Olstritales" 

RS-25-16 

ANÁLISIS SOBRE su PROCEDENCIA 

Se aprecia que el partido politico 
agregó una fracción más (fracción 
XIII) en el articulo 13 de sus 
estatutos. 

Se considera procedente, ya que la 
fracción adicionada pondera los 
derechos fundamentales de los 
militantes respecto de los principios 
de auto organización y 
autodeterminación del partido. 

Nota.- La fracción XIII pasa a ser la 
fracción XIV. 

partido 
para precisar que la calidad de 
militante se pierde por ejercer 
violencia física pero previa 
suspensión cautelar de sus derechos 
partidarios. 

Se considera procedente ya que la 
adición atiende al establecimiento de 
un procedimiento disciplinario con 
una garantia procesal mlnima. 

Se aprecia que se agregó un párrafo 
más al artfculo 21 de sus estatutos, 

Se considera procedente porque el 
párrafo adicionado pondera los 
derechos fundamentales de loS 
militantes respedo de los principios 
de auto organización y 
autodeterminación del partido. 

El partido modificó su estructura 
incorporando la Asamblea Estatal en 
lugar del Consejo Estatal e incluyó a 
las Asambleas Distritales. 

Procede como consecuencia de lo 
ordenado en la resolución RS-22-15 
(establecimiento de una Asamblea 
Estatal) y del ejercicio de SUJjchO 
de auto organización. / 
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Articulo 25. 

1. El Consejo Estatal se integra 
hasta por 150 Consejeros, 
ochenta electos en los cuarenta 
distrito electorales locales del 
Distrito Federal; 
El Pleno se conforma de la 
siguiente forma: 
11. Los integrantes de la Junta 
de Gobierno del Distrno Federal; 
111. El titular del Poder 
Ejecutivo Local y los Jefes 
delegacionales en caso de ser 
afiliados al partido; 
IV. Los legisladores locales 
afiliados al Partido; 
V. Los Coordinadores y 
vicecoordinadores Ejecutivos en 
funciones de las Juntas de 
Gobierno de los distritos locales. 
Para ser consejero estatal se 
deberá ser afiliado al Partido, 
radicar en la entidad que 
representará, tener probada 
honorabilidad y leallad, 
conocer y respetar los 
documentos básicos y estar al 
corriente en el pago de 
cuotas. 
Los consejeros serán electos 
de acuerdo a los 
procedimientos establecidos 
por el reglamento respectivo y 
la convocatoria; durarán en su 
encargo tres anos con 
posibilidad de reelección 
hasta dos ocasiones para 

Estatal 
ordinariamente por lo menos 
una vez al ano o de manera 
extraordinaria por acuerdo de la 
Junta de Gobierno Estatal. 
Para que el Consejo pueda 
instalarse se requerirá la 
presencia de cuando menos la 
mitad mas uno de sus 
integrantes, Las decisiones y 
votaciones del Consejo serán 
tomadas de conformidad con lo 
dispuesto por los Artículos 20, 
21 Y 34 del presente Estatuto. 
La convocatoria deberá ser 
expedida y difundida con al 
menos treinta dias naturales de 
anticipación en la que se deberá 
fijar lugar, fecha de expedición y 
de celebración; asl como hora 
de realización y el orden del dia 
respectivo. 
Para que el Consejo Estatal se 
erija en Pleno, la convocatoria 
deberá ser comunicada a todos 
los integrantes, publicada en los 
estrados de la sede 1 en 

I I 

MODIFICACIONES ADICIONALES 
REALIZADAS AL CUMPLIMIENTO 

DE LA RESOLUCiÓN RS-22-15 
Partido y se integra de la 
siguiente manera: 
1. Por Ochenta asambleistas, 
electos en Asambleas 
Distrltales, en los cuarenta 
distrito electorales locales del 
Distrito Federal. Dos por cada 
distrito, quienes competirán en 
fórmula. Durarán en su encargo 
tres anos con posibilidad de 
reelección hasta por dos 
ocasiones para el periodo 
inmediato. 

11. Los integrantes de la 
Junta de Gobierno Estatal el 
Distrito Federal; 

111. El titular del Poder 
Ejecutivo Local y los Jefes 
Delegacionales en caso de ser 
afiliados al Partido; 

IV. Los legisladores 
locales afiliados al Partido; 
V. Los coordinadores y 
vice coordinadores ejecutivos en 
funciones de las Juntas de 
Gobiemo Distritales." 

Estatal sesionará ordinariamente 
por lo menos cada tres anos y de 
manera extraordinaria por 
acuerdo de la Junta de Gobiemo 
Estatal del Distrito Federal. 
Para que la Asamblea pueda 
instalarse se requeriré la 
presencia de cuando menos la 
mitad más uno de sus integrantes. 
Las decisiones y votaciones de la 
Asamblea serán tomadas de 
conformidad con lo dispuesto por 
los Artlculos 20 y 21 del presente 
Estatuto. 
La convocatoria para Asamblea 
Estatal Ordinaria deberá ser 
expedida y difundida con al menos 
treinta días naturales de 
anticipación en la que se deberá 
fijar lugar, fecha de expedición y 
de celebración; así como hora de 
realización y el orden del día 
respectivo. 
La convocatoria deberá ser 
comunicada a todos los 
integrantes, publicada en los 
estrados de la sede estatal, en la 

oficial de I 

RS-25-16 

por la Asamblea 
Dicha modificación consistió en 
definir la integración de esta última_ 

Por tal motivo, se considera 
procedente. 

El presente articulo se adicionó para 
establecer la periodicidad para la 
celebración de la Asamblea Estatal y 
los requisitos de la convocatoria a la 
misma. 

Por lo tanto, resulta procedente por 
ser necesaria esa información para 
la celebración de la Asamblea 
Estatal. 
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ART CULO MODIFICACIONES ADICIONALES 
DEL DICE REALIZADAS AL CUMPLIMIENTO ANÁLISIS SOBRE SU PROCEDENCIA 

ESTATUTO DE LA RESOLUCiÓN RS·22-15 

Articulo 26. 

Articulo 27. 

Partido, en sus cuentas de 
redes sociales y en un diario de 
circulación local.M 

"Articulo 26.- La Mesa Directiva 
del Consejo Estatal se integrará 
de la siguiente forma: 
1. El Coordinador Ejecutivo de la 
Junta de Gobierno Estatal, a 
falta de éste quien designe la 
Junta de Gobiemo Estatal; 
11. Un Secretario que sera 
designado por la Junta de 
Gobierno Estatal; 
111. Un Prosecretario que será el 
Coordinador Estatal de Asuntos 
Jurídicos; en caso de ausencia, 
lo suplirá por designación el 
Presidente de la Mesa Directiva; 
IV. Diez escrutadores 
designados por insaculación de 
entre los asistentes al Consejo. 
El funcionamiento y 
atribuciones de la Mesa 
Directiva se establecerén en el 
Reglamento correspondiente." 

"Articulo 27.- Son facultades y 
atribuciones del Consejo Estatal: 
1. Definir las directrices polfticas 
del Partido; 
11. Definir orientaciones de 
acción a los órganos del Partido; 
111. Elegir y remover a los 
integrantes de la Junta de 
Gobierno Estatal; 
IV. Elegir y remover a los 
integrantes de la Comisión 
Estatal de Convenciones y 
Procesos Internos; 
V. Elegir y remover al titular de 
la Comisión Estatal de 
Transparencia; 
VI. Elegir _y_ remover a los 

Partido, en sus cuentas de redes 
sociales y en un diario de 
circulación local. 
Si por cualquier causa la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal, no emitiera la 
convocatoria; el cincuenta por 
ciento más uno o más, de los 
integrantes de la propia Junta de 
Gobiemo Estatal del Distrito 
Federal, convocará a reunión, de 
la Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito Federal a efecto de discutir 
yen su caso emitir la convocatoria 
correspondiente. 
En el caso de que ni el Pleno, ni el 
cincuenta más uno o más de 
integrantes de la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal, convocaran a la 
Asamblea Estatal, el cincuenta por 
ciento más uno o más de los 
miembros de la Asamblea Estatal 
podrán acordar y emitir la 
convocatoria." 

"Artículo 26.- La Mesa Directiva 
de la Asamblea Estatal se 
integrará de la siguiente forma: 
1. Un Presidente que será el 
Coordinador Ejecutivo de la Junta 
de Gobierno Estatal del Distrito 
Federal, a falta de éste quien 
designe la Junta de Gobierno 
Estalal del Distrito Federal; 
11. Un Secretario que será 
designado por la Junta de 
Gobierno Estalal del Distrito 
Federal; 
111. Un Prosecretario que será el 
Secretario Estatal de Asuntos 
Jurídicos; en caso de ausencia, el 
Presidente de la Mesa Directiva 
designará un suplente; 
IV. Cinco escrutadores 
designados de entre los 
asistentes a la Asamblea 
Estatal." 

"Artículo 27.- Son facultades y 
atribuciones de la Asamblea 
Estatal: 
1. Elegir, mediante planilla, a los 
integrantes de la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal; 
11. Elegir, mediante planilla, a 
los integrantes de la Comisión 
Estatal de Conciliación y Orden 
111. Aprobar las reformas y 
adiciones al Estatuto, 
Declaración de Principios y 
Programa de Acción, a 
propuesta de la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal, o en su caso ratificar 

En el citado artículo se define la 
integración de la Mesa Directiva de 
la Asamblea Eslatal (la cual 
sustituyó al Consejo Estatal). Esta 
integración es muy similar a la que 
tenia el Consejo Estatal, excepto en 
el número de escrutadores. 

Se considera procedente por ser 
necesario el conocimiento de la 
integración de la Mesa Directiva. 

Nota 1.- Las siguientes 
observaciones consideran que el 
Consejo Estatal fue sustituido por la 
Asamblea Estatal. 

Nota 2.- Sólo se observaron 
aquellas fracciones del articulo 27 
que fueron eliminadas, adicion as 
o modificadas del estatuto ap o 
en la resolución RS-22-15. 

-Fracción I del es to de la 
r.solución RS·22·15. Esta fracción 
se refiere al órgano de gobierno que 
debe definir las directrices pOliticas 
del partido político. Al respecto, se 
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integrantes del Centro Estatal de 
Educación y Capacitación 
Clvica; 
VII. Aprobar la plataforma 
electoral que presente el partido 
en las elecciones locales; ... n 

~ .. ,IX. Aprobar, modificar o 
rechazar el presupuesto estatal 
del Partido, presentado en 
partidas generales, a propuesta 
que haga el Coordinador Estatal 
de Finanzas; 
X. Aprobar el proyecto de las 
reformas al Estatuto, 
Declaración de Principios y 
Programa de Acción, a 
propuesta de la Junta de 
Gobierno Estatal. 
XI. Aprobar, retonnar, 
adicionar, derogar y/o 
abrogar, los reglamentos del 
Partido confonna al proyecto 
que le presente la Junta de 
Gobierno Estatal; 
XII. Nombrar a los sustitutos 
de las y los integrantes de la 
Junta de Gobierno Estatal, 
Comisión de Convenciones y 
Procesos Interno, al titular de 
la Comisión Estatal de 
Transparencia y del Centro 
Estatal de Educación y 
Capacitación Ctvica ante la 
renuncia o licencia temporal 
para separarse de dichos 
cargos, ausencia injustificada 
a tres sesiones sucesivas o 
por causas consideradas 
como graves en el presente 
Estatuto o por fallecimiento. 
XIII. Aprobar o rechazar las 
propuestas en materia de 
disolución del Partido, fusión 
con otro u otros partidos 
pOlitlcos locales. 
XIV. Aprobar los convenios 
de acción política o legislativa 
que celebre la Junta de 
Gobierno Estatal; 
XV. Conocer y aprobar el 
Informe anual de los estados 
financieros que será 
presentado por los órganos 
competentes; 
XVI. Resolver sobre la 
propuesta de remoción, 
renuncia o licencia de algún 
integrante de la Junta de 
Gobierno Estatal, designando 
a propuesta de la misma. a los 
sustitutos quienes serán 
nombrados s610 para concluir 
el cargo. 
XVII. Aprobar o rechazar, en 
su caso, en un término no 
menor de un ano, sobre las 
solicitudes de readmisión al 

las reformas y adiciones hechas 
por la Junta de Gobierno Estatal 
del Distrito Federal. 
IV. Nombrar a los sustitutos 
cuando falten integrantes de la 
Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito Federal, en caso de 
renuncia o licencia definitiva o 
temporal (más de un ano) para 
separarse del cargo, por 
ausencia Injustificada a tres 
sesiones sucesivas. por causas 
consideradas como graves en el 

. presente Estatuto o por 
fallecimiento, entre otras. Los 
sustitutos serán propuestos por 
la Junta de Gobierno Estatal 
del Distrito Federal. 
V. Nombrar a los sustitutos 
cuando falten integrantes de la 
Comisión Estatal de 
Conciliación y Orden, en caso 
de renuncia o licencia definitiva 
o temporal (más de un año) para 
separarse del cargo. por 
ausencia injustificada a tres 
sesiones sucesivas o por 
causas consideradas como 
graves en el presente Estatuto o 
por fallecimiento, entre otras. 
VI. Aprobar o rechazar las 
propuestas en materia de 
disolución del Partido o su 
fusión con otro u otros partidos 
politicos locales. 
VII. Aprobar cualquier 
modificación que se realice con 
respecto del nombre, emblema, 
color o colores que lo 
caractericen. asi como el lema 
electoral del Partido; 
VIII.· Las demás que le otorgue 
este Estatuto y demás 
normatividad del Partido." 

considera que las directrices 
politicas del partido deben ser 
definidas por la Asamblea Estatal y 
no por la Junta de Gobierno Estatal 
del Distrito Federal, el cual es un 
órgano ejecutivo. Lo anterior 
obedece a que las directrices 
polfticas de un partido son 
trascendentales para orientar la 
acción del mismo. 

Por lo tanto, deben ser definidas en 
un órgano que tenga una 
representación mayor de los 
afiliados(as) como se establece en 
los estatutos de la mayorfa de los 
partidos politicos. 

En este tenor, dichas directrices 
deben ser definidas por la Asamblea 
Estatal y no por la Junta de Gobierno 
Estatal del Distrito Federal. 

En tal virtud, se considera que no 
procede la modificación. Por lo 
tanto, esta atribución debe 
permanecer en las que 
correspondan a la Asamblea Estatal. 

• Las atribuciones identificadas con 
las fracciones 11, V, VI, VII Y XXI 
del Estatuto aprobado el 2 de 
diciembre de 2015, fueron 
trasladadas a la Junta de Gobierno 
del Distrito Federal. Al respecto, se 
considera procedente la remisión de 
estas fracciones a la Junta, toda vez 
que se trata de orientaciones de 
acción a los órganos de gobierno, 
designaciones de comisiones cuyas 
funciones no revisten acciones 
electivas o de confrontación entre 
afiliados(as) y de propuesta de lista 
de candidatos(as) a diputaciones 
por el principio de representación 
proporcional. 

-En cuanto a la fracción IV del 
Estatuto aprobado el 2 de 
diciembre de 2015, que se refiere a 
la elección y remoción de los 
integrantes de la Comisión de 
Convenciones y Procesos Internos 
(ahora Comisión Estatal de 
Elecciones), esta atribución se pasó 
a la Junta de Gobierno Estatal, lo 
cual no es procedente debido a que 
la ahora Comisión Estata de 
Elecciones debe ser de er 
autónomo por las activid ue 
debe desarrollar. Por I nto, la 
elección y remoció de sus 
miembros debe ser alizada por la 
Asamblea Estatal por ser un órgano 
de gobierno con una mayor 
representación de sus afiliados(as). 
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Partido que presenten 
quienes hayan sido 
expulsados, se hayan 
separado o renunciado, 
cuando lo hayan hecho en 
forma pública; 
XVIII. Vigilar que el ejercicio 
del presupuesto del Partido se 
ejecute conforme a los 
acuerdos del propio Consejo 
Estatal, de los Estatutos y 
demás normativldad 
aplicable; 
XIX. Designar en forma 
interina a los Integrantes de la 
Comisión Estatal de 
Conciliación y Orden para el 
caso de fallecimiento, 
Incapacidad física o legal, o 
renuncia; 
XX. Aprobar cualquier 
modificación que se realice 
con respecto del emblema, 
color o colores que lo 
caractericen, asi como el lema 
electoral del Partido; 
XXI. Aprobar a propuesta de 
la Junta de Gobierno Estatal 
la lista de candidatos a 
Diputados locales por el 
Principio de Representación 
Proporcional; 
XXII. Las demás que lo 
otorgue este Estatuto y demás 
normatividad del Partido ... " 

• En lo referente a la aprobación del 
presupuesto prevista en la fracción 
IX del Estatuto aprobado el 2 de 
diciembre de 2015, así como en la 
aprobación del ejercicio del 
presupuesto establecido en las 
fracciones XV y XVIII del citado 
Estatuto, se considera que estás 
atribuciones debe ejercerlas la 
Asamblea Estatal. 

Estas fracciones se refieren al 
manejo de los recursos económicos, 
cuya mayorf a proviene del 
financiamiento público. Por lo tanto 
el ejercicio de su presupuesto y de 
su gasto, debe ser analizado por un 
órgano con una mayor 
representación de los afiliados(as) y 
militantes como se establece en los 
estatutos de la mayorfa de los 
partidos politicos. Por tanto, estas 
atribuciones deben ser ejercidas por 
la Asamblea Estatal. y no por un 
órgano de gobierno reducido a 15 
integrantes. 

En este sentido, se consideran 
improcedentes las referidas 
modificaciones, Por lo tanto, esta 
atribución debe permanecer en la 
Asamblea Estatal. 

• Respecto a la fracción XI del 
Estatuto aprobado el 2 de 
diciembre de 2015, que se refiere a 
la aprobación, reforma, adición, 
derogación y abrogación de los 
reglamentos del Partido, se 
considera que éstos deben ser 
aprobados por la Asamblea Estatal 
y no por la Junta de Gobierno del 
Distrito Federal, ello en observancia 
a los elementos democráticos como 
la deliberación y participación de los 
ciudadanos en el mayor grado 
posible en los procesos de toma de 
decisiones, para que respondan lo 
más fielmente a la voluntad popular. 
Ya que las disposiciones de los 
reglamentos establecen una serie 
de normas relacionadas con la 
instrumentación de diversas 
aplicaciones del estatuto. Esto 
conlleva a que la aprobación de los 
reglamentos deba ser efectuado por 
un órgano con una representación 
considerable de los afiliados(as). 

Por las razones expue 
procede la modmcación. 
esta atribución debe p 
la Asamblea Estatal. 

- La fracción XIV del Estatuto 
aprobado el 2 de diciembre de 
2015 referente a la a robación de 
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Articulo 28. 

CAPiTULO IV 
(mulo) 

Articulo 29. 

"Artículo 28.- El Consejo 
Estatal en sesión extraordinaria 
tendrá las atribuciones 
seftaladas para el Consejo 
Ordinario, cuando se considere 
necesario atender asuntos 
urgentes que no puedan esperar 
a la realización de la sesión 
ordinaria, previa convocatoria 
expedida y difundida con al 
menos quince días naturales de 
anticipación, conforme a los 
lineamientos del Consejo Estatal 
Ordinario. 
Para el buen funcionamiento de 
sus sesiones el Consejo Estatal 
contará con el Reglamento 
resoectivo.~ 

"CAPITULO IV. DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO ESTATAL" 

"Articulo 29.- La Junla de 
Gobierno Estatal es el órgano 
colegiado y permanente de 
dirección polltica y 
administrativa; as! como de la 
representación del Partido; 
responsable de cumplir y hacer 
cumplir las resoluciones del 
Conseio Estatal, así como de la 

"Artículo .28.- La Asamblea 
Estatal en sesión extraordinaria 
tendrá las atribuciones seftaladas 
para la Asamblea Ordinaria, 
cuando se considere necesario 
atender asuntos urgentes que no 
puedan esperar a la realización de 
la sesión ordinaria, previa 
convocatoria expedida y difundida 
con al menos ocho dlas naturales 
de anticipación, conforme a los 
lineamientos de la Asamblea 
Estatal. 
Para el buen funcionamiento de 
sus sesiones la Asamblea Estatal 
contará con el Reglamento 
respectivo.M 

"CAPITULO IV. 
DE LA JUNTA DE 
ESTATAL DEL 
FEDERAL" 

GOBIERNO 
DISTRITO 

"Articulo 29.- La Junla de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal es el órgano colegiado y 
pennanente de dirección política y 
administrativa; asl como de la 
representación legal y social del 
Partido; responsable de cumplir y 
hacer cumplir las resoluciones de 
la Asamblea Estatal, as! como de 

los convenios de acción politica o 
legislativa celebrados por la Junta 
de Gobierno estatal fue eliminada 
de las atribuciones de la ahora 
Asamblea Estatal para ser integrada 
a las correspondientes de la Junta 
de Gobierno Estatal. 

Sin embargo, se considera 
improcedente el traslado de la 
atribución dado que los convenios 
de acción política entre los que se 
pudieran encontrar las coaliciones y 
candidaturas comunes, son 
aprobados por órganos de gobierno 
con una mayor representatividad de 
los afiliados(as) como sucede con 
los demás partidos politicos. 

-En la fracción XVII del Estatuto 
aprobado el 2 de diciembre de 
2015, fue eliminado lo relativo a las 
readmisiones de aquellos afiliados 
que han sido expulsados, separados 
o renunciado en forma pública. 

En este caso se considera como un 
procedimiento interno cuya decisión 
no es trascendental en la vida del 
partido político. Por lo tanto, se 
estima procedente su eliminación. 

El citado articulo fue modificado al 
haber sido reemplazado el Consejo 
Estatal por la Asamblea Estatal. 

Por tal motivo, se considera 
procedente. 

Se adicionó a la denominación de la 
Junta de Gobierno Estatal la entidad 
federativa a la que pertenece dicha 
Junta. 

Se considera procedente la adición 
mencionada por precisar a qué 
entidad se refiere. 
En el citado artIculo se hacen 
precisiones al nombre de la Junta de 
Gobierno Estatal. as! como e su 
tipo de representación de I a. 
Lo mismo ocurre con· la ión 
de Asamblea Estatal onsejo 
Estatal como órgano d gobierno. 

Se estiman orocedentes las 
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Artículo 30. 

Artículo 31. 

Articulo 32. 

Artículo 33. 

conducción de las actividades y 
aplicación de las pOlíticas del 
Partido en la ciudad de México.~ 

Gobierno Estatal estará 
integrada por trece integrantes, 
quienes deberán ser 
obligatoriamente afiliados al 
Partido, eledos por el Consejo 
Estatal. 
Los integrantes de la Junta de 
Gobierno Estatal durarán en su 
encargo un periodo de tres anos 
pudiendo ser reelectos hasta por 
un periodo inmediato. Se 
nombrará de entre sus 
integrantes un Coordinador 
Ejecutivo Estatal responsable 
de la conducción de la Junta 
de Gobierno Estatal. 
Los integrantes de la 
Comisión Estatal de 
Transparencia, de la Comisión 
Estatal de Convenciones y 
Procesos Internos, del Centro 
Estatal de Educación y 
Capacitación Cívica; los 
representantes ante los 
Órganos Electorales podrán 
participar por invitación a las 
reuniones de la Junta de 
Gobierno Estatal con derecho 

Gobierno Estatal se podrá reunir 
en sesión ordinaria cada mes y 
en sesión extraordinaria cuando 
sea necesario a convocatoria 
del Coordinador Ejecutivo 
Estalal." 

"Artículo 32.- Para que la Junta 
de Gobiemo del Distrito Federal 
pueda instalarse se requerirá la 
presencia de cuando menos la 
mitad más uno de sus 
integrantes." 

"Artículo 33.- La Junta de 
Gobierno del Distrito Federal 
contará con un Secretario 
Técnico con voz pero sin voto, 
cuyas funciones se definirán en 
el reglamento respectivo. El 
Secretario Técnico será 
designado directamente por el 
Coordinador Ejecutivo Estatal. ~ 

la conducción de las actividades y 
aplicación de las polfticas del 
Partido en el Distrito Federal." 

"Articulo 30.- La Junta de 
Gobierno Estatal del pistrlto 
Federal estará integrada por 
quince integrantes, quienes 
deberán ser obligatoriamente 
afiliados al Partido, electos en 
Asamblea Estatal. 
Los integrantes de la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal durarán en su encargo un 
periodo de tres años pudiendo ser 
reelectos hasta por dos periodos 
inmediatos." 

Gobierno Estatal del Distrito 
Federal se podrá reunir en sesión 
ordinaria cada mes y en sesión 
extraordinaria cuando sea 
necesario a convocatoria del 
Coordinador Ejecutivo Estatal.~ 

"Articulo 32.· Para que la Junta 
de Gobíemo Estatal del Distrito 
Federal pueda instalarse se 
requerirá la presencia de cuando 
menos la mitad más uno de sus 
integrantes. " 

"Articulo 33.· La Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal contará con un Secretario 
Técnico con voz pero sin voto, 
cuyas funciones se definirán en el 
reglamento respectivo. El 
Secretario Técnico será designado 
por la Junta de Gobierno Estatal 
del Distrito Federal, a propuesta 
del Coordinador Ejecutivo Estatal." 

RS-25-16 

Se modificó el referido articulo en el 
sentido de incrementar de 13 a 15 
integrantes de la Junta de Gobierno 
Estatal. 

Asimismo, se incrementó de 1 a 2 
periodos la reelección de la misma. 

De igual manera, se precisaron las 
comisiones que podrán asistir como 
invitadas con derecho a voz a las 
reuniones de la mufticitada Junta de 
Gobierno. 

Se consideran procedentes las 
modificaciones y precisiones antes 
aludidas por referirse a la forma de 
auto organización del partido 
polltieo. 

i 
Junta de Gobierno Estatal la entidad 
federativa a la que pertenece dicha 
Junta. 

Se considera procedente la adición 
mencionada por precisar a qué 

denominación de la Junta de 
Gobierno del Distrito Federal. 

Se considera procedente la adición 
por tratarse de una precisión en el 

I 
que se adicionó la 

palabra QEstatal" a la denominación 
de la Junta de Gobierno del Distrito 
Federal. 

Se considera procedente la adición 
por tratarse de una precisión en el 
nombre de la Junta de Gobierno. 

• Además, se modificó el artículo para 
determinar que el Secr ario 
Técnico ahora será designad p r la 
Junta de Gobierno a pro del 
Coordinador Ejecutivo d a misma. 

Al respecto, s considera 
procedente la adecuación realizada 
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Artículo 34. 

"Artículo 34.- la Junta de 
Gobierno del Distrtto Federal 
tendrá las siguientes facultades 
y atribuciones: 
1. Elegir de entre sus 
integrantes al Coordinador 
Ejecutivo Estatal y un 
Vicecoordinador. El cargo de 
Coordinador Ejecuttvo Estatal 
durará en funciones tres anos 
sin poder ser reelecto para el 
mismo cargo para el próximo 
periodo. 
11. Definir las poHticas generales 
de acción del Partido, de 
acuerdo con las directrices del 
Consejo Estatal; 
111. Proponer al Consejo Estatal 
el programa anual de trabajo del 
Partido; 
IV. Definir la estrategia electoral 
del Partido; 
V. Expedir y publicar en 
términos de estos Estatutos las 
convocatorias de los órganos 
estatales de dirección del 
Partido; 
VI. Planear y organizar las 
actividades del Partido e 
instrumentar sus politicas, asi 
como aprobar los programas 
anuales de cada una de las 
coordinaciones; 
VII. En caso de ausencia 
definitiva de alguno de sus 
integrantes, proponer una terna 
de candidatos al Consejo 
Estatal; 
VIII. Elaborar su reglamento 
interno y presentarlo para su 
aprobación al Consejo Estatal; 
IX. Administrar los bienes del 
Partido, rindiendo cuentas al 
Consejo Estatal: 
X. Presentar el presupuesto 
anual de ingresos y egresos del 
Partido al Consejo Estatal, para 
su aprobación; 
XI. Rendir el informe por escrito 
sobre las actividades del Partida 
y cumplimiento de acuerdos al 
Consejo Estatal; 
XII. Realizar convenios y 
acuerdos con partidos y 
agrupaciones políticas locales, 
organizaciones sociales. 
instituciones, que tratándose de 
las elecciones locales deberán 
ser aprobados por el Consejo 
Estatal; 
XIII. Aprobar las 
remuneraciones de los 
profesionales. técnicos y 
administrativos que constituyen 

"Articulo 34.- la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal tendrá las siguientes 
facuttades y atribuciones: 
l.-Definir las directrices politicas 

agregó una disposición que hace 
más participativa la designación de 
un cargo. 
A continuación se analizarán las 
atribuciones de la Junta de Gobierno 
del Distrito Federal dispuestas en el 
articulo 34 del Estatuto reformado 
que tienen alguna observación. 

del Partido; 
11. Definir 
acción a 
Partido; 

orientaciones 
los órganos del 

de - Párrafo primero. Se aprecia que se 
adicionó la palabra "Estatal" a la 
denominación de la Junta de 
Gobierno del Distrito Federal. nI. Elegir de entre sus 

integrantes al Coordinador 
Ejecutivo Estatal y al 
Vicecoordlnador. Los cuales 
durarin en funciones tres anos 
sin poder ser reelectos para el 
mismo cargo para el próximo 
periodo; 

IV. Elegir y remover a los 
Integrantes de la Comisión 
Estatal de Elecciones; 
V. Nombrar y remover al titular 
de la Comisión Estatal de 
Transparencia; 
VI Nombrar y remover a los 
Integrantes del Centro Estatal 
de Educación y Capacitación 
Clvica; 
V11. Nombrar y remover, al 
representante propietario y 
suplente del Partido ante el 
Instituto Electoral del Distrito 
Federal; asi como a los 
representantes ante los 
Consejos Distritales 
Electorales; 
VIII. Nombrar y remover a los 
responsables de las Secretarias 
Estatales, asi como autorizar 
sus planes de trabajo y 
presupuesto, a propuesta del 
Coordinador Ejecutivo Estatal y 
del Vicecoordinador Estatal; 
IX. Aprobar el programa anual 
de trabajo del Partido; 
X. Definir la estrategia electoral 
del Partido; 
XI. Expedir y publicar en 
términos de estos Estatutos las 
convocatorias de la Asamblea 
Estatal, Asambleas Distrltales y 
de elección de candidatos a 
puestos de elección popular del 
Partido; 
XII. Planear y organizar las 
actividades del PartidO e 
instrumentar sus politicas. así 
como aprobar los programas 
anuales de cada una de las 
comisiones. centro de 
fonnación y secretarias; 
XIII. En caso de ausencia 
definitiva o temporal (más de un 
ano) de alguno de los 

Se considera procedente la adición 
por tratarse de una precisión en el 
nombre de la Junta de Gobierno. 

- Fracción l. Esta fracción se refiere 
al órgano de gobierno que debe 
definir las directrices politieas del 
partido polltico. Al respecto, se 
considera que las directrices 
polftieas del partido deben ser 
definidas por la Asamblea Estatal y 
no por la Junta de Gobierno Estatal 
del Distrito Federal, el cual es un 
órgano ejecutivo. Lo anterior 
obedece a que las directrices 
palmeas de un partido son 
trascendentales para orientar la 
acción del mismo. 

Por lo tanto, deben ser definidas en 
un órgano que tenga una 
representación mayor de los 
afiliados(as) como se establece en 
los estatutos de la mayorfa de los 
partidos políticos. 

En este tenor, dichas directrices 
deben ser definidas por la Asamblea 
Estatal y no por la Junta de Gobierno 
Estatal del Distrito Federal. 

En tal virtud, no procede la 
asignación de esta atribución a la 
Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito Federal. Por lo tanto, esta 
atribución debe permanecer en las 
que correspondan a la Asamblea 
Estatal. 

-En cuanto a la fracción IV, que se 
refiere a la elección y remoción de 
los integrantes de la ahora Comisión 
Estatal de Elecciones, esta 
atribución se pasó a la Junta de 
Gobierno Estatal, lo cual se 
considera Que no es pr ente 
debido a Que la Comisión s de 
Elecciones debe ser r~cter 
autónomo por las a idades que 
debe desarrollar. Po lo tanto, su 
elección y remoción de sus 
miembros debe ser realizada por la 
Asamblea Estatal Dor ser un ó!g~no 
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el área operativa del Partido, a 
propuesta que haga la 
Coordinación del Finanzas; 
XIV. Proponer al Consejo 
Estatal el proyecto de reformas 
a los documentos básicos del 
Partido; 
XV. Proponer al Consejo 
Estatal para su aprobación los 
reglamentos internos y las 
modificaciones a los mismos, 
que elabore cada órgano del 
Partido; 
XVI. Nombrar a propuesta del 
Coordinador Ejecutivo Estatal 
y/o Vicecoordinador a los 
integrantes de las 
Coordinaciones Estatales; 
XVII. Nombrar a propuesta del 
Coordinador Ejecutivo Estatal, al 
representante propietario y 
suplente del Partido ante el 
Instituto Electoral del Distrito 
Federal; a los representantes 
ante los Consejos Distritales. 
Estos representantes serán 
suscritos por el Coordinador 
Ejecutivo Estatal. 
XVIII. Determinará y hará 
públicos los criterios objetivos 
para garantiZar la paridad de 
género en las candidaturas a 
legisladores locales y jefes 
delegacionales. asegurando las 
condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres. En ningún 
caso se admitirán criterios 
que tengan como resultado 
que a alguno de los géneros 
le sean asignados 
exclusivamente aquellos 
distritos o delegaciones en los 
que el partido haya obtenido los 
porcentajes de votación más 
bajos en el proceso electoral 
anterior; 
XIX. Revisar y sancionar, en su 
caso, previo dictamen fundado y 
motivado, los acuerdos y 
resolutivos asumidos por las 
Juntas de Gobierno Distritales; 
XX. Previo análisis fundado y 
motivado, en estos Estatutos y 
el reglamento respectivo, 
solicitar al [Instituto Electoral del 
Distrito Federal la organización 
de la elección de sus órganos 
de gobierno]; 
XXI. Aprobar el presupuesto 
desglosado por conceptos en 
base a las partidas generales 
del presupuesto aprobado en el 
Consejo Estatal; así como por 
excepción de eficiencia 
redistribuir las partidas 
generales en cuyo caso tendrá 

ue 'ustificarlo ante el Conse'o 

integrantes de la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal, proponer a la Asamblea 
Estatal, la sustitución de los 
mismos. 
XIV. Aprobar la lista de 
candidatos a Diputados locales 
por el Principio de 
Representación Proporcional; 
XV. Conocer y aprobar los 
Informes mensual y anual de los 
estados financieros que serán 
presentados por la Secretaria 
de Finanzas y Patrimonio; 
XVI. Aprobar el presupuesto 
anual de ingresos y egresos del 
Partido. 
XVII. Aprobar, coaliciones, 
convenios y acuerdos con 
partidos politicos, en términos 
de ley. 
XVIII. Contratar, designar o 
remover libremente a los 
funcionarios administrativos y 
empleados de la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal y de las comisiones y 
secretarías que dependan de 
ésta; asi como aprobar las 
remuneraciones de los 
profesionales, técnicos y 
administrativos que constituyen 
el área operativa del PartidO; 
XIX. En el supuesto de que por 
razones de urgencia, se deban 
hacer reformas y adiciones a 
los documentos básicos, la 
Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito Federal, previa 
fundamentación y motivación, 
realizara las adecuaciones, 
mismas que serán ratificadas en 
su próxima sesión de la 
Asamblea Estatal; 
XX. Aprobar los reglamentos 
internos del Partido y las 
modificaciones que en su caso 
se requieran; 
XXI. Detenninará y hará 
públicos los criterios objetivos 
para garantizar la paridad de 
género en las candidaturas a 
legisladores locales y jefes 
delegacionales, asegurandO las 
condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres. En ningún 
caso se admitirán criterios que 
tengan como resultado que a 
alguno de los géneros le sean 
asignados exclusivamente 
aquellos distritos o 
delegaciones en los Que el 
Partido haya obtenido los 
porcentajes de votación más 
bajos en el proceso electoral 
anterior; 
XXII. Revisar sancionar, en su 

de gobierno con una mayor 
representación de sus afiliados(as). 

-Fracciones XV Y XVI. Estas 
fracciones se refieren a las 
atribuciones que tiene la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal, respecto a presupuestar y 
aprobar los informes mensual y 
anual de los estados financieros que 
serán presentados por la Secretada 
de Finanzas y Patrimonio. Al 
respecto, se considera que estas 
atribuciones deben pertenecer a la 
Asamblea Estatal, ya que su 
aprobación debe ser analizada por 
un órgano con una mayor 
representación de los afiliados(as) y 
militantes como se establece en los 
estatutos de la mayorfa de los 
partidos políticos. 

Derivado de lo anterior, se estima 
que no procede el traslado de 
dichas atribuciones a la Junta de 
Gobierno antes citada, ya que este 
es un órgano de gobierno integrado 
por 15 miembros. 

-Fracción XX. Esta fracción se 
refiere a la aprobación de los 
reglamentos del Partido, asf como a 
su modificación. Se considera que 
éstos deben ser aprobados por la 
Asamblea Estatal y no por la Junta 
de Gobierno del Distrito Federal, ello 
en observancia a los elementos 
democráticos como la deliberación y 
participación de los ciudadanos en 
el mayor grado posible en los 
procesos de toma de decisiones. 
para que respondan lo más 
fielmente a la voluntad popular. Ya 
que las disposiciones de los 
reglamentos establecen una serie 
de normas relacionadas con la 
instrumentación de diversas 
aplicaciones del estatuto. Esto 
conlleva a que la aprobación de los 
reglamentos deba ser efeduado por 
un órgano con una representación 
considerable de los afiliados(as). 

Por las razones expuestas, no 
procede la modificación. Por lo tanto, 
esta atribución debe permanecer en 
la Asamblea Estatal. 

-Por otra parte, se ideran 
procedentes las 
previstas en las fra I 

Y XIV toda vez 
orientaciones de acción a los 
órganos de gobierno, designaciones 
de comisiones cuyas funciones no 
revisten acciones electivas de 
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Estatal. 
XXII. Crear los grupos de trabajo 
necesarios para las diversas 
actividades señaladas en los 
reglamentos y aprobar sus 
programas de trabajo; 
XXIII. Autorizar los programas 
de trabajo de las Comisiones 
Estatales, de las Coordinaciones 
Estatales y del Centro Estatal de 
Educación y Capacitación 
Cívica; 
XXIV. Conocer y evaluar los 
informes de los órganos de 
gobierno distritales del Partido y 
los funcionarios públicos 
militantes del Partido, para que 
se apeguen a las leyes y a lo 
establecido en los documentos 
básicos, programas de gobierno 
o legislativos, a las resoluciones 
del órgano estatal de dirección y 
demás normatividad aplicable; 
XXV. Convocar a sesión a las 
Juntas de Gobierno Distritales 
ya sea por así requerirse a juicio 
de la Junta de Gobierno Estatal, 
a a petición de la mayoría de los 
integrantes de la Junta de 
Gobierno Estatal. 
XXVI. A propuesta de cualquiera 
de sus integrantes o de las 
Juntas de Gobierno Distritales o 
del Conseja Estatal, 
desautorizar las declaraciones, 
iniciativas, propuestas o 
decisiones de cualquier militante 
u órgano interno, cuando éstas 
tengan relevancia pública y 
resulten contrarias a sus 
documentos básicos, a la 
plataforma electoral aprobadas 
por las autoridades electorales, 
a las líneas politicas definidas 
por los órganos superiores, o 
cuando causen pe~uicio a los 
intereses fundamentales del 
Partido; la desautorización dará 
lugar al inicio del procedimiento 
sancionador previsto en estos 
Estatutos. 
XXVII. Posponer la convocatoria 
a proceso de renovación del 
Consejo, de las Juntas de 
Gobierno Distritales, si las 
necesidades Políticas asf lo 
requieren. El acuerdo definirá el 
nuevo plazo para la 
convocatoria respectiva, que no 
podrá ser menor a tres ni mayor 
a seis meses, cuidando que no 
se empate con el proceso 
etedoral local, segun sea el 
caso. Los órganos así eledos 
durarán en el encargo el periodo 
que para tal efecto se senala en 
el cresente Estatuto: 

caso, previo dictamen fundado 
y motivado, los acuerdos y 
resolutivos asumidos por las 
Juntas de Gobierno Oistritalesj 
XXIII. Previo análisis fundado y 
motivado, en estos Estatutos y 
el reglamento respectivo, 
solicitar a la autoridad electoral 
competente, la organización de 
la elección de sus órganos de 
gobierno; 
XXIV. Crear los grupos de 
trabajo necesarios para las 
diversas actividades señaladas 
en los reglamentos y aprobar 
sus programas de trabajo; 
XXV. Autorizar los programas 
de trabajo de las Secretarias 
Estatales, de las Comisiones 
Estatales y del Centro Estatal de 
Educación y Capacitación 
Cfvica; 
XXVI. Conocer y evaluar los 
Informes de los órganos de 
gobierno dlstritale. del Partido 
y los funcionarios públicos 
militantes del Partido, para que 
se apeguen a las leyes y a lo 
establecido en los documentos 
básicos, programas de gobierno 
o legislativos, a las 
resoluciones del órgano estatal 
de dirección y demás 
normatividad aplicable; 
XXVII. Convocar de fonna 
extraordinaria a sesión de las 
Juntas de Gobierno Distritales 
ya sea por así requerirse a 
juicio de la Junta de Gobierno 
Estatal del Distrito Federal, o a 
petición de la mayoria de los 
integrantes de la Junta de 
Gobierno Distrital; 
XXViii. A propuesta de 
cualquiera de sus Integrantes o 
de las Juntas de Gobierno 
Distritales, desautorizar las 
declaraciones, iniciativas, 
propuestas o decisiones de 
cualquier militante u órgano 
Interno, cuando éstas tengan 
relevancia pública y resulten 
contrarias a sus documentos 
básicos, a la plataforma 
electoral aprobada por las 
autoridades electorales, a las 
lineas politicas definidas por los 
órganos superiores, o cuando 
causen perjuicio a los intereses 
fundamentales del Partido; la 
desautorización dará lugar al 
inicio del procedimiento 
sancionador previsto en estos 
EstatutoSj 
XXIX. Posponer la convocatoria 
a proceso de renovación de la 
Asamblea Estatal, de las Juntas 

propuesta de lista de candidatos(as) 
a diputaciones por el principio de 
representación proporcional. 
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XXVIII. Nombrar delegados 
locales para acompañar el 
proceso de institucionalización 
de los órganos locales del 
Partido a propuesta de la Junta 
de Gobierno del Distrito Federal; 
XXIX. Aprobar el dictamen, 
debidamente fundado y 
motivado que emita la Comisión 
Estatal de Conciliación y Orden, 
relativa a la desaparición de 
poderes partidarios en los 
diferentes distritos electorales 
del Distrito Federal, cuando 
exista el riesgo real e inminente 
de dejar de cumplir con la 
normatividad electoral estatal, 
así como la interna del partido; 
en cuyo caso la Junta de 
Gobierno Estatal podrá proceder 
en ténninos de las fracciones 
XXVIII y/o XXXV de este 
Articulo. 
XXX, Instruir a la Comisión de 
Convenciones y Procesos 
Internos para que inicie el 
procedimiento especial para la 
sustitución de bajas en los 
órganos de Gobierno del 
PartN:lo: 
XXXI. Dar seguimiento y evaluar 
las estrategias, directrices y 
acciones de campalla del 
Partido y sus candidatos a 
cargos de elección popular; 
XXXII. Ordenar la realización de 
Auditorlas Externas a la 
Coordinación de Finanzas; 
XXXIII. Determinar la asignación 
de tiempos en radio y televisión, 
la modalidad de difusión de los 
programas promociona les de 
carácter poHtico electoral. 
XXXIV. Vigilar y regular el 
contenido de las actividades de 
precampalla y campaf'la, así 
como de los militantes o 
simpatizantes que participen en 
ellas, a fin de que las mismas se 
apeguen a la Constitución y las 
leyes aplicables, así como la 
normativtdad interna, en 
coordinación con la Comisión 
Estatal de Convenciones y 
Procesos Internos. 
XXXV. Nombrar Juntas de 
Gobierno Oistritales de forma 
temporal hasta por un año, 
cuando por situaciones 
extraordinarias se requiera para 
el buen funcionamiento del 
Partido. 
XXXVI. Las demás que le sean 
otorgadas por el Consejo 
Estatal. 
La toma de decisiones de las 
atribuciones sefialadas en las 

de Gobierno DIstritales, si las 
necesidades POlfticas así lo 
requieren, El acuerdo definirá el 
nuevo plazo para la 
convocatoria respectiva, que no 
podrá ser menor a tres ni mayor 
a seis meses, cuidando que no 
se empate con el proceso 
electoral local, según sea el 
caso. Los órganos as! electos 
durarán en el encargo el 
periodo que para tal efecto se 
señala en el presente Estatuto; 
XXX. Nombrar delegados 
Oistritales para acompañar el 
proceso de institucionalización 
de los órganos Oistritales del 
Partido; 
XXXI. Aprobar el dictamen, 
debidamente fundado y 
motivado que emita la Comisión 
Estatal de Conciliación y Orden, 
relativa a la desaparición de 
poderes partidarios en los 
diferentes distritos electorales 
del Distrito Federal, cuando 
exista el riesgo real e Inminente 
de dejar de cumplir con la 
normatividad electoral estatal, 
así como la Interna del partido; 
en cuyo caso la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal podrá Proceder en 
términos estatutarios; 
XXXII. Dar seguimiento y 
evaluar las estrategias, 
directrices y acciones de 
campaña del Partido y sus 
candidatos a cargos de elección 
popular; 
XXXIII. Ordenar la realización de 
Auditorlas Externas a la 
Secretaria de Finanzas y 
Patrtmonio; 
XXXIV. Determinar la asignación 
de tiempos en radio y televisión, 
la modalidad de difusión de los 
programas promocionales de 
carácter politico electoral. 
XXXV. Vigilar y regular el 
contenido de las actividades de 
precampaña y campana, asl 
como de los militantes o 
simpatizantes que participen en 
ellas, a fin de que las mismas se 
apeguen a la Constitución y a 
las leyes aplicables, asi como a 
la normativldad interna, en 
coordinación con la Comisión 
Estatal de Elecciones. 
XXXVI. Nombrar Juntas de 
Gobierno Distritales de forma 
temporal hasta por un año, 
cuando por situaciones 
extraordinarias se requiera para 
el buen funcionamiento del 
Partido. 
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Articulo 35. 

fracciones l. IV. VII. X. XII, XIV, 
XV Y XVIII, serán por mayoría 
calificada y, las restantes, por 
mayoría simple. con excepción 
de la fracción XXXVI que se 
determinará en la convocatoria 
respectiva. b 

"Artículo 35.- Son facultades y 
responsabilidades del 
Coordinador Ejecutivo de la 
Junta de Gobierno del Distrito 
Federal: 
1. Presidir la Junta de Gobiemo 
Estatal y el Consejo Estatal; 
11. Representar legalmente al 
Partido, ante toda clase de 
autoridades, con poder general 
para actos de administración, 
pleitos y cobranzas. apertura de 
cuentas bancarias. pudiendo 
delegarlos por acuerdo de la 
Junta de Gobiemo Estatal. En 
caso de no encontrarse dentro 
del territorio nacional, ejercerá la 
representación del Partido, el 
vicecoordinador. Los actos de 
dominio se ejercerán de manera 
conjunta con el vicecoordinador 
de la Junta de Gobierno Estatal; 
111. Solicitar a la SecretarIa 
Técnica de la Junta de Gobierno 
Estatal que emita y notifique la 
convocatoria a las sesiones 
ordinarias y extraordinarias del 
Consejo Estatal y de la Junta 
de Gobierno Estatal de acuerdo 
con las disposiciones 
estatutarias y las resoluciones 
de los órganos competentes; 
IV. Orientar y dirtgir la politica 
del Partido de conformidad con 
los documentos básicos, 
siguiendo las pautas trazadas 
por el Consejo Estatal y Junta 
de Gobierno Estatal; 
V. Representar al Partido en las 
reuniones internacionales con el 
concurso del Vicecoordinador de 
la Junta de Gobierno Estatal; 

XXXV1I. En caso de que 58 

nombren interinatos en los 
cargos de la Junta de Gobierno 
Estatal del Distrito federal, 
éstos serán para terminar el 
periodo por el que fue electa 
dicha Junta; quienes ocupen 
los interinatos podrán ser 
electos para el mismo cargo 
para el próximo periodo; 
XXXVIII. Aprobar la plataforma 
electoral que presente el Partido 
en las elecciones locales; y 
XXXIX. Las demás que le sean 
otorgadas por la Asamblea 
Estatal, estos Estatutos y 
Reglamentos. 
La toma de decisiones de las 
atribuciones seftaladas en las 
fracciones 111, IV, V, VI, VII, VIII, 
IX, XIII XIV, XIX Y XXIII será por 
mayoría calificada y las 
restantes, por mayoria simple." 

UArtículo 35.- Son facuttades y 
responsabilidades del Coordinador 
Ejecutivo de la Junta de Gobierno 
Estatal del Distrito Federal: 

l. Presidir la Junta de Gobierno 
Estatal del Distrito Federal y 
la Asamblea Estatal; 
11. Representar legalmente al 
Partido, ante toda clase de 
autoridades, con poder general 
para actos de administración, 
pleitos y cobranzas, apertura de 
cuentas bancarias, pudiendo 
delegarlos por acuerdo de la 
Junta de Gobiemo Estatal del 
Distrito Federal. En caso de no 
encontrarse dentro del territorio 
nacional, ejercerá la 
representación del Partido, el 
Vicecoordinador. Los actos de 
dominio se ejercerán de manera 
conjunta con el Vicecoordinador 
de la Junta de Gobiemo Estatal 
del Distrito Federal; 
111. Solicitar a la Secretarra 
Técnica de la Junta de 
Gobterno Estatal del Distrito 
Federal que emita y notifique la 
convocatoria a las sesiones 
ordinarias y extraordinarias de 
la Asamblea Estatal y de la 
Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito Federal de acuerdo 
con las disposiciones 
estatutarias y las resoluciones 
de los órganos competentes; 
IV. Orientar y dirigir la política 
del Partido de conformidad con 
los documentos básicos, 
siguiendo las pautas trazadas 
por la Junta de Gobierno Estatal 
del Distrito Federal; 
V. Representar al Partida en las 

- Párrafo primero, fracciones 1, 11, 
111, V Y X. En dichos apartados, se 
aprecia que se precisó la 
denominación de la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito Federal 
y se modificó la denominación de 
UConsejo Estatal" por ftAsamblea 
Estatal". 

Se consideran procedentes las 
modificaciones antes aludidas por 
tratarse de precisiones ·en el nombre 
de la Junta de Gobierno y de la 
Asamblea Estatal. 

- En cuanto a la fracción IV del 
citado artículo de los estatutos 
presentados el 29 de marzo de 
2016. correspondiente a la 
orientación y dirección del partido 
político de conformidad con los 
documentos básicos, ésta fue 
reformada señalando que tal 
orientación y dirección debe seguir 
las pautas trazadas por la Junta de 
Gobierno del Distrito Federal. 

Se considera improcedente tal 
modificación, debido a que dichas 
orientaciones y direcciones de la 
polftica deben ser trazadas por la 
ahora Asamblea Estatal, tal como 
estaba establecido en el estatuto 
aprobado el 2 de diciembre e 2015. 
Esto obedece a que la ori ta Ión y 
dirección de la política artido 
debe de ser siguiendo s pautas de 
un órgano on mayor 
representación por arte de las y los 
afiliados al partido politico. 

-Respecto de la fracción VII del 
Estatuto aprobado el 2 de 
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VIL Presentar un informe anual 
al Consejo Estatal sobre las 
actividades de la Junta de 
Gobierno del Distrito Federal; 
VIII. Contratar, designar o 
remover libremente a los 
mandatarios para pleitos y 
cobranzas, funcionarios 
administrativos y empleados de 
la Junta de Gobierno del Distrito 
Federal y de los órganos que 
dependan de ésta. 
IX. Designar a los asesores y 
auxiliares que sean necesarios 
para I[evar a cabo las 
actividades del Partido. 
X. Difundir resoluciones de la 
Junta de Gobierno Estatal que 
expresen la posición del Partido 
ante hechos políticos, 
económicos o sociales, 
nacionales e internacionales; 
XI. En casos urgentes y cuando 
no sea posible convocar al 
órgano respectivo, bajo su 
estricta responsabilidad, tomar 
las decisiones que juzgue 
convenientes para el Partido, 
debiendo informar de ellas a la 
Junta de Gobierno del Estatal en 
la primera oportunidad, para que 
esta tome la decisión que 
corresponda; 
XII. Proponer a la Junta de 
Gobierno Estatal, al 
representante propietario y 
suplente del Partido ante el 
Instituto Electoral del Distrito 
Federal y representantes ante 
los Consejos Distritales. El 
registro respectivo de los 
representantes lo suscribirá el 
Coordinador Ejecutivo Estatal; 
XIII. Mantener una polltica de 
diálogo respetuoso con los 
dirigentes de otros partidos, de 
conformidad con los 
documentos básicos, siguiendo 
las pautas trazadas por el 
Consejo Estatal; 
XIV. Ser integrante ex oficio de 
todas las comisiones del 
Consejo con derecho a voz, 
salvo para el caso de la 
Comisión Estatal de Conciliación 
y Orden de la cual no formará 
parte. 
XV. Nombrar y remover al 
Secretario Técnico de la Junta 
de Gobierno; 
XVI. Coordinar las actividades 
de los titulares de las 
Coordinaciones Estatales; y 
XVII. Las demás Que le 
confieran los Estatutos, 

reuniones internacionales con el 
concurso del Vicecoordinador 
de la Junta de Gobierno Estatal 
del Distrito Federal; 

VII. Contratar, designar o 
remover libremente a los 
mandatarios para pleitos y 
cobranzas; 
VIII. Proponer a los asesores 
y auxiliares que sean 
necesarios para llevar a cabo 
las actividades del Partido; 
IX. Ser Vocero del Partido y 
difundir las posiciones y/o 
resoluciones de la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal que expresen la 
posición del Partido ante 
hechos poHticos, económicos o 
sociales, nacionales e 
internacionales; 
X. En casos urgentes y cuando 
no sea posible convocar al 
órgano respectivo, bajo su 
estricta responsabilidad, tomar 
las decisiones que juzgue 
convenientes para el Partido, 
debiendo informar de ellas a la 
Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito Federal en la primera 
oportunidad, para que ésta 
tome la decisión que 
corresponda; 
XI. Proponer a la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal, al representante 
propietario y suplente del 
Partido ante el Instituto 
Electoral del Distrito Federal y 
representantes ante los 
Consejos Distritales. El registro 
respectivo de los 
representantes lo suscribirá el 
Coordinador Ejecutivo del 
Distrito Federal; 
XII. Mantener una polltica de 
diálogo respetuoso con los 
dirigentes de otros partidos, de 
conformidad con los 
documentos básicos, siguiendo 
las pautas trazadas por la 
Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito Federal. 
XIII. Ser integrante ex oficio de 
todas las comisiones 
nombradas por la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal con derecho a voz; 
XIV. Coordinar las actividades 
de los titulares de las 
Comisiones y Secretarias 
Estatales; y 
XV. Las demás que le confieran 
los Estatutos, Reglamentos 
internos órganos de dirección 
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consistente en 
la presentación de un informe anual 
sobre las actividades de la Junta por 
parte del Coordinador Ejecutivo de 
la Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito Federal, ésta fue eliminada. 

Se considera procedente dicha 
eliminación por tratarse de medidas 
de auto organización del partido 
politico. 

-Por [o que hace a la fracción VIII 
del Estatuto aprobado el 2 de 
diciembre de 2015 (ahora fracción 
VII), se aprecia que se eliminó la 
atribución del Coordinador Ejecutivo 
de la Junta de Gobierno Estatal la 
contratación, designación o 
remoción de los funcionarios 
administrativos y empleados de la 
misma Junta y de los órganos que 
dependan de ésta. 

Se considera procedente la 
eliminación ya que es facultad de la 
Junta de Gobierno realizar la 
contratación, designación o 
remoción de los empleados 
administrativos que apoyen los 
trabajos de la misma. 

-En la fracción IX del Estatuto 
aprobado el 2 de diciembre de 
2015 (ahora fracción Viii), la 
modificación consistió en que antes 
el Coordinador Ejecutivo de la Junta 
de Gobierno Estatal designaba a los 
asesores y auxiliares para llevar a 
cabo las actividades del partido, 
ahora propone a los miembros de 
dichos cargos. 

Se considera procedente la 
modificación realizada por referirse 
a la forma de auto organización 
interna del partido polltico. 

-En relación a la fracción X del 
Estatuto aprobado el 2 de 
diciembre de 2015 (ahora fracción 
IX), se agregó que el Coordinador 
Ejecutivo de la Junta de Gobierno 
Estatal también es vocero del 
partido. 

Se estima procedente por ser una 
medida organizatrva del propio 
partido. 

-Por lo que se refiere fracción 
XI, se agregó las palabras "del 
Distrito Feder a las 
denominaciones de la Junta de 
Gobierno Estatal y al Coordinador 
Ejecutivo. 
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ARTICULO MODIFICACIONES ADICIONALES 
DEL DICE REALIZADAS AL CUMPLIMIENTO ANÁLISIS SOBRE SU PROCEDENCIA 

ESTATUTO DE LA RESOLUCiÓN RS-22-15 
de dirección del Partido. n Se considera procedente la 

modificación antes aludida por 
tratarse de una precisión en el 
nombre del Coordinador Ejecutivo . 

• En el caso de la fracción XII, se 
aprecia que se modificó la 
denominación de "Consejo Estatal" 
por "Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito Federal". 

Se considera procedente la 
modfficación antes aludida 'por 
tratarse de una medtda práctica de 
tipo organizativo definida por el 
propio partido político. 

-la fracción XIII se modificó en el 
sentido de que el Coordinador 
Ejecutivo de la Junta de Gobierno 
Estatal es integrante ex oficio con 
derecho a voz de todas las 
comisiones nombradas por la Junta 
de Gobierno Estatal. Considérese 
que las Comisiones Estatales de 
Conciliación y Orden y de 
Elecciones no son nombradas por la 
Junta de Gobierno Estatal. 

Se estima procedente la 
modfficación por tratarse de una 
medida organizativa del propio 
partido político. 

- la fracción XIV se modificó para 
establecer que el Coordinador 
Ejecutivo de la Junta de Gobierno 
Estatal coordinará las actividades de 
los titulares de las comisiones y 
secretarias estatales. 

Esta modificación no procede 
s610 en lo que se refiere a las 
Comisiones Estatales de 
Conciliación y Orden y de 
Elecciones. ya que sus titulares no 
deben ser regulados por el 
Coordinador Ejecutivo de la Junta 
de Gobierno Estatal debido al 
carácter autónomo que poseen 
estas comisiones. 

- En cuanto a la fracción XV del 
Estatuto aprobado el 2 de 
diciembre de 2015, referente al 
nombramiento y remoción del 
Secretario Técnico de la Junta de 
Gobierno por parte del Coordinador 
Ejecutivo de la misma, e~J(fracción 

fue eliminada en co~?,gru~ Cl~ n lo 
seJialado en el arf 33 del 
estatuto entregado 29 de marzo 
de 2016, en el que se senala que el 
nombramiento y remoción del 
Secretario Técnico lo realizará la 
Junta de Gobierno a propuesta del 
Coordinador Ejecutivo de la misma. 
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ART CULO ~E~~r~~;~O~~SC~~I~~~~~NTO ANÁLISIS SOBRE SU PROCEDENCIA 
DEL DICE O UCION RS 22 15 ESTATUTO I 

CAPiTULO VI 
(mulo) 

Artículo 36 

'CAPITULO VI. DEL 
VICE COORDINADOR DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL" 

"Articulo 36." Son facuttades y 
responsabilidades del 
Vicecoordinador de la Junta de 
Gobierno Estatal 
las siguientes: 
1. Suplir al Coordinador 
Ejecutivo de la Junta de 
Gobierno Estatal en caso de 
ausencia. previo aviso a [a Junta 
de Gobierno; 
11. Supervisar y facilitar el 
correcto funcionamiento de 
todos los órganos del Partido y, 
en su caso, informar a los 
órganos competentes; 
111. Concurrir en su caso. con el 
Coordinador Ejecutivo de la 
Junta a la finna de las actas y 
documentos oficiales del 
Partido; 
IV. Representar oficialmente al 
Partido en ausencia del 
Coordinador Ejecutivo de la 
Junta; 
V. Dar seguimiento a los 
acuerdos de la Junta de 
Gobierno Estatal y del Consejo 
Estatal cuando le corresponda; 
VI. Presidir las reuniones del 
Partido a las que asista en 
ausencia del Coordinador 
Ejecutivo Estatal; . . 
VII. Ser la primera IOstancla 
política de solución de conflictos 
internos; 
VIII. Coordinar y supervisar los 
trabajOS de la Secretaria de 
Asuntos Jurldicos del Partido; 
y 
IX. las demas que estos 
Estatutos y los reglamentos le 
confieran. 
X. Presentar el Plan de Trabajo 
Anual de la Junta de Gobierno 
Estatal" 

DELARES L 

"CAPITULO VI. 
DEL VICECOORDINADOR DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO ESTATAL 
DEL DISTRITO FEDERAL" 

"Articulo 36." Son facultades y 
responsabilidades del 
Vicecoordinador de la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal las siguientes: 

1. Suplir al Coordinador 
Ejecutivo de la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal en caso de ausencia, 
previo aviso a la Junta ,de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal; ... 
"IV. Representar oficialmente al 
Partido en ausencia del 
Coordinador Ejecutivo de la 
Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito Federal; 
V. Dar seguimiento a los 
acuerdos de la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal y de la Asamblea 
Estatal cuando le 
corresponda; ... 
", .. VI. Presidir las reuniones del 
Partido a las que asista en 
ausencia del Coordinador 
Ejecutivo de la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal;... . 
K ••• VIII. Coordinar y supervisar 
los trabajos de las Comisiones 
y Secretarias; 
IX. Presentar el Plan de 
Trabajo Anual de la Ju~ta ~e 
Gobierno Estatal del Dlstnto 
Federal y de los órganos que 
de ésta dependen; 
X. Ser Vocero del Partido y 
difundir posiciones y/o 
resoluciones de la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal que expresen la 
posición del Partido ~nte 
hechos politicos. económicos 
o sociales, nacionales e 
internacionales; y 
IX. Las demés que estos 
Estatutos y los reglamentos 
le confieran." 

Se considera procedente la 
adecuación realizada a la críada 
fracción dado que se agregó una 
disposición que hace más 
participativa la designación de un 
cargo en la Junta de Gobierno 
Estatal del Distrito Federal. 

Se adicionó la palabra "Estatar a la 
denominación de la Junta de 
Gobierno del Distrito Federal. 

Se considera procedente la adición 
por tratarse de una precisión en el 
nombre del ~~no de gobierno. 
- En el párrafo primero yen. las 
fracciones 1, IV, V Y VI del Citado 
artículo. se hicieron precisiones 
respecto de la denominación de la 
Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito Federal. Así mismo, en la 
fracción V. se modificó la 
denominación de "Consejo Estatar 
por "Asamblea Estatal". 

Se consideran procedentes las 
modificaciones antes aludidas por 
tratarse de preoslones en el nombre 
de la Junta de Gobierno y de la 
Asamblea Estatal. 

:En la fracción VIII se adicionó que 
el Vicecoordinador, coordina y 
supervisa a la totalidad de las 
Comisiones y Secretarias. 

Se considera procedente la 
modificación realizada ya que 
conforme a la nueva estructura. el 
partido polftieo local ahora cuenta 
con Secretarias Estatales entre las 
que se encuentra la Secretaria de 
Asuntos Jurldicos. 

- En la fracción IX (antes fracción 
X) se adicionó la presentación por 
parte del Vicecoordinador de los 
planes de trabajo anual de los 
órganos que dependen de la ~u~ta 
de Gobierno Estatal del Dlstnto 
Federal. 

la referida adición se considera 
procedente. dado que se trata del 
trabajo organizativo interno. 

- Se adicionó la fracción X en la que 
se agregó la atribuci n del 
Vicecoordinador de ser v ro del 
partido y difundir pos" s y/o 
resoluciones de 1 unta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal. 

Dicha modificación se considera 
...,E!0cedente toda vez -.9.,ue el 
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MODIFICACIONES ADICIONALES 
ARTICULO DICE REALIZADAS AL CUMPLIMIENTO ANÁLISIS SOBRE SU PROCEDENCIA 

DEL DE LA RESOLUCiÓN RS 22~15 ESTATUTO 

Articulo 37. 

UArtículo 37.- Son Comisiones 
Estatales del Partido las 
siguientes: 
a) La Comisión Estatal de 
Convenciones y Procesos 
Internos, es un órgano 
colegiado y estará integrada por 
un coordinador y dos 
comisionados, 'quienes ser~n 
electos democráticamente por el 
Consejo Estatal, y se vincularán 
en sus actividades con la Junta 
de Gobierno Estatal, y contará 
con una estructura profesional 
de especialistas en la materia. 
b) Centro Estatal de Educación 
y Capacitación Cívica, es un 
órgano colegiado integrado por 
un Coordinador y dos 
Comisionados, Quienes serán 
electos democráticamente por el 
Consejo Estatal; Quienes 
presentarán sus planes y 
programas a la Junta de 
Gobierno del Distrito Federal 
para su debida aprobación. Sus 
decisiones se tomarán por 
unanimidad o mayorfa. 
c) La Comisión Estatal de 
Transparencia, misma que es un 
órgano unitario y estará 
integrada por un coordinador 
electo democráticamente por el 
Consejo Estatal, quién vinculará 
sus actividades con la Junta de 
Gobierno del Distrito Federal, 
contando con una estructura 
profesional de especialistas en 
la materia. 
d) La Comisión Estatal de 
Conciliación y Orden, es un 
órgano colegiado e 
Independiente y estará 
Integrada por un Coordinador 
y dos Comisionados, quienes 
serán electos 
democráticamente por el 
Consejo Estatal, contando 
con una estructura 
profesional de especialistas 
en la materia." 

"Articulo 37.- Son Comisiones 
Estatales del Partido las 
siguientes: 
a) La Comisión Estatal de 
Elecciones, es un órgano 
colegiado y estará integrada por 
un coordinador y dos 
comisionados, quienes serán 
elegidos por la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal, y se vincularán en sus 
actividades con ésta, y contará 
con una estructura profesional de 
especialistas en la materia. 
b) El Centro Estatal de 
Educación y Capacitación 
Civlca, es un órgano colegiado 
integrado por un Coordinador y 
dos Comisionados, quienes serán 
nombrados por la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal y quienes presentarán 

. sus planes y programas a dicha 
Junta para su debida aprobación. 
Sus decisiones se tomarán por 
unanimidad o mayoría. 
e) La Comisión Estatal de 
Transparencia, misma que es un 
órgano unitario y estará integrada 
por un coordinador nombrado 
por la Junta de Gobierno 
Estatal del Distrito Federal. 
quién vinculará sus actividades 
con dicha Junta, contando con 
una estructura profesional de 
especialistas en la materia." 

Vicecoordinador es una figura 
directiva de la Junta de Gobierno. 

-Nota.- Se dispone que la última 
fracción se marque con el numeral 
XI ya que se presentó un error en la 
numeración y se repitió la fracción 
marcada como IX. 
En este articulo se definen las 
Comisiones Estatales, se describe 
su integración y se sel'iala que 
órgano las elige. 

• Por lo que hace al inciso a}, la 
Comisión Estatal de 
Convenciones y Procesos 
Intemos cambió de denominación 
al de Comisión Estatal de 
Elecciones. 

lo anterior se considera 
procedente por ser sólo un cambio 
de denominación en el nombre de 
la Comisión. 

• Asimismo en el inciso a) se 
modificó el órgano Que la elige, 
antes lo realizaba el Consejo 
Estatal (hoy Asamblea Estatal) y 
ahora la elige la Junta de 
Gobierno Estatal. 

lo cual no es procedente debido a 
que la ahora Comisión Estatal de 
Elecciones debe ser de carácter 
autónomo por las actividades que 
debe desarrollar. Por lo tanto, la 
elección de sus miembros debe 
ser realizada por la Asamblea 
Estatal por ser un órgano de 
gobierno con una mayor 
representación de sus 
afiliados(as). 

• En los incisos b) y e) 
correspondientes al Centro Estatal 
de Educación y capacitación 
Cfvica y a la Comisión Estatal de 
Trasparencia se modificó el 
órgano de gobierno que las elige, 
antes era el Consejo Estatal (hoy 
Asamblea Estatal) y ahora las 
designa la Junta de Gobierno 
Estalal. 

Al respecto, se consideran 
procedentes la modificación del 
órgano que las elige, toda vez Que 
se trata de designac· s de 
comisiones cuyas fun on no 
revisten acciones el o de 
confrontación entre lliados(as). 

- Se eliminó el inciso d) del artIculo 
37 del estatuto aprobado el 2 de 
diciembre de 2015, relacionado 
con la definición de la Comisión 
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ART CULO MODIFICACIONES ADICIONALES 
DEL DICE REALIZADAS AL CUMPLIMIENTO ANÁLISIS SOBRE SU PROCEDENCIA 

ESTATUTO DE LA RESOLUCiÓN RS·22·15 

Articulo 38. 

Articulo 39. 

"Articulo 38.- La Comisión de 
Convenciones y 
Procedimientos Internos ..... 
Articulo 39.- La toma de 
decisiones de la Comisión 
Estatal de Convenciones y 
Procesos Internos ... " 
u ••• In. Coadyuvar y supervisar 
las propuestas para constituir 
convenios de frentes, 
coaliciones, alianzas y 
candidaturas comunes con otros 
partidos políticos, y 
organizaciones políticas a nivel 
estatal para que la Junta de 
Gobierno del Distrito Federal 
ratifique su suscripción; ... H 

VII. Definir el método de 
selección en el caso de los 
Procedimientos Ordinarios 
previstos en el Título Cuarto 
de estos Estatutos; y en el caso 
de los Procedimientos 
Especiales proponer los mismos 
a la Junta de Gobierno del 
Distrito Federal en los términos 
de estos Estatutos y el 
reglamento expedido para el 
efecto. Cuando el Partido 
concurra a alguna elección a 
través de cualquier modalidad 
de asociación con otras fuerzas 
politicas, la selección de 
candidatos se hará conforme al 
convenio registrado ante la 
autoridad electoral .. 

X. Las demás que le confiera la 
Junta de Gobierno del Distrito 
Federal, en términos del 
nresente Estatuto ... ~ 
"Artículo 41.- ... 
1. Presentar anualmente un 
Plan de Trabajo ante la Junta de 
Gobierno del Estatal ... 
" 
X. Proponer a la Junta de 

Aí1ículo 41. Gobierno Estatal la celebración 
de convenios relativos al 
intercambio, asesorla y demás 
actos de colaboración mutua 
con las instancias, organismos e 
instituciones pertinentes que se 
renuieran nara la educación v 

"Artículo 38.- La Comisión 
Estatal de Elecciones ... " 

"Artículo 39.- La toma de 
decisiones de la Comisión Estatal 
de Elecciones, . ., 6 

111. Coadyuvar y supervisar las 
propuestas para constituir 
convenios de . frentes, 
coaliciones, alianzas y 
candidaturas comunes con 
otros partidos politicos, y 
organizaciones politicas a nivel 
estatal para que la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal ratifique su 
suscripción; ... ~ 

VII. Definir el método de 
selección en el caso de los 
Procedimientos Ordinarios 
previstos en el Trtulo Cuarto de 
estos Estatutos; y en el caso de 
los Procedimientos Especiales 
proponer los mismos a la Junta 
de Gobierno Estatal del Distrito 
Federal en los términos de 
estos Estatutos y el reglamento 
expedido para el efecto. 
Cuando el Partido concurra a 
alguna elección a través de 
cualquier modalidad de 
asociación con otras fuerzas 
políticas, la selección de 
candidatos se hará conforme al 
convenio registrado ante la 
autoridad electoral; ... • 

X. Las demás que le confiera la 
Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito Federal, en términos del 
oresente Estatuto." 

'4Artículo 41.-... 
1. Presentar anualmente un Plan 
de Trabajo ante la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal; ... " 

X. Proponer a la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal la celebración de 
convenios relativos al 
intercambio, asesorla y demás 
actos de colaboración mutua con 
las instancias, orQanismos e 

Estatal de Conciliación y Orden. 
Sin embargo, se aprecia que 
dicha definición se estableció en 
el articulo 82 de los estatutos 
presentados el 29 de marzo de 
2016. 

Se estima procedente por ser una 
reubicación de un articulo dentro 
del estatuto. 

Se estima procedente toda vez que 
sólo cambió el nombre de la 
Comisión. 

- En el párrafo primero se modificó 
la denominación de la Comisión 
Estatal de Convenciones y Procesos 
Internos por el de la Comisión 
Estatal de Elecciones. 

- En las fracciones 111, VII Y X, se 
adicionó la palabra "Estatar a la 
denominación de la Junta de 
Gobierno del Distrito Federal. 

Se consideran procedentes todas 
estas modificaciones, toda vez que 
se tratan de precisiones realizadas 
en las denominaciones de los 
órganos de gobierno. 

- Respecto a las facultades y 
obligaciones del Centro Estatal de 
Educación y Capacftación Clvica, en 
las fracciones I y X se adicionó las 
palabras "del Distrito Feder r a la 
denominación de la J a de 
Gobierno Estatal. 

Se consideran proce entes por ser 
precisiones realizadas en la 
denominación del órgano de I/"/ \'" 
gobierno antes citado. V/\" 
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CAPiTULO 
VIII 

(Titulo) 

Artículo 42. 

Articulo 43. 

XVI. Las demás que le 
confieran otras disposiciones o 
el Consejo Estalal. ~ 

"CAPITULO VIII. DE 
COORDINACIONES 
ESTATALES' 

LAS 

"Articulo 42.- La Junta de 
Gobierno Estatal a propuesta 
del Coordinador y 
Vicecoordinador designará a los 
responsables de las 
Coordinaciones Estatales as! 
como autorizar sus planes de 
trabajo y presupuesto. Las 
Coordinaciones Estatales son el 
conjunto de las áreas operativas 
de carácter pennanente, 
pertenecientes a la Junta de 
Gobierno Estalal. 
Las Coordinaciones Estatales 
son órganos operativos y de 
gobierno, mismas que tendrán a 
su cargo las tareas aprobadas 
en el programa anual operativo 
que presente el Vicecoordinador 
de la Junta de Gobierno Estatal 
para su aprobación. Celebrará, 
por lo menos, una reunión a la 
semana previo calendario 
definido cada seis meses." 

"Articulo 43.- La organización, 
integración y dirección, as! como 
las atribuciones especificas, los 
mélodos y sistemas de trabajo 
de las Coordinaciones, serán 
fijadas en el reglamento 
operativo que para el efecto se 
apruebe por la Junta de 
Gobierno Estatal." 

MODIFICACIONES ADICIONALES 
REALIZADAS AL CUMPLIMIENTO 

DE LA RESOLUCiÓN RS·22·15 
instituciones pertinentes que se 
requieran para la educación y 
capacitación clvica; ... ~ 

XVI. Las demás que le confieran 
otras disposiciones o la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal... n 

"CAPITULO IX. 
DE LAS 
ESTATALES" 

SECRETARIAS 

"Artículo 42.- La Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal a propuesta del 
Coordinador y VicecoOrdinador 
designara a los responsables de 
las Secretarias Estatales asl 
como autorizar sus planes de 
trabajo y presupuesto. Las 
Secretarias Estatales son el 
conjunto de las áreas operativas 
de carácter permanente, 
pertenecientes a la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal. 
Las Secretarias Estatales son 
órganos operativos, mismas que 
tendrán a su cargo las tareas 
aprobadas en el programa anual 
operativo que presente el 
Vicecoordinador de la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal para su aprobación. 
Celebrarán, por lo menos, una 
reunión a la semana previo 
calendario definido cada seis 
meses." 

"Artfculo 43.- la organización, 
integración y direCción, as! como 
las atribuciones específicas, los 
métodos y sistemas de trabajo de 
las Secretarias, serán fijadas en 
el reglamento operativo que para 
el efecto se apruebe por la Junta 
de Gobierno Estatal del Distrito 
Federal." 

RS-25-16 

~::~e~ el sentk:lo de que se 
consideren las facultades y 
obligaciones que le confiera la Junta 
de Gobiemo Eslatal del Dislrito 
Federal y no las que le determine el 
Consejo Estatal ahora Asamblea 
Eslalal. 

Se estima procedente dicha 
modificación porque las funciones y 
obligaciones de este Centro Estatal 
no son de carácter electivas o de 

que número y 
el tllulo del Capllulo, ya que pasó de 
"Capitulo VIII. De las Coordinaciones 
Estalales" a "Capitulo IX. De las 
Secretarias Estatales~. 

Se considera procedente la referida 
modificación en virtud de Que la 
misma le da congruencia a los 
cambios realizados en el capitulado, 
asf como a la denominación de las 
nuevas Secretarias Estatales. 

adicionó 
Federar" a la denominación 
Junta de Gobierno Estatal. 

Se consideran procedentes por ser 
preCisiones realizadas en la 
denominación del órgano de 
gobierno antes citado. 

-Asimismo se modificó la 
denominación de "Coordinaciones 
Estatales~ al de ~Secretarras 
Estatales·. 

Se considera procedente la 
modificación en la denominación por 
ser de carácter organizativo interno. 

- En el segundo párrafo del articulo, 
se eliminó el carácter de órganos de 
gobiemo a las Secretarias 
Estatales. 

Se considera 
eliminación 
determinación 

procedente dicha 
por ser una 
de estructura del 

I 
denominación de "Coordinaciones" 
por el de ·Secretarias". 

Se considera proce la 
modificación en la deno ./ ión por 
ser de carácter organ' tivo interno. 

-Además se adicionó las palabras 
"del Distrito Federar la 
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Articulo 44. 

planificación, organización y 
ejecución de los programas 
operativos, de trabajo y planes 
de acción en todos los órganos 
e instancias del Partido se 
establecen las Coordinaciones 
Estatales, integradas por las 
siguientes coordinaciones: 
1. Coordinación de Asuntos 
Jurfdicos; 
11 Coordinación de Finanzas y 
Patrimonio; 
111. Coordinación de 
Organización; 
IV. Coordinación de 
Comunicación; 
V. Coordinación de las Mujeres 
Humanistas; 
VI. Coordinación de 
Fonnaclón Palftiea; 
VII. Coordinación de 
Vinculación; 
VIII. Coordinación de Jóvenes 
Humanistas; 
IX. Coordinación de Derechos 
Humanos; 
x. Coordinación de Estructura 
Electoral y 
XI. 

"Articulo 44.- Para el diseño, 
planificación, organización y 
ejecución de los programas 
operativos, de trabajo y planes de 
acción en todos los órganos e 
instancias del Partido se 
establecen las Secretarias 
Estatales, siguientes: 

1. Asuntos Juridicos; 
11 Finanzas y Patrimonio; 
111. Organización; 
IV. Comunicación; 
V. Mujeres Humanistas; 
VI. Jóvenes Humanistas; 
VII. Estructura Electoral; 
VIII. Derechos Humanos; y 
IX. Asuntos Laborales;" 
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Se considera procedente por ser 
una preciSión realizada en la 
denominación del órgano de 
gobierno antes citado. 

-Respecto a la atribución de la 
Junta do Gobierno Estatal do 
aprobar el reglamento 
mencionado en el presente 
articulo, se considera que éste debe 
ser aprobado por la Asamblea 
Estatal y no por la Junta de 
Gobierno del Distrito Federal, ello en 
observancia a los elementos 
democráticos como ~a deliberación y 
participación de los ciudadanos en 
el mayor grado posible en los 
procesos de toma de decisiones, 
para que responda lo más fielmente 
a la voluntad popular. Ya que las 
disposiciones de los reglamentos 
establecen una serie de normas 
relacionadas con la instrumentación 
de diversas aplicaciones del 
estatuto. Esto conlleva a que la 
aprobación de los reglamentos deba 
ser efectuado por un órgano con 
una representación considerable de 
los afiliados(as). 

Por las razones expuestas, no 
procede la modificación. Por lo 
tanto. esta atribución debe 

I I 

La denominación de las antes 
Coordinaciones Estatales se 
modificó por Secretarias Estatales. 
Se eliminaron 3, las 
correspondientes a Formación 
Política, Vinculación y de Cultura. Se 
agregó la Secretaria de Asuntos 
Electorales. 

Se consideran procedentes las 
modificaciones, ya que son auto 
organización interna del partido 
politico. 
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Articulo 46. 

Articulo 47. 

(agregado a 
la nueva 
versión de 
estatutos 
presentados 
el 29 de 
marzo de 
2016. por lo 
que se 
recorrió el 
orden de los 
articulas) 

de Asuntos Juridicos tendrá las 
siguientes facultades y 
obligaciones: 

VIII. Las demás que le confiera 
la Junta de Gobierno Estatal, en 
términos del presente Estatuto." 

"Artículo 46.- El Coordinador 
de Finanzas y Patrimonio es el 
responsable de administrar y 
supervisar la aplicación de los 
recursos que por concepto de 
financiamiento público local, 
ingresen al Partido, asi como las 
aportaciones de personas 
autorizadas en las leyes 
electorales, u otros ingresos que 
entren a las cuentas del Partido 
y/o recibidas en especie. 
Para el desarrollo de sus 
labores contará con el 
personal profesional que 
requiere esta coordinación." 

• 

No contiene articulo que señale 
las atribuciones de la 
Coordinación de Finanzas y 
Patrimonio. 

Asuntos Jurídicos tendrá 
siguientes facultades 
obligaciones 

las 
y 

VIII. Las demás que le confiera la 
Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito Federal, en términos del 
presente Estatuto". 

"Articulo 46.- El Secretario de 
Finanzas y Patrimonio es el 
responsable de administrar y 
supervisar la aplicación de los 
recursos que por concepto de 
financiamiento público local, 
ingresen al Partido, asi como las 
aportaciones de personas 
autorizadas en las leyes 
electorales, u otros ingresos que 
entren a las cuentas del Partido 
y/o recibidas en especie. 
Esta Secretaria estará integrada 
por un Secretario, un tesorero, 
un responsable del área de 
recursos materiales y servicios 
generales y demás personal 
necesario para el desarrollo de 
sus labores. Sus funciones se 
establecerán en el reglamento 
respectivo." 

UArticulo 47. Son atribuciones 
generales de la Secretaria de 
Finanzas y Patrimonio: 
l. Solicitar, recibir, analizar y 
vigilar los presupuestos 
anuales de ingresos y egresos 
presentados por los 
responsables; 
11. Proponer a la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal el Reglamento de la 
Secretaria de Finanzas y 
Patrimonio; 
111. Elaborar el Manual de 
Procedimientos de la Secretaria 
de Finanzas y Patrimonio del 
PartIdo; 
IV. Resguardar el patrImonio 
del Partido y administrar sus 
recursos financieros, 
materiales y humanos; 
V. Recibir y distribuir los 
recursos del financiamiento 
privado pennitido por la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la 
Le General de Partidos 

cambió la denominación de 
Coordinador por Secretario. 

Se estima procedente la 
modificación para ser congruente 
con los cambios de la denominación 
de las nuevas Secretarias. 

-En la fracción VIII, se adicionaron 
las palabras "del Distrito Federal" a 
la denominación de la Junta de 
Gobierno Estatal. 

Se consideran procedentes por ser 
preciSiones realizadas en la 
denominación del órgano de 
gobierno antes citado. 

- En el párrafo primero del articulo 
mencionado, se remplazó la 
denominación de "Coordinador de 
Finanzas.. por "Secretario de 
Finanzas ... •. 

Se estima procedente la 
modificación para ser congruente 
con los cambios de la denominación 
de las nuevas Secretarias. 

-En el segundo párrafo se adicionó 
la integración de la Secretaría de 
Finanzas y Patrimonio. 

Se considera procedente, por ser 
necesario el conocimiento de la 
integración de esta Secretaria. 

Se establecen las atribuciones de la 
Secretar(a de Finanzas y Patrimonio. 

Se consideran procedentes por ser 
necesario el conocimiento de las 
atribuciones de esta Secretaria. 
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Politlcos, el Código de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal 
y el Reglamento de 
Fiscalización vigentes; 
VI. Vigilar que el financiamiento 
externo del Partido se realice 
de acuerdo a lo que establece 
la nonnatlvidad en materia de 
fiscalización emitida por el 
Instituto Nacional Electoral 
observando lo dispuesto en La 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la 
Ley General de Partidos 
Pollticos, el Código de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal 
y el Reglamento de 
Fiscalización, adicionalmente a 
lo dispuesto en el Reglamento 
de la Secretaria de Finanzas y 
Patrimonio vigente; 
VII. Elaborar, actualizar y 
administrar el registro 
patrimonial; 
VIII. Recibir, distribuir y 
fiscalizar los recursos del 
financiamiento público, 
cumpliendo con la Ley General 
de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la 
Ley General de Partidos 
Polfticos, el Código .de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, 
el Reglamento de Fiscalización, 
el Reglamento de la Secretaría 
de Finanzas y Patrimonio 
vigentes, y demás normatividad 
aplicable; 
IX. Fiscalizar y comprobar que 
los recursos recibidos del 
financiamiento público local 
hayan sido aplicados conforme 
a las leyes y reglas vigentes; 
X. Informar el estado de las 
finanzas, por escrito, de 
manera mensual y anual a la 
Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito Federal. El informe 
mensual se suspenderá 
durante el proceso electoral en 
términos de la normatlvldad 
electoral aplicable; 
XI. De acuardo a lo establecido 
en materia de Transparencia, 
turnará a la Comisión Estatal de 
Transparencia del Partido los 
Informes presentados 
previamente al Instituto 
Electoral del Distrito Federal, 
para que se publique en los 
medios electrónicos que 
establece la nonnatividad 
vigente; 
XII. Presentar ante la Junta de 
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Articulo 47. 

"Artículo 47.· Son atribuciones 
generales de la Coordinación de 
Organización: 
1. Elaborar el programa anual 
de organización y planificar la 
polUlca organizativa del Partido, 
con la participación directa de 
las Juntas de Gobierno 
Distritales, para ser aprobada 
por la Junta de Gobierno 
Estatal; 
111. Elaborar y presentar al 
Consejo Estatal y a la Junta de 
Gobierno Estatal, los informes 
que le sean solicitados; 
V. Recopilar y mantener datos 
actualizados de la estructura y 
del trabajo partidario a nivel 
nacional; 
VIII. Elaborar y proponer a la 
Junta de Gobierno Estatal para 
su aprobación, el Programa 
Estatal de Afiliación v 

Gobierno Estatal del Distrito 
Federal el informe anual de 
actividades, asf como los 
estados financieros 
correspondlentes¡ 
XIII. Elaborar la infonnaclón 
contable y financiera del 
Partido y ser responsable de su 
presentación ante las 
autoridades electorales 
competentes, resguardando la 
Infonnación en términos de la 
legislación aplicable; 
XV. Determinar los topes de 
gastos de precampaf'la para el 
caso de los procesos Internos 
de selección de candidatos y 
de dirigentes, y definir las 
reglas de fiscalización de los 
mismos en coordinación con la 
Comisión Estatal de 
Elecciones. 
XVI. Presentar los informes de 
Ingresos y egresos anuales, de 
precampaf'la y de campaf'la, de 
conformidad con lo establecido 
por la legislación electoral; 
XVII. Previo al Inicio del 
proceso electoral y durante el 
desarrollo del mismo, 
proporcionar a los 
responsables de las finanzas, 
asesoria contable en materia de 
fiscalización para comprobar 
de manera correcta los 
recursos de campaf'la, y estos a 
su vez lo deberán replicar a los 
pre candidatos y candidatos 
locales; 
XVIII. Las demás que le confiera 
la Junta de Gobierno Estatal 
del Distrito Federal, en 
términos del presente 
Estatuto." 
"Articulo 48.· Son atribuciones 
generales de la Secretaria de 
Organización: 
1. Elaborar el programa anual de 
organización y planificar la polftica 
organizativa del Partido, con la 
participación directa de las Juntas 
de Gobiemo Distritales, para ser 
aprobados por la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal; 
111. Elaborar y presentar a la 
Asamblea Estatal y a la Junta de 
Gobiemo Estatal del DistMto 
Federal, los informes que le sean 
solicitados; ... 
V. Recopilar y mantener datos 
actualizados de la estructura y del 
trabajo partidario a nivel estatal; ... 
VIII. Elaborar y proponer a la 
Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito Federal para su 
aorobación, el Proa rama Estatal 

·EI articulo 47 pasa a ser 48. 

• En el párrafo primero del articulo 
se remplazó la denominación de la 
HCoordinación de Organización~ por 
"Secretaria de Organización". 

Se estima procedente la 
modificación para ser congruente 
con los cambios de la denominación 
de las nuevas Secretarias. 

• En la fracción 111. Se precisa que 
los Informes de esta Secretaria 
deberán ser a la Asamble statal y 
no al Consejo Estatal 

- En las fracciones I 1, VIII, IX Y XI, 
se adiCionaron I palabras Rdel 
Distnto Federar a la denommaclón 
de la Junta de Gobiemo Estatal. 

Las adecuaciones realizadas en las 
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Articulo 48. 

Articulo 49. 

administrar el Registro Estatal 
de Militantes: 
IX. Informar a la Junta de 
Gobierno Estatal sobre 
renuncias, licencias o 
defunciones de integrantes de 
todos los órganos de Gobierno 
del Partido; 
X. Disel'lar, planear y supervisar 
las campafias de 
empadronamiento en la Ciudad 
de México: y 
XI. las demás que le sean 
conferidas por los reglamentos 
internos o por acuerdo de la 
Junta de Gobierno Estatal.~ 

"Articulo 48.- Son atribuciones 
generales de la Coordinación de 
Comunicación: 

VIII. Organizar y analizar 
encuestas de opinión sobre el 
Partido. sus dirigentes y los 
problemas de la Ciudad de 
México y el pals; .. • 

XIV. las demás que le sean 
asignadas mediante los 
reglamentos internos y acuerdos 
de la Junta de Gobierno 
EstataL" 

"Articulo 49.- Son atribuciones 
generales de la Coordinación de 
las Mujeres Humanistas: 

V. Privilegiar las relaciones con 
organismos de la sociedad civil 
en materia de género, locales, 
nacionales e internacionales: 
VI. Organizar junto con otras 
Coordinaciones u órganos del 
Partido, actividades propias para 
las mujeres, especialmente de 
capacitación y formación cívico 
política; ... " 

XIII. Las demás que le sean 
asignadas mediante los 
reglamentos y acuerdos internos 
o por lineamientos de la Junta 
de Gobierno Estatal.· 

de Afiliación y administrar el 
Registro Estatal de Militantes; 
IX. Informar a la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal sobre renuncias, 
licencias o defunciones de 
integrantes de lodos los órganos 
de Gobierno del Partido; 
X. Disefiar, planear y supervisar 
las campafias de 
empadronamiento en el Distrito 
Federal; y 
XI. las demás que le sean 
conferidas por los reglarnentos 
internos o por acuerdo de la Junta 
de Gobierno Estatal del Distrito 
Federat." 

"Artfculo 49.- Son atribuciones 
generales de la Secretaria de 
Comunicación: 

VIII. Organizar y analizar 
encuestas de opinión sobre el 
Partido, sus dirigentes y los 
problemas del Distrito Federal y el 
pals; 

XIV_ Las demás que le sean 
asignadas mediante los 
reglamentos internos y acuerdos 
de la Junta de Gobierno Estatal 
del Distrito Federal." 

"Artículo 50.- Son atribuciones 
generales de la Secretaria de las 
Mujeres Humanistas: 

V. Privilegiar las relaciones con 
organismos de la sociedad civil en 
materia de género, local, 
nacional e internacional; 
VI. Organizar" junto con otras 
áreas u órganos del Partido, 
actividades propias para las 
mujeres, especialmente de 
capacitación y formación civica 
polftica; ... 

XIII. Las demás que le sean 
asignadas mediante los 
reglamentos y acuerdos internos 
o por lineamientos de la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
FederaL" 

fracciones 1, 111, VIII, IX Y XI, se 
consideran procedentes por ser 
precisiones realizadas en la 
denominación de los órganos de 
gobierno antes citados. 

-En la fracción V se modificó la 
referencia de que los datos 
actualizados de la estructura y del 
trabajo partidario deben ser a nivel 
estatal y no nacional. lo anterior 
procede debido a que el partido en 
comento es de carácter estatal y no 
nacional. 

• En el párrafo primero del articulo 
se remplazó la denominación de la 
uCoordinación de Comunicación" por 
USecretarla de Comunicaciónn

. 

Se estima procedente la 
modificación para ser congruente 
con los cambios de la denominación 
de las nuevas Secretarias. 

- En la fracción XIV, se adicionaron 
las palabras Udel Distrito Federal" a 
la denominación de la Junta de 
Gobierno Estatal. 

Se considera procedente la adición 
por ser una precisión realizada en la 
denominación del órgano de 
gobierno antes citado. 

-En el párrafo primero del articulo 
se remplazó la denominación de la 
"Coordinación de las Mujeres 
Humanistas" por "Secretaria de las 
Mujeres Humanistas·. 

Se estima procedente la 
modificación para ser congruente 
con los cambios de la denominación 
de las nuevas Secretarias. 

- Fracción VI. Se modmcó que la 
Secretaria de Mujeres Humanistas 
se debe organizar con otras áreas y 
no sólo con las ahora Secretarías. 

Procede la modificación antes citada 
por ser de carácter organizatrvo 
interno. 

-Fracción XIII. Se adicionó las 
palabras "del Distrito Fed ra!" a la 
denominación de la ta de 
Gobierno Estatal. 

Se considera pro dente la adición 
por ser una preci Ión realizada en la 
denominación del órgano de 
gobierno antes citado. 
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Articulo 50. 

Articulo 51. 

Articulo 52. 

"Articulo 50.- Son atribuciones 
generales de la Coordinación de 
Jóvenes Humanistas: 
VI. Organizar junto con otras 
Coordinaciones u órganos del 
Partido, actividades propias para 
jóvenes, especialmente de 
capacitación y fonnaci6n; 
XI. Las demás que le sean 
asignadas mediante los 
reglamentos internos y acuerdos 
de la Junta de Gobierno 
Estatal: 

"Articulo 51.- Son atribuciones 
generales de la Coordinación de 
Estructura Electoral: 

VIII. Las demás que le sean 
asignadas mediante los 
reglamentos internos y acuerdos 
de la Junta de Gobierno Estatal 
y con las Coordinaciones y 
Comisiones competentes." 

"Artículo 52.- Son 
atribuciones generales de la 
Coordinación de Fonnación 
Política: 

( ... ) 

MODIFICACIONES ADICIONALES 
REALIZADAS AL CUMPLIMIENTO 

DE LA RESOLUCION RS-22-15 

"Articulo 51.- Son atribuciones 
generales de la Secretaria de 
Jóvenes Humanistas: 
VI. Organizar junto con otras 
áreas u órganos del Partido, 
actividades propias para jóvenes, 
especialmente de capacitación y 
fonnación; 
XI. Las demás que le sean 
asignadas mediante los 
reglamentos internos y acuerdos 
de la Junta de Gobierno Estatal 
del Distrito Federal: 

"Articulo 52.- Son atribuciones 
generales de la Secretaria de 
Estructura Electoral: 

VIII. Las demás que le sean 
asignadas mediante los 
reglamentos internos y 
acuerdos de la Junta de 
Gobierno Estatal del DIstrito 
Federal." 

RS-25-16 

se sustituyó la denominación de la 
·Coordinación de Jóvenes 
Humanistas" por "Secretaría de 
Jóvenes Humanistas". 

Se estima procedente la 
modificación para ser congruente 
con los cambios de la denominación 
de las nuevas Secretarias. 

- Fracción VI. Se modificó que la 
Secretarfa de Jóvenes Humanistas 
se debe organizar con otras áreas y 
no sólo con las ahora Secretarfas. 

Procede la modificación antes citada 
por ser de carácter organizativo 
interno. 

- Fracción XI. Se adicionaron las 
palabras "del Distrito Federaln a la 
denominación de la Junta de 
Gobierno Estatal. 

Se considera procedente la adición 
por ser una precisión realizada en la 
denominación del órgano de 
gobierno antes citado. 

se remplazó la denominación de la 
~Coordinación de Estructura 
Electorar por ~Secretarfa de 
Estructura ElectoralM

• 

Se estima procedente la 
modificación para ser congruente 
con los cambios de la denominación 
de las nuevas Secretarías. 

- Fracción VIII. Se eliminaron las 
atribuciones con las demás 
Secretarias y Comisiones derivadas 
de los reglamentos 
correspondientes, Además se 
adicionaron las palabras ~del Distrito 
Federalft a la denominación de la 
Junta de Gobierno Estatal. 

Se estiman procedentes las 
anteriores modificaciones por ser la 
primera de carácter organizativo 
interno y la segunda por ser una 
precisión realizada en la 
denominación del órgano de 

Coordinación de F~:I'~Ci;~~~~~c:;. 
se suprimió el articulo 
sus atribuciones. 

Se estima por ser una 
medida de carácter organizativo 
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Artículo 54 

Articulo 54. 
(de ros 

estatutos 
presentados el 
29 de marzo 

de 2016) 

Articulo 55. 

CAPITULO IX 

Articulo 56. 

atribuciones generales de la 
Coordinación de Vinculación; 

( ... ) 

"Artículo 54.- Son atribuciones 
generales de la Coordinación de 
Derechos Humanos; 
VI. Las demás que le confiera la 
Junta de Gobierno Estatal, en 
ténninos del presente Estatuto·, 

"Articulo 55.- Son 
atribuciones generales de la 
Coordinación de Cultura: 

( ... ) 

"CAPITULO IX. DE LOS 
ÓRGANOS DISTRITALES" 

"Articulo 56.- En cada uno de 
los distritos locales, se 
celebrarán Asambleas distritales 
cada tres alios a efecto de 
elegir, por medio de planillas, a 
los int~rantes de la Junta de 

"Artículo 53.- Son atribuciones 
generales de la Secretaria de 
Derechos Humanos: 
VI. Las demás Que le confiera la 
Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito Federal, en términos del 
presente Estatuto~. 

"Articulo 54.- Son atribuciones 
generales de la Secretaria de 
Asuntos Laborales: 
l. Elaborar y ejecutar su Plan de 
Trabajo 
11. Dlseftar la estrategia de 
trabajo en materia del mundo 
laboral. Fomentar la 
participación, liderazgo, y 
afiliación de los trabajadores al 
Partido; 
111. Privilegiar las relaciones con 
organismos obreros locales. 
Organizar actividades propias 
para este sector para difundir 
nuestra platafonna; y 
IV. Las demás que le sean 
asignadas por la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal." 

"CAPITULO X. 
DE LOS 
DISTRITALES" 

ÓRGANOS 

"Articulo 55.- En cada uno de los 
distritos locales electorales del 
Distrito Federal, se celebrarán 
Asambleas Distritales cada tres 
af\os a efedo de elegir, por medio 
de planillas. a los intearantes de la 

Coordinación de Vinculación, se 
suprimió el artículo referente a sus 
atribuciones. 

Procede por ser una medida de 
carácter organizativo interno. 

-En el párrafo primero del articulo 
se cambió la denominación de la 
·Coordinación de Derechos 
Humanos" por "Secretarfa de 
Derechos Humanos". 

Se estima procedente la 
modificación para ser congruente 
con los cambios de la del)ominación 
de las nuevas Secretarías. 

-Fracción VI. Se adicionó las 
palabras -del Distrito Federal" a la 
denominación de la Junta de 
Gobierno Estatal. 

Se considera procedente la adición 
por ser una precisión realizada en la 
denominación del órgano de 
gobierno antes citado. 

Derivado de que se adicionó la 
Secretaria de Asuntos laborales, se 
agregó este artículo referente a sus 
atribuciones. 

Procede por ser una medida de 
carácter organizativo interno. 

Derivado de que se eliminó la 
Coordinación de Cultura, se suprimió 
el articulo referente a sus 
atribuciones. 

Procede por ser una medida de 
carácter organizativo interno. 

Se modificó el número del Capitulo. 

Se estima procedente para efectos 
de Drecisar la numeración atiNente. 

-En el articulo 5~¡':' se~ fi 16 la 
denominación de lo istritos 
Locales Electorales. agreg6 que 
en las Asambl s Distritales 
también se elegirán a dos 
afiliados(asl a la nueva Asamblea 
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Articulo 58. 

Gobierno Distrital quienes 
durarán en su encargo un 
periodo de tres afias pudiendo 
ser reelectos hasta por un 
periodo inmediato. 
La Asamblea Dlstrital elegirá a 
los Coordinadores y 
vlcecoordinadores de la Junta 
de Gobierno Distrltal, quienes 
serán miembros del Consejo 
Estatal. 
La Asamblea Distrftal se 
integra por los militantes con 
sus derechos a salvo de 
conformidad con el Estatuto y 
el Reglamento respectivo. 
La Junta de Gobierno Distrital 
deberá convocar a la 
Asamblea Distrital con por lo 
menos 30 días naturales de 
anticipación en la que se 
deberá enunciar el órgano 
convocante, el lugar, la fecha 
de expedición y celebración¡ 
asi como la hora de 
realización y el orden del dla. 
La convocatoria deberá ser 
comunicada a todos los 
integrantes de la Asambtea 
Oistrital por medio de la 
publicación de la misma, en 
los medios Internos de 
difusión y en los estrados de 
la sede Distrital, asi como en 
la página de intemet oficial 
del Partido y en sus redes 
sociales. 
La Junta de Gobierno Estatal, 
convocará, por única vez, 
dicha Asamblea de acuerdo al 
Reglamento de elecciones 
que se expida para tal efecto~ 

UArtículo 58.& La Junta de 
Gobierno Distrital estará 
integrada por siete integrantes. 
quienes deberán ser 
obligatoriamente afiliados al 
Partido. La Junta contará con 

Junta de Gobierno Distrital y a 
dos asambleistas Estatales en 
fónnula. 
Estos cargos se elegirán por un 
periodo de tres atlas, pudiendo ser 
reelectos hasta por dos periodos 
inmediatos." 

Articulo 56.& Los militantes del 
Partido con sus derechos a salvo 
de conformidad con el Estatuto y 
el Reglamento respectivo podrán 
registrarse como Delegados para 
asistir a la Asamblea Distrital que 
les corresponda de acuerdo a su 
domicilio. 

En los distritos locales donde el 
Partido cuente con al menos 
treinta militantes, se podrá 
convocar a realizar la Asamblea 
Djstrital, y por lo menos debe 
haber veinte delegados 
registrados para participar en 
dicha Asamblea para que ésta 
pueda celebrarse. 

El quórum para que se pueda 
instalar la Asamb[ea Distrital será 
de cincuenta por ciento más uno 
de los delegados registrados. 

Articulo 57.- La Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal deberá convocar a la 
Asamblea Distrita[ con por lo 
menos cinco dias naturales de 
anticipación en la que se deberá 
enunciar el órgano convocante. el 
lugar. [a fecha de expedición y 
celebración; as! como [a hora de 
realización y e[ orden del dla. 

la convocatoria deberá ser 
comunicada a todos los 
integrantes de la Asamblea 
Distrital por medio de la 
publicación de la misma, en los 
medios i!'lternos de difusión y en 
[os estrados de [a sede Distrital, 
así como en [a página de internet 
oficial del Partido y en sus redes 
sociales. 

"Articulo 58.- La Junta de 
Gobierno Distrital estará integrada 
por siete integrantes, quienes 
deberán ser obligatoriamente 
afiliados al Partido y residentes 
del Distrito Local Electoral del 

Estatal y se cambió de uno a dos 
periodos inmediatos el derecho de 
ser reelectos de los integrantes de 
las Juntas de Gobierno Distritales. 

Al respecto. se consideran 
procedentes las adiciones y la 
modificación arriba descritas, en 
virtud de que la primera se trata de 
una precisión al tipo de distrito 
electoral, a una nueva atribución de 
la Asamblea Oistrital y a una 
determinación de carácter 
organizativo al ampliar en número de 
periodos en que se puede reelegir 
las Juntas de Gobierno Distritales. 

- En el articulo 56, se determinó [a 
integración de la Asamblea Dislrital. 
as! como el número de afiliados(as) 
para que se pueda convocar y el 
número mínimo de delegados(as) 
asistentes a la misma. 

Se consideran procedentes las 
precisiones para [a celebración de 
las Asamb[eas Oistritales por ser de 
carácter organizativo del propio 
partido. 

-En el articulo 57. se modifica el 
órgano que convoca a las 
Asambleas DistMtales. el cual se 
señala que será la Junta de 
Gobierno Estatal. 

Se eliminó la atribución de las 
Juntas de Gobierno Distritales de 
convocar a [as respectivas 
Asambleas distritales. 

Al respecto se considera que no 
procede que se elimine la atribución 
de las Juntas de Gobierno 
Distritales de convocar a Asambleas 
Distritales en sus respectivos 
distritos. ya que son el órgano de 
representación y ejecución de 
acciones en el Distrito 
correspondiente. De otra manera, 
[as Asambleas Distritales se 
celebrarlan s610 cuando la Junta de 
Gobierno Estatal lo dispusiera. Debe 
existir siempre más de una opción 
para convocar a las diversas 
asambleas. 

Por lo tanto, deberá permanecer 
que [a Junta de Gobierno Distrital 
pueda convocar a la Asamblea 
Distrita1. J--J 
En el presente artl.~~uIO s ( tág'rega 
que los integrantes de Junta de 
Gobierno Distrita[ eben ser 
residentes del Distrito respectivo. 
Asimismo. se define específicamente 
la intearación de la Junta de 
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Articulo 59. 

Articulo 61. 

un Coordinador Ejecutivo y un 
vicecoordinador, y funcionará de 
manera análoga a la Estatal.~ 

"Articulo 59.- La Junta de 
Gobierno Distrital estará 
presidida por un Coordinador 
Ejecutivo Distrital quien será el 
responsable de desarrollar las 
actividades generales del 
Partido en el distrito. 
Para la organización y los 
trabajos del Partido en cada 
distrito, la Junta de Gobierno 
Oistrital, designará 
coordinaciones distritales, 
integrando por los siguientes 
cargos: 
1. Coordinación de 
Organización; 
11. Coordinación de 
Comunicación; 
111. Coordinación de las 
Mujeres Humanistas 
IV. Coordinación de Derechos 
Humanos; 
V. Coordinación de Jóvenes 
Humanistas; 
las tareas y funciones de 
cada una de las 
Coordinaciones serán de 
manera análoga· a las 
previstas en este Estatutos y 
los realamentos resDectlvos." 
"Artículo 61.- Los 
procedimientos para la elección 
de los candidatos a puestos de 
elecció.n popular del partido son 
los siguientes: 
1.- Procedimiento ordinario, es 
aquel en el que los candidatos a 
cargos de elección popular del 
Partido son elegidos por los 
militantes o ciudadanos de 
conformidad con el método 
aprobado por la Junta de 
Gobierno Estatal a propuesta de 
la Comisión Estatal de 
Convenciones y Procesos 
Internos, siendo éstos de fonna 
enunciativa y no limitativa los 
siguientes: 
a) Elección abierta 
a.1) A la población en general. 
a.2) A los militantes. 
b) Elección por Consejo.- Se 
emite la convocatoria a los 

Distrito Federal de que se trate. 
la Junta contará con un 
Coordinador Ejecutivo y un 
Vicecoordinador y cinco vocales 
y funcionará de manera análoga 
a la Junta de Gobierno Estatal 
del Distrito Federal. 
La Junta de Gobierno Estatal 
del Distrito Federal, en casos 
especificos, podrá autorizar la 
ampliación del número de 
vocales por así convenir al 
crecimiento del Partido en algún 
Distrito en especifico ..... 

"Articulo 59.- La Junla de 
Gobierno Distrital estará presidida 
por un Coordinador Ejecutivo 
Distrital y un Vicecoordinador 
quienes serán los responsables 
de desarrollar las actividades 
generales del Partido en el 
Distrito. 
Para la organización y los trabajos 
del Partido en cada distrito, la 
Junta de Gobierno Distrital, 
nombrara las Secretarias 
Distritales, siguientes: 

1. Organización; 
11. Estructura Electoral¡ 
111. Mujeres Humanistas 
IV. Derechos Humanos; 
V. Jóvenes Humanistas; 

las Secretarias Distritales son 
el conjunto de las áreas 
operativas de carácter 
permanente, pertenecientes a la 
Junta de Gobierno Distrltal, 
funcionaran de manera análoga 
a las Secretarias Estatales." 

l/Artículo 61.- Los procedimientos 
para la elección de los candidatos 
a puestos de elección popular del 
partido son los siguientes: 
I.~ Procedimiento ordinario, es 
aquel en el que los candidatos a 
cargos de elección popular del 
Partido son elegidos por los 
militantes o ciudadanos de 
conformidad con el método 
aprobado por la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal a propuesta de la 
Comisión Estatal de Elecciones. 
siendo éstos de forma enunciativa 
y no limitativa los siguientes: 

a) Elección abierta 
1) A la población en general. 
2) A los militantes. 
b) Elección por Asamblea.- Se 
emite la convocatoria a los 
integrantes de la Asamblea 
Estalal, a fin de Que 

Gobierno Distmal y la facultad de la 
Junta de Gobierno Estatal de ampliar 
la conformación de las Juntas de 
Gobierno Distritales. 

. Se consideran procedentes las 
modificaciones antes citadas por ser 
de carácter organizativo del propio 
partido. 

-En el párrafo primero del presente 
articulo, se agregó al 
Vicecoordinador para presidir junto 
con el Coordinador Ejecutivo a la 
Junta de Gobierno Distrital. 

~ En el párrafo segundo, la 
denominación de Coordinaciones 
Distritales cambió por el de 
SecretarIas Distritales. Además se 
agregó la Secretaria de Estructura 
Electoral y se elimina la 
Coordinación de Comunicación. 

-El párrafO tercero se modificó para 
definir a las Secretarías Distritales. 
para sefíalar que pertenecen a las 
Juntas de Gobierno Distritales y que 
su funcionamiento es de manera 
análoga a las Secretarias Estatales. 

Se considera que proceden las 
modificaciones antes mencionadas, 
por ser de carácter organizativo 
interno. 

-En las fracciones I y 11, se adicionó 
las palabras ~del Distrito Federar a 
la denominación de la Junta de 
Gobierno Estatal. Además se 
remplazó la denominación de la 
~Comisión Estatal de Convenciones 
y Procesos Internos" por "Comisión 
Estatal de Elecciones~. 

Se consideran procedentes las 
adecuaciones por ser precisiones 
realizadas en las denominaciones 
de los órganos de gobierno antes 
citados. 

-En la fracción 1, inciso se 
observó que la "Elecci or 
Consejo" se cambió por ección 
por Asamblea". Lo cua considera 
procedente toda vez que la 
denominación correcta es 
Asamblea. 

j 
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Articulo 66. 

integrantes del Consejo Estatal, 
a fin de que en convención de 
consejeros se elijan los mejores 
candidatos. 
c) Elección por Convención,
Integrada por convencionistas 
que deben cumplir con los 
requisitos señalados en la 
convocatoria. 
11.- Procedimientos especiales, 
son aquellos que 
estratégicamente deben ser 
aplicados para aprovechar el 
potencial y capital humano del 
Partido, en la elección de los 
candidatos, así como de su 
sustitución en caso de ser 
necesario de confonnidad con el 
método aprobado por la Junta 
de Gobierno Estatal, a 
propuesta de la Comisión 
Estatal de Convenciones y 
Procesos Internos, siendo 
éstos de forma enunciativa y no 
limitativa los siguientes: 
a) Designación directa.- la que 
realizará la Junta de Gobierno 
Estatal. 
b) Encuesta.- Es el método 
mediante el cual es posible 
conocer la aceptación o 
preferencia que los ciudadanos 
tienen con respecto a un 
candidato o candidatos. 
Los plazos, las formalidades y el 
desarrollo de los procedimientos 
serán regulados en la 
convocatoria que al efedo emita 
la Comisión Estatal de 
Convenciones y Proceso 
Internos, previa aprobación de 
la Junta de Gobiemo Estatal, en 
apego al Estatuto y a su 
Reglamento.-

IlArtículo 66.- los tiempos, 
modalidades, especificidades, 
desarrollo y conclusión de 
precampaña y campaña serán 
definidos por la Comisión Estatal 
de Convenciones y Procesos 
Internos, previa aprobación de 
la Junta de Gobiemo Estatal, 
salvo determinación en 
contrario del Consejo Estatal, 
con base en las leyes 
aplicables, en estos Estatutos, 
Reglamentos y normas 
complementarias." 

constituidos en convención 
estatal elijan los mejores 
candidatos. 
c) Elección por Convención, 
esta puede ser Distrital, 
Oelegaclonal o Estatal 
dependiendo del puesto de 
elección popular de que se 
trate, se integra por 
militantes convencionistas que 
deben cumplir con los requisitos 
señalados en la convocatoria 
respectiva. 

11.- Procedimientos especiales, 
son aquellos que 
estratégicamente deben ser 
aplicados para aprovechar el 
potencial y capital humano del 
Partido, en la elección de los 
candidatos, asl como de su 
sustitución en caso de ser 
necesario de conformidad con el 
método aprobado por la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal a propuesta de la 
Comisión Estatal de Elecciones, 
siendo éstos de forma enunciativa 
y no limitativa los siguientes: 

a) Designación directa.· la que 
realizará la Junta de Gobierno 
Estatal del Distrito Federal. 
b) Encuesta.- Es el método 
mediante el cual es posible 
conocer la aceptación o 
preferencia que los ciudadanos 
tienen con respecto a un 
candidato o candidatos. 

Los plazos, las fonnalidades y el 
desarrollo de los procedimientos 
serán regulados en la 
convocatoria que al efecto emita la 
Comisión Estatal de Elecciones, 
previa aprobación de la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal, en apego al Estatuto y a 
su Reglamento.-

"Articulo 66.- los tiempos, 
modalidades, especificidades, 
desarrollo y conclusión de 
precampaña y campat'ia serán 
definidos por la Comisión Estatal 
de Elecciones, previa aprobación 
de la Junta de Gobierno Estatal 
del Distrito Federal, con base en 
las leyes aplicables, en estos 
Estatutos, Reglamentos y normas 
complementarias." 

- En la fracción 1, inciso e), se 
adicionó la existencia de 
convenciones distritales, 
delegacionales o estatal para elegir 
candidatos(as) a puestos de 
elección popular en los niveles 
correspondientes. 

Se considera que esta modificación 
no es procedente por lo que hace al 
ámbito Estatal porque dicho ámbito 
está contemplado en el inciso b) de 
la presente fracción. Asimismo, se 
considera improcedente el ambito 
delegacional toda vez que no 
existen órganos delegacionales. En 
este sentido, solamente se 
considera procedente lo relativo al 
ámbito distrital entendido como 
asamblea distrital por analogía a lo 
previsto en el inciso b) de esta 
fracción. 

-En el referido articulo, se 
reemplazó la denominación de la 
"Comisión Estatal de Convenciones 
y Procesos Internos" por "Comisión 
Estalal de Elecciones·. Ademas se 
adicionó las palabras "del Distrito 
Federar a la denominación de la 
Junta de Gobierno Estatal. 

Se consideran procedentes las 
adecuaciones por ser precisiones 
realizadas en las denomina ones 
de los órganos de gobierno tes 
citados. 

-Igualmente se minó la 
intervención de un ór no superior a 
la Junta de Gobierno Estatal en la 
aprobación de los plazos de 
p,ecampaña v campaña. 
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Articulo 67. 

Articulo 68. 

Articulo 69. 

"Articulo 67.- Los 
procedimientos para la elección 
de los órganos de gobierno 
serán ordinarios o especiales. 

V. Por delenninación del 
Consejo Estatal. previo 
dictamen de la Comisión Estatal 
de Conciliación y Orden." 

"Artículo 68.- En tratándose de 
sustitución de integrantes al 
Consejo Estatal, la Coordinación 
de Organización será la 
responsable de recabar la 
documentación e informar a la 
Junta de Gobierno Estatal, la 
que solicitará a la Comisión 
Estatal de Convenciones y 
Procesos Internos el 
procedimiento de sustitución 
para que el órgano de superior 
jerarquía resuelva sobre las 
sustituciones. El consejero 
propuesto, será invariablemente 
del mismo distrito." 

Artículo 69.- Si el cargo faltante 
es el de un integrante de alguna 
de las Comisiones Estatales, El 
Consejo Estatal nombrará un 
sustituto que pennanecerá en el 
cargo hasta tenninar el periodo. 

"Articulo 67.- Los procedimientos 
para la elección de los órganos de 
gobierno serán ordinarios o 
"especiales. 

la V. Por determinación de 
Asamblea Estatal, previo 
dictamen de la Comisión Estatal 
de Conciliación y Orden." 

"Artículo 68.- En tratándose de 
sustitución de integrantes a la 
Asamblea Estatal, la Secretaria 
de Organización será la 
responsable de recabar la 
documentación e informar a la 
Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito Federal, la que solicitará 
a la Comisión Estatal de 
Elecciones el procedimiento de 
sustitución para que el órgano de 
superior jerarquía resuelva sobre 
las sustituciones. El asambleísta 
propuesto, será invariablemente 
del mismo distrito.n 

Articulo 69.- Si el cargo faltante 
es el de un integrante de alguna 
de las Comisiones Estatales, la 
Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito Federal, nombrará un 
sustituto que permanecerá en el 
cargo hasta terminar el periodo. 

Se considera procedente la 
modificación por ser de carácter 
oraanizativo interno. 

En la fracción V del citado artículo, 
se actualizó la sustitución del 
"Consejo Estataln por la "Asamblea 
Estatal". 

Se considera procedente el 
remplazó toda vez que la 
denominación correcta es Asamblea 
Estalal. 

En el presente artículo se 
actualizaron las siguientes 
denominaciones: 
- "Consejo Estatal" por "Asamblea 

Estalal". 
- "Coordinación de Organización" 

por "Secretaria de Organización". 
- "Junta de Gobierno Estatal" por 

"Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito Federal". 

- "Comisión Estatal de 
Convenciones y Procesos 
Internos" por "Comisión Estatal de 
Elecciones", y 

- "Consejero propuesto" por 
"asambleísta propueston

• 

Se consideran procedentes las 
adecuaciones por ser precisiones 
realizadas en las denominaciones de 
los órganos de gobierno antes 
citados, así como del asamblelsta 
por no existir Consejo sino 
Asamblea. 
En el citado articulo se modificó la 
intervención del entonces Consejo 
Estatal por la Junta de Gobierno 
Estatal para nombrar al sustituto de 
alguno de los integrantes faltantes 
de las Comisiones Estatales. 

Se considera procedente la 
modificación para las Comisiones 
Estatales de Transparencia y el 
Centro Estatal de Educación y 
Capacitación Cívica. 

Sin embargo, se considera que no 
es procedente para las Comisiones 
Estatales de Conciliación y Orden y 
de Elecciones, ya que para la 
primera de éstas, su elección y 
sustitución de integrantes es 
atribución de la Asamblea Estatal 
establecida en el articulo 27, 
fracciones II y V del tatuto 
presentado el 29 de marzo e 16. 
En el caso de la Comisió atal de 
Elecciones, n·o pro e que su 
elección la realice la Junta de 
Gobierno Estatal, por lo tanto, y en 
congruencia con lo anterior, las 
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Artículo 70. 

Articulo 72. 

Artículo 74. 

Articulo 75. 

"Articulo 70.- Si la vacante es 
de uno o más integrantes de la 
Junta de Gobierno Estatal. ésta 
propondrá la sustitución y será 
la misma Junta de Gobierno 
Estatal quien resuelva. Si la 
vacante es del Coordinador 
Ejecutivo Estatal la sustitución 
recaerá en el vicecoordinador, y 
se procederá a elegir al nuevo 
vicecoordinador, quienes serán 
elegidos por mayoría calificada 
por la Junta de Gobierno 
Estatal. Este procedimiento se 
aplicará en las Juntas de 
Gobierno Distritales.~ 

"Artículo 72.- Para la 
integración de candidatas y 
candidatos a Diputados Locales 
electos mediante el principio de 
Representación Proporcional, se 
atenderá lo siguiente: 
1. La Junta de Gobierno Estatal, 
elegirá de acuerdo a la 
convocatoria respectiva las 
fórmulas de candidatas y 
candidatos a Diputados Locales, 
propuestos para la elección 
mediante el principio de 
Representación Proporcional; 
11. La Junta de Gobierno Estatal 
integrará y ordenará la lista de 
candidatos, con base en las 
propuestas recibidas, y la 
presentará a la Consejo Estatal 
para su aprobación ; 
111. los dos primeros lugares de 
la lista quedarán reservados 
para ser elegidos por la Junta de 
Gobierno Estatal por mayorfa 
calificada los cuales serán 
inamovibles. " 

"Artículo 74.- los recursos 
provenientes del financiamiento 
público local, serán 
administrados conforme a los 
lineamientos establecidos por la 
Comisión de Fiscalización y la 
Unidad Técnica Especializada 
de Fiscalización del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
(art. 88 dol CIPEDF)." 

"Artículo 75. 

El 92% restante se aplicará de 
la si uiente forma: 

"Artículo 70.- Si la vacante es de 
uno o más integrantes de la Junta 
de Gobierno Estatal del Distrito 
federal, ésta propondrá la 
sustitución a la Asamblea Estatal. 
Si la vacante es del Coordinador 
Ejecutivo Estatal la sustitución 
recaerá en el Vicecoordinador 
Estatal y se procederá a elegir al 
nuevo Vicecoordinador, quienes 
serán elegidos por mayorfa 
calificada por la Junta de Gobierno 
Estatal del Distrito Federal. Este 
procedimiento se aplicará en las 
Juntas de Gobierno Distmales, en 
los términos seHalados en el 
presente Estatuto." 

"Articulo 72.- Para la integración 
de candidatas y candidatos a 
Diputados Locales eledos 
mediante el principio de 
Representación Proporcional, se 
atenderá lo siguiente: 
1. La Junta de Gobierno Estatal 
dol Distrito Federal, eleg irá de 
acuerdo a la convocatoria 
respectiva las fórmulas de 
candidatas y candidatos a 
Diputados locales, propuestos 
para la elección mediante el 
principio de Representación 
Proporcional; 
JI. La Junta de Gobierno Estatal 
del Distrito Federal integrará y 
ordenará la lista de candidatos, 
con base en las propuestas 
recibidas, y la presentará a la 
Asamblea Estatal para su 
aprobación; 
111. los dos primeros lugares de la 
lista quedarán reservados para 
ser elegidos por la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal por mayoría calificada los 
cuales serán inamovibles." 
"Artículo 74.- los recursos 
provenientes del financiamiento 
publico local, serán administrados 
confonne a los lineamientos 
establecidos por la Comisión de 
Fiscalización y la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización del 
Instnuto Electoral del Distrito 
Federal y demás disposiciones 
aplicables." 

"Artículo 75. 

El 92% restante se aplicará 
conforme a los lineamientos 

sustituciones de sus integrantes no 
podrán ser llevadas a cabo por dicha 
Junta. 

- En el presente artículo se 
adicionaron las palabras "del Distrito 
Federal" a la denominación de la 
Junta de Gobierno Estatal. 

Se consideran procedentes las 
adecuaciones por ser precisiones 
realizadas en la denominación del 
órgano de gobierno antes citado. 

-Se modificó la intervención de la 
Junta de Gobierno Estatal por la 
Asamblea Estatal en la designación 
de una vacante de la misma Junta 
de Gobierno Estatal. 

Se considera procedente la 
modificación por ser de carácter 
or anizativo interno. 

- En las fracciones 1, 11 Y 111, se 
adicionaron las palabras ~del Distrito 
Federar a la denominación de la 
Junta de Gobierno Estatal. 

- En la fracción 11, se remplazó la 
denominación del ~Consejo Estatal" 
por la ahora ~Asamblea Estatar en 
la aprobación de las listas de 
candidalos(as) a diputados(as) por 
el principio de representación 
proporcional. 

Se consideran procedentes las 
anteriores modificaciones por ser 
precisiones realizadas en las 
denominaciones de los órganos de 
gobierno antes citados. 

Se agregó la observancia de las 
~demás disposiciones aplicables~ en 
la administración del financiamiento 
publiCO local. 

Se considera procedente 
modificación por ajustarse 
nonnatividad existente al re 

dicha 
a la 

clo. 

la modificación consi IÓ en que la 
Junta de Gobier Estatal del 
Distrito Federal podrá aplicar, según 
los lineamientos estrate ias ue la 
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Articulo 77. 

Articulo 80. 

1. El 80% del total se 
administrará por la Junta de 
Gobierno Estatal, por medio 
de la Coordinación Estatal de 
Finanzas y Patrimonio con 
base en el Reglamento de 
Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral y las 
normas Internas del Partido; 
11. El 12% restante se 
distribuirá entre las Juntas de 
Gobierno Distritales, de 
acuerdo con los criterios que 
apruebe la Junta de Gobierno 
Estatal." 

Distribución del 
financiamiento público 

"Articulo 77.- Los recursos de 
prerrogativas exclusivo:mente 
correspondientes a gastos de 
campana se distribuirén de 
conformidad con lo dispuesto 
por la normatividad aplicable y 
por los reglamentos del 
Partido." 

Se considera información 
pública del Partido 

"Artículo 80.-

VIII. Las platafonnas electorales 
y programas de gobierno que 
registre ante el Instituto: 
XI. Los informes que estén 
obligados a entregar en 
términos de lo dispuesto en la 
presente Ley, 
XVI. los nombres de sus 
representantes ante los órganos 
del Instituto; 
XX. La demás que señale la 
legislación electoral y leyes 
aplicables en materia de 
transparencia. (Art. 22 de la ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Distrito 
Federaln

• 

estrategias que autorice la 
Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito Federal." 

Distribución del financiamiento 
público 

"Articulo 77.- Los recursos de 
prerrogativas exclusivamente 
correspondientes a gastos de 
campafia se distribuirán de 
confonnidad con lo dispuesto por 
la nonnatividad aplicable: 

misma autorice, el ejercicio del gasto 
correspondiente al 92% del 
financiamiento público para las 
actividades ordinarias que recibe el 
partido politico. 

Se considera que no procede tal 
modificación debido a que el 
ejercicio del gasto debe realizarse 
confonne lo apruebe. la Asamblea 
Estatal. Esto obedece a que se trata 
esencialmente de recursos públicos 
y su aplicación deberá ser aprobada 
por un órgano con una alta 
representación de los afiliados(as) 
del partido y no por un órgano de 
gobierno ejecutivo cuya composición 
es reducida. 

Por lo tanto, los porcentajes de la 
administración de los recursos 
deberán permanecer como estaban 
establecidos en el articulo 75, 
fracciones I y 11 del estatuto 
presentado el 2 de diciembre de 
2015. 

En el presente articulo se eliminó la 
observancia de los reglamentos del 
partido en la distribución de los 
recursos destinados a gastos de 
campaña. 

Se estima procedente la eliminación 
porque finalmente los reglamentos 
son parte de la normatividad 
aplicable. 

En cuanto a la 
considerada como 
observa lo siguiente: 

información 
pública se 

Se considera Información- En las fracciones VIII y XVI del 
articulo se precisa que es el 
Insmuto Elecloral del Distril0 
Federal ante quien se deben 
presentar las plataformas 
electorales y los nombres de los 
representantes ante los órganos 
de este Instituto. 

pública del Partido 

Articulo 80.-

VIII. Las plataformas electorales 
y programas de gobierno que 
registre ante el Instituto Electoral 
del Distrito Federal; ... 
XI. Los informes que estén 
obligados a entregar en ténninos 
de lo dispuesto por la Ley de la 
materia ... 
XVI. Los nombres de sus 
representantes ante los órganos 
del Instituto Electoral del Distrito -
Federal; . 
XX. La demás que señale la 
legislación electoral y leyes 
aplicables en materia de 
transparencia." 

Al respecto, se consideran 
procedentes las modificaciones 
por ser de precisión al señalar que 
dicho Instituto es el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

En la fracción XI, se precisa que 
los infonnes deberán ser 
entregados de conformidad con la 
ULey de la materia". 

Se estima procedente r atarse 
de una precisión al e Ir que los 
informes deberán er entregados 
conforme a la le de la materia. 

- En la fracción XX, se eliminó la 
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CAPITULO l. 

Articulo 82. 

Articulo 83. 

Articulo 86. 
(de los 

estatutos 
presentados el 

29 de marzo 
de 2016) 

"CAPITULO 1. DE LAS 
COMISIONES DE 
CONCILIACiÓN Y ORDEN" 

"ArtIculo 82.- La Comisión 
Estalal de Conciliación y Orden 
es el órgano encargado de 
garantizar el ejercicio de los 
derechos y obligaciones de las y 
los militantes, instruir y resolver 
los procedimientos disciplinarios 
que se sigan en contra de los 
militantes o funcionarios del 
Partido, en el caso de que 
infringieran las disposiciones 
internas o la normatividad de la 
materia, conforme al 
Reglamento que al efecto 
deberá elaborar dicha Comisión, 
mismo que contendrá las etapas 
procesales a que se sujetarán 
los presuntos responsables .. 

"Articulo 83.- La Comisión 
Estatal de Conciliación y Orden 
estará integrada por tres 
titulares militantes destacados 
del Partido, elegidos por el 
Consejo Estatal a propuesta de 
la Junta de Gobierno Estatal, los 
cuales no podrán ocupar otro 
cargo en órgano de gobierno del 
Partido. n 

"Articulo 86. 

El párrafo adicionado en la 
modificación no exisUa 
anteriormente 

'CAPITULO 1. 
DE LA COMISION 
CONCILIACiÓN y ORDEN" 

DE 

"Artículo 82.- La Comisión Estatal 
de Conciliación y Orden es el 
6rgano encargado de garantizar el 
ejercicio de los derechos y 
obligaciones de las y los 
militantes, instruir y resolver los 
procedimientos disciplinarios que 
se sigan en contra de los 
militantes o funcionarios del 
Partido, en el caso de que 
infringieran las disposiciones 
internas o la nonnatividad de la 
materia, conforme al Reglamento 
que al efecto deberá elaborar 
dicha Comisión, mismo que 
contendrá las etapas procesales a 
que se sujetarán los presuntos 
responsables. 
La Comisión Estatal de 
Conciliación y Orden, es un 
órgano colegiado e 
Independiente y estará 
integrada por un Coordinador y 
dos Comisionados, quienes 
serán electos 
democráticamente por planillas 
por la Asamblea Estatal, 
contando con una estructura 
profesional de especialistas en 
la materia." 

"Articulo 83.- La Comisión Estatal 
de Conciliación y Orden estará 
integrada por tres titulares 
militantes destacados del Partido, 
elegidos por la Asamblea 
Estatal, los cuales no podrán 
ocupar otro cargo en órgano de 
gobierno del Partido." 

"Artículo 86. 

En los supuestos previstos en 
las fracciones 111, IV Y V del 
Articulo 16 de estos Estatutos, 
la Comisión Estatal de 
Conciliación y Orden aplicará al 
oresunto Infractor, la 

mención del articulo 22 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
1 nformación Pública y Protección 
de Dalos Personales del Distrito 
Federal. 

Procede por ser una eliminación 
de una referencia innecesaria. 

Se aprecia que la modificación 
consistió en mencionar en forma 
singular el nombre de la Comisión de 
Conciliación y Orden. 

Se estima procedente toda vez que 
esta Comisión es única. 

En el presente artículo se adiciona 
un párrafo en el que se establece 
que la Comisión Estatal de 
Conciliación y Orden es 
independiente, se define su 
integración y se señala que la misma 
es elegida por la Asamblea Estatal. 

Se considera procedente por ser una 
precisión sobre la naturaleza juridica 
de dicha Comisión. 

En el citado articulo se reemplaza al 
Consejo Estatal por la Asamblea 
Estatal como el órgano que elige a la 
Comisión Estatal de Conciliación y 
Orden. Además se suprimió que 
dicha elección es a propuesta de la 
Junta de Gobierno Estatal. 

Se estiman procedentes dado que 
se tratan de precisiones para la 
elección de la Comisión Estatal de 
Conciliación V Orden. 
En el presente articulo se adicionó 
un párrafo consistente en la 
necesidad de que la de 
Gobierno Estatal haya ado 
previamente una pensión 
cautelar al presunto' fractor en sus 
derechos partidarios para poder 
aplicar una sanción por incurrir en 
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Articulo 87. 

Articulo 97. 

Artículo 99. 

Artículo 
100. 

. 

"Articulo 87.- En el supuesto de 
que exista el riesgo real e 
inminente de dejar de cumplir 
con la norrnatividad electoral 
locar, as! como la interna del 
partido, la Comisión 
apercibirá ... " 

... La Comisión Estatal de 
Conciliación y Orden, a petición 
de parte, podrá conocer de los 
procedimientos que versen 
sobre integrantes del Consejo 
Estatal y de la Junta Estatal de 
Gobierno del Partido". 

"Articulo 97.- Una vez que un 
militante decida dirimir una 
controversia por una vla altema 
de solución, acudirá a la 
Comisión Estatal; la cual iniciará 
el siguiente.procedimiento.M 

"Articulo 99.- En caso de 
inasistencia de una o ambas 
partes a la audiencia, se citará a 
nueva que se celebrará dentro 
de los diez dias hábiles 
siguientes" 

'IArtículo 100.- El Partido se 
disolverá: 
1. Resolución expresa de las 
dos terceras partes del Consejo 
Estalal, previa convocatoria que 
para tal fin se expida conforme a 
estos Estatutos; 

suspensión cautelar, Inmediata, 
de sus derechos partidarios 
acordado por la Junta de 
Gobierno Estatal del Distrito 
Federal, para el efecto de evitar 
mayor daHo a la vida 
institucional del Partido." (Se 
adiciona)" 

"Articulo 87.- En el supuesto de 
que exista el riesgo real e 
inminente de dejar de cumplir con 
la norrnatividad electoral local, así 
como la interna del partido, la 
Comisión Estatal de Conciliación 
y Orden, apercibirá ... " 

~ ... la Comisión Estatal de 
Conciliación y Orden, a petición de 
parte, podrá conocer de los 
procedimientos que versen sobre 
integrantes de la Asamblea 
Estatal y de la Junta de Gobierno 
Estatal del Distrito Federal.M 

"Artículo 97.- Una vez que un 
militante decida dirimir una 
controversia por una via alterna de 
solución, acudirá a la Comisión 
Estatal de Conciliación y Orden; 
la cual iniciará el siguiente 
procedimiento. ~ 

'IArtículo 99.- En caso de 
inasistencia de una o ambas 
partes a la audiencia, se citará a 
nueva audiencia que se celebrará 
dentro de los diez dias hábiles 
siguientes~ 

"Articulo 100.- El Partido se 
disolverá por: 
1. Resolución expresa de las dos 
terceras partes de la Asamblea 
Estatal, previa convocatoria que 
para tal fin se expida conforme a 
estos Estatutos; 

alguno de los supuestos previstos en 
las fracciones 111, IV Y V del artículo 
16 de los estatutos que se refiere a 
actos que ameriten la pérdida de 
calidad de militante de partido. 

Se considera procedente la adición 
por ser una medida que se considera 
proporcional para evitar danos 
mayores e irreparables a las 
funciones que tiene encomendadas 
el partido . 
- En el párrafo primero del citado 
articulo, se definió qué Comisión es 
la que interviene en el asunto a 
tratar. 

- En el párrafo segundo se sustituyó 
al Consejo Estatal por la Asamblea 
Estatal. Asimismo, se adicionó las 
palabras "del Distrito Federar a la 
denominación de la Junta de 
Gobierno Estatal. 

Se consideran procedentes las 
anteriores modificaciones por ser 
precisiones realizadas en la 
definición de una Comisión y en las 
denominaciones de los órganos de 
gobiemo antes citados. 

la modificación consistió en precisar 
a qué Comisión puede acudir el 
militante a dirimir una controversia. 

Se considera procedente por ser una 
adición de precisión. 

la modificación consistió en precisar 
que se citará a una nueva audiencia 
en los casos de inasistencia de una 
o ambas partes a una audiencia 
previa. 

Se considera procedente por ser una 
adición de precisión. 

En el presente artículo se actualizó 
el órgano de gobierno que tiene la 
atribución de resolver la disolución 
del partido, ya que ahora es [a 
Asamblea Estatal y no el Consejo 
Estatal. 

Se considera procedente el 
remplazó toda vez que la 
denominación del uConsejo Estatal" 
cambio por la ahora -Asamblea 

---l 

. .. Son causas de extinción ~ las 
que estableciere' la legislación 
vigente o cualquier otro que 
estableciere el Consejo Estatal 
por el voto de los dos tercios de 
sus integrantes. R 

... Son causas de extinción las que 
estableciere la legislación vigente 
o cualquier otro que estableciere 
la Asamblea Estatal por el voto 
de los dos tercios de sus 
integrantes.- Estatal". 

TRANSITORIOS "y 
PRIMERO 

"PRIMERO.- Las reformas a estos -En el presente artícul~IO se p. ci el 
estos Estatutos entrarán en Estatutos aprobadas por el órgano que aprobó las r as al 
vigor al día siguiente de la Consejo Estatal del Partido Estatuto 

~~~Ii~~~~oen ~~;~:.ta d~fiCi~ ~~::ni::I:~1 d~iS:=~~aF~~e:! Sin em~argo, se hace notar que el /7 

"PRIMERO.- Las reformas a 

'--____ -'-..:d"'e"'cI"'a"'ra"'Cl"·ó"'n'-_d"'e'---'p"'rr..:o"'ce::;d"'e:.:n"c,,ia:...c..:m=arz=0c...::de:::...:2,,0,,1..:6L.= p,a"ra,-=qlu::.e-,s",u",rt",a",n...J.....:ó",rQ""a:.:n"o,-'" qlu::;e,-"a=prro"b"ó:..:d::;i"Ch",a",s,-"re:.:f::.orm=a"sc.rR' 
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SEGUNDO 

TERCERO 

CUARTO 

QUINTO 

SEXTO 

SÉPTIMO 

constitucional y legal que 
determine el Consejo General 
del Inst"uto Electoral del Distrito 
Federal, de confonnidad con lo 
establecido en la Ley General 
de Partidos Politicos y el Código 
de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal." 

Gobierno Estatal. por untca 
vez, será la responsable de 
designar las Juntas de Gobierno 
Delegacionales y Oistritale5, as¡ 
como a sus Coordinadores y 
Vicecoordinadores quienes 
durarán en su encargo tres 
atlos, serán presentadas a la 
Comisión de Convenciones y 
Procesos Internos y a la 
Secretaria de Organización 
quienes las validaran, 
presentando un informe a la 
Junta de Gobierno Estatal para 

Asamblea Estatal 
para ratificar, o 
modificar los presentes 
Estatutos para el día veintiséis 
de noviembre de 2016, en 
términos de la convocatoria que 

denominaciones 
los diferentes 
gobierno y su 
ajustarán a las 

I 

existentes 
órganos 

integración se 
previstas en el 

La Junta 
Gobierno Estatal posterior a las 
elecciones Federales y locales 
del 2015, acordará el 
procedimiento para incorporar a 
nuevos integrantes a los 
Órganos de' Gobierno y 
Dirección Partidaria". 

i para 
la integración de los órganos de 
gobierno, candidaturas a cargos 
de elección popular y demás 
determinaciones del Partido, el 
requisito de antigOedad minima 
previsto en este Estatuto será 
conforme lo determine la Junta 

Estatal." 
procesos 

electorales locales con jornada 
electoral a celebrarse durante el 
afio 201 derivado de la 

efectos ante terceros entrarán en 
vigor un dia después de la 
publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, del Acuerdo 
de procedencia constitucional y 
legal que apruebe el Consejo 
General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal." 

fue la Asamblea Estatal y no el 
Consejo Estatal. 

Se considera 
modificación 
señalada. 

que procede dicha 
con la precisión 

-Además se adicionó que las 
reformas a los estatutos surtirán 
efectos aante tercerosH

• 

Se considera que esta adición 
por ser una consecuencia 
aprobarse una modificación 

Quedó sin efectos por disposición 
del TRANSITORIO SEXTO del 
estatuto presentado el 29 de marzo 
de 2016. 

Se considera procedente por ser una 
disposición de organización interna 
del partido polltico. 

del TRANSITORIO del 
estatuto presentado el 29 de marzo 
de 2016. 

Se considera procedente por ser una 
dispo'sicl16n de organización interna 

I 

Se considera procedente su 
eliminación por el cumplimiento al 
requerimiento de la resolución RS-
22-15. 

del TRANSITORIO del 
estatuto presentado el 29 de marzo 
de 2016. 

Se considera procedente por ser una 
disposición de organización interna 

i I 

Se considera procedente su 
eliminación por así definirlo el propio 
partido polltieo. 

Se considera procedente su 
eliminación por asi definirlo el propio 
partido politico. 
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OCTAVO 

temporalidad de aprobación del 
presente Estatuto y la 
constitución del Partido, por esta 
única ocasión, el método de 
selección de candidatos será el 
de designación directa, de 
confonnidad con las siguientes 
bases: 

Para el proceso electoral local a 
elegir Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distr~o Federal, 
la Junta de Gobierno Estatal, 
aprobará la convocatoria a 
método de designación por 
invitación, propuesta por la 
Comisión Estatal de Elecciones. 
En dicha convocatoria se 
establecerán los plazos, 
requisitos y las reglas generales 
del proceso. La Junta de 
Gobierno Estatal designará a los 
candidatos a diputados locales 
por ambos principios postulados 
por el Partido. 

En el Distrito Federal con 
proceso electoral local con 
jornada electoral a celebrarse 
durante el año 2018, en el que 
se deberá renovar el Jefe de 
Gobierno, la Junta de Gobierno 
Estatal, designará al candidato. 
El método de elección será la 
designación directa por 
invitación, mediante 
convocatoria en la que se 
establecerán los plazos, 
requisitos y las reglas generales 
del proceso. La referida 
convocatoria será propuesta por 
la Comisión Estatal de 
Elecciones." 
"OCTAVO.- En las 16 
delegaciones y cuarenta distritos 
locales, se conformará la 
estructura prevista en este 
Estatuto conforme a las 
necesidades y el crecimiento 
oraánico del Partido. n 

"SEGUNDO.- Los Reglamentos 
a que hacen alusión los 
presentes Estatutos, fueron 
aprobadas (sic) por el Consejo 
Estatal del Partido Humanista 
del Distrito Federal, en su 
sesión de fecha 27 de marzo de 
2016 y serán entregados al 
Instituto Electoral del Distrito 
Federal, para su aprobación y 
entrarán en vigor, un día 
después del acuerdo de 
Procedencia constitucional y 
legal que apruebe el Consejo 
General del Instituto Electoral 
del Distrito FederaL" 

Se considera procedente su 
eliminación debido a que es una 
disposición organizativa interna del 
partido. 

Se considera procedente la adición 
de este artfculo transitorio, con la 
consideración de sustituir la mención 
de "Consejo Estatar por "Asamblea 
Estatal", ya que eS)5a fue I órgano 
que aprobó los amentos 
correspondientes. 
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ART CULO MODIFICACIONES ADICIONALES 
OEL DICE REALIZADAS Al CUMPLIMIENTO ANALlSIS SOBRE SU PROCEDENCIA 

ESTATUTO DE LA RESOLUCiÓN RS-22·15 
"TERCERO,- La Asamblea 
Estatal acuerda delegar a la 
Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito federal (sic) la 
solventaci6n a las 
observaciones que pudieran ser 
seHaladas por el Instituto 
Electoral del Distrito Federal a 
los Estatutos reglamentos que 

" 

Reforma Politlca del Distrito 
Federal, aprobada por el 
Constituyente Permanente, 
todos aquellos cambios a la 
nomenclatura o 
denominaciones que afecten 
estos Estatutos se tendrán por 
readecuados en ténninos de 

Distritales que no se hubieran 
podido realizar por cualquier 
causa, volverán a convocarse 
para su realización a la 
brevedad posible ... 

los transitorios SEGUNDO, 
TERCERO Y QUINTO de los 
Estatutos del Partido Humanista 
del Distrito Federal, 
presentados ante el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, el 
19 de noviembre de 2015, " 

Se considera procedente la adición 
de este articulo transitorio debido a 
que en caso de emitirse 
observaciones por el Consejo 
General de este Instituto, éstas 
puedan ser atendidas en lo 
inmediato por la Junta de Gobierno 
del Distrito Federal en cumplimiento 
a lo instruido por el citado Consejo. 

Se considera procedente la adición 
de este artrculo transitorio para 
actualizar los términos 
correspondientes a la reforma 
politica del Distrito Federal aprobada 
por el Congreso de la Unión en el 
mes de enero del año 2016. 

de este transitorio para que 
se completen las designaciones de 
las Juntas de Gobierno Distritales y 
los delegados a la Asamblea Estatal, 
de aquellos Distritos por los cuales 
por diversas causas no se 
celebraron las asambleas 

Se considera procedente la adición 
de este articulo transitorio, para ser 
congruentes con el procedimiento 
llevado a cabo para el registro del 
Partido Humanista del Distrito 
Federal derivado de lo establecido 
en los Lineamientos emitidos 
mediante acuerdo. de clave 

Nota. La procedencia de las modificaciones realizadas en los artrculos 1; 8; 23; 25; 27, fracciones VIII y XXIII; 34, 
fracciones XII, XV Y XXV; 45, fracción V; 56; 80, fracción IX; 81 Y Transilorios SEGUNDO, TERCERO, Y QUINTO del 
estatuto presentados por el partido político local el pasado 29 de marzo de 2016, fueron analizadas en la resolución que 
para tal efecto aprobó este Consejo General, toda vez que dichos articulos y fracciones fueron materia de las 
modificaciones solicitadas en la resolución RS-22-15 de fecha 2 de diciembre de 2015. 

Con base en lo analizado en el cuadro anterior se advierten los siguientes 

resultados: 

1) Esta autoridad electoral estima que las modificaciones a los artículos 13, fracción 

XIII; 16, fracción 111; 21; 23 al 26; 27, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI Y VII; 28 al 33; 34, 

párrafo primero, fracciones 11, V, VI Y XIV; 35, excepto sus fraccione~s IV y XIV 

(sólo en lo que respecta a las Comisiones Estatales de Transparencia entro 

Estatal de Educación y Capacitación Cívica); 36, fracciones 1, IV, V, V VIII IX, X; 

37, incisos a) respecto al cambio de la denominación de la Comisión Estatal de 
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Elecciones, b) Y c); 38; 39; 41; 42; 43, en lo que respecta a la nueva 

denominación de la Junta de Gobierno Estatal; 44; 45; 46; 47; 48; 49; 50; 51; 52; 

53; 54; 55; 56; 57, en lo relativo a que la Junta de Gobierno Estatal también puede 

convocar a las Asambleas Distritales; 58; 59; 61, fracciones 1, incisos a), b) y c) 

sólo por lo que corresponde al ámbito distrital, y 11; 66; 67; 68; 69, en lo referente a 

que la Junta de Gobierno Estatal nombre sustitutos en las Comisiones Estatales 

de Transparencia y el Centro Estatal de Educación y Capacitación Cívica; 70; 72; 

74; 77; 80; 82; 83; 86; 87; 97; 99; 100 Y la eliminación de los artículos Transitorios 

SEGUNDO al OCTAVO de los estatutos presentados el2 de diciembre de 2015, y 

del PRIMERO al SEXTO de los estatutos modificados y presentados el 29 de 

marzo de 2016 por el partido político local, cumplen con lo previsto en el artículo 

213 del Código y 39 de la Ley de Partidos, así como todos los elementos mínimos 

para considerarlos democráticos. Ello toda vez que éstos contemplan la 

deliberación y participación de los afiliados(as) en el mayor grado posible, ya sea 

participando directamente o por medio de delegados(as) en los procesos de toma 

de decisiones, respetando de esta manera la voluntad de la mayoría de los 

integrantes del partido político local. 

Además se aprecia que con las citadas modificaciones, se garantizan derechos 

fundamentales de los afiliados(as), tales como las libertades de expresión, 

información y asociación. También se reconoce la posibilidad real y efectiva de 

que los afiliados(as) del partido puedan elegir a los titulares de sus órganos 

estatutarios. 

En este sentido, las modificaciones estatutarias contienen los elementos 

democráticos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, dado que los estatutos adoptan como regla general la participación de 

~---I 

los afiliados(as) en las decisiones fundamentales, la igualdad de los~ismo en el X 
ejercicio de sus derechos, los instrumentos para garantizar el resp e los 

derechos fundamentales y, finalmente, la posibilidad de controlar os órganos 

electos con motivo de sus funciones. 
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2) No obstante lo anterior, se advierte que las modificaciones realizadas a los 

artículos 27, fracción VIII; 34, fracciones 1, IV, XV, XVI Y XX; 35, fracción IV y XIV 

(sólo en las Comisiones Estatales de Conciliación y Orden y de Elecciones); 37, 

inciso a), respecto al órgano que elige a la Comisión Estatal de Elecciones; 43, 

respecto a la atribución de la Junta de Gobierno Estatal de aprobar el reglamento 

de las Secretarías definidas en el artículo 44; 57, en lo referente a la eliminación 

de la atribución de las Juntas de Gobierno Distritales a convocar a las Asambleas 

Distritales; 61, fracción 1, inciso c) en lo conducente a los ámbitos estatal y 

delegacional para elegir candidatos (por lo que corresponde al ámbito estatal ya 

existe otra manera de elegirlos y en cuanto al ámbito delegacional, no están 

definidas las convenciones delegacionales); 69, en lo referente a la atribución de 

la Junta de Gobierno Estatal a nombrar sustitutos en las Comisiones Estatales de 

Conciliación y Orden y de Elecciones; y 75 del estatuto aprobado el 2 de 

diciembre de 2015 en lo referente a que la Junta de Gobierno Estatal aplique los 

lineamientos que la misma Junta autorice para el ejercicio del gasto del 92% del 

financiamiento público que reciba; no cumplen con los principios democráticos 

en cuanto a la deliberación y participación de los ciudadanos(as) en el mayor 

grado posible en los procesos de toma de decisiones para que respondan lo más 

fielmente posible a la voluntad popular, y al control de órganos electos que implica 

la posibilidad real y efectiva de que los ciudadanos puedan elegir a los titulares de 

los órganos de gobierno. Ambos principios contemplan la participación de los 

ciudadanos en las decisiones fundamentales. 

Lo anterior es así, toda vez que las directrices politicas, la presupuestación y 

calificación del ejercicio del presupuesto, la elección de órganos partidarios cuyas 

atribuciones deben ser de carácter autónomo, la aprobación de reglamentos 

internos asociados al estatuto del partido politico, no deben ser atribuciones de un 

órgano de gobierno reducido (Junta de Gobierno Estatal del Distrito ~~al) sino 

de uno que contemple la mayor representación posible de los afilirS) en el 

mismo (Asamblea Estatal). 
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Al respecto, se debe considerar que ha sido criterio de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral Federal del Poder Judicial de la Federación que la libertad o 

capacidad auto-organizativa de los partidos políticos, la cual abarca varios 

aspectos, como la autonormativa y la autogestiva, no es omnímoda ni ilimitada, ya 

que es susceptible de delimitación, siempre y cuando se respete el núcleo básico 

o esencial del correspondiente derecho político-electoral fundamental de 

asociación, así como de otros derechos fundamentales de los propios ciudadanos 

afiliados, miembros o militantes; es decir, las limitaciones no pueden ser 

excesivas, no razonables o innecesarias para la protección del interés general, el 

orden público o el respeto del derecho de los demás.6 

Del mismo modo, se insiste en que esa autoridad jurisdiccional ha reiterado en 

múltiples ejecutorias que el alcance de la obligación de los partidos políticos, en 

cuanto al contenido mínimo de los estatutos y la obligación para que ajusten su 

normativa interna a lo previsto en el sistema jurídico nacional, debe atender, 

sustancialmente, a lo establecido en la tesis de jurisprudencia identificada con el 

rubro: "ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLíTICOS. ELEMENTOS MíNIMOS 

PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS. 7 .. , de la que se desprende que para 

que sean democráticos, deben contener los siguientes elementos: 

1. La deliberación y participación de los ciudadanos, en el mayor grado 

posible, en los procesos de toma de decisiones, para que respondan lo más 

fielmente posible a la voluntad popular; 

2. Igualdad, para que cada ciudadano participe con igual peso respecto de 

otro; 

3. Garantía de ciertos derechos fundamentales, principalmente, de libertades 

de expresión, información y asociación, y 

6 Ver SUP-RAP-19312012, pp. 40 Y 41. ~ 
7 Jurisprudencia 3/2005, compilación 1997-2012. Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 10m Jurisprudencia, 

volumen 1, México, Tribunal Electoral del poder JudiciaJ de la Federación, 2011, pp. 319 a 1. 
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4. Control de órganos electos. que implica la posibilidad real y efectiva de 

que los ciudadanos puedan elegir a los titulares del gobierno, y de 

removerlos en los casos que la gravedad de sus acciones lo amerite. 

A guisa de ejemplo, conviene citar el criterio sostenido por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral Federal del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 

SUP-JDC-263S/200S y su acumulado SUP-JDC-2639/200S8, que en la parte que 

interesa señala: 

Uf .. .] 

Esta Sala Superior ha establecido en la tesis de jurisprudencia antes 
citada, que en el artículo 27, apartado 1, incisos c) y g), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se impone a los 
partidos políticos la obligación de establecer en sus estatutos 
procedimientos democráticos para la integración y renovación de los 
órganos directivos, a saber: 

a. La deliberación y participación de los ciudadanos, en el mayor 
grado posible, en los procesos de toma de decisiones, para que 
respondan lo más fielmente posible a la voluntad popular; 

b. Igualdad, para que cada ciudadano participe con igual peso respecto 
de otro; 

c. Garantía de ciertos derechos fundamentales, principalmente, de 
libertades de expresión, información y asociación, y 

d. Control de órganos electos, que implica la posibilidad real y efectiva 
de que los ciudadanos puedan elegir a los titulares del gobierno, y de 
removerlos en los casos que la gravedad de sus acciones lo amerite. 

Estos elementos coinciden con los rasgos y características 
establecidos en la Constitución Política de· los Estados Unidos 
Mexicanos, que recoge la decisión de la voluntad soberana del pueblo 
de adoptar para el Estado mexicano, la forma de gobierno democrática, 
pues contempla la participación de los ciudadanos en las ~~~;:Jes 
fundamentales, la igualdad de éstos en el ejercicio de sus der/ U/os 

8 Similar criterio sostuvo en las ejecutorias identificadas con las claves SUP-JDC-2558/2007, SUP
RAP-316-2012, SUP-JDC-1025/2013 y SUP-RAP-7/2015. 
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instrumentos para garantizar el respeto de los derechos fundamenta/es 
y, fina/mente, /a posibilidad de controlar a los órganos electos con 
motivo de sus funciones. 

[. . .]" 

Como se advierte, uno de los pilares fundamentales en los que descansa la 

organización y funcionamiento de un partido político es el respeto a los principios 

democráticos, por lo que sus normas estatutarias deben construirse de manera 

que abonen a maximizar una mayor participación de sus afiliados en la toma de 

decisiones fundamentales. 

En efecto, para cumplir con los principios democráticos en cuanto a la 

deliberación y participación de .los ciudadanos(as) en el mayor grado posible en 

los procesos de toma de decisiones para que respondan lo más fielmente posible 

a la voluntad popular, y al control de órganos electos que implica la posibilidad 

real y efectiva de que los ciudadanos puedan elegir a los titulares de los órganos 

de gobierno, es necesario que no se concentren todos los poderes o toma de 

decisiones relevantes en pocas personas; que las dirigencias sean realmente 

representativas y elegidas por amplias mayorías, y que los afiliados tengan 

derecho a formar parte de los órganos de decisión y responsabilidad partidaria y a 

decidir quienes integran dichos órganos. 

En el caso, las directrices políticas, la presupuestación y calificación del ejercicio 

del presupuesto, la elección de órganos partidarios cuyas atribuciones deben ser 

de carácter autónomo, y la aprobación de reglamentos internos asociados al 

estatuto del partido político, constituyen decis.iones relevantes y fundamentales en 

la vida interna del partido que deben ser adoptadas por un órgano partidista que 

garantice una representación suficiente de sus afiliados. 

Así, para garantizar que las decisiones relevantes del Partido Huma~mPlan 
con los consabidos principios, se estima que no pueden ser adoptadas por la 
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Junta de Gobierno Estatal, sino por aquel que tenga una mayor representación de 

la voluntad de los militantes, es decir, la Asamblea Estatal. 

Lo anterior es así, ya que la Asamblea Estatal es el órgano que congrega una 

mayor representatividad de los miembros del partido, ya que se integra por 

ochenta asambleístas, electos en Asambleas Distritales, los integrantes de la 

Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal; el titular del Poder Ejecutivo Local 

y los Jefes Delegacionales en caso de ser afiliados al Partido; los legisladores 

locales afiliados al Partido y los coordinadores y vicecoordinadores ejecutivos en 

funciones de las Juntas de Gobierno Distritales, por lo que es incuestionable que 

es a ese ente al que le corresponde adoptar las determinaciones de mayor 

relevancia, pues está confeccionado para deliberar entre un mayor número de 

afiliados. 

Por su parte, la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal únicamente se 

integra por quince miembros, es decir, por un número reducido de personas, por 

lo que si se dejara en ese órgano la toma de decisiones fundamentales, ello sería 

contrario al funcionamiento democrático de los partidos, que busca evitar la 

concentración de cargos y poderes en una sola persona o en un grupo muy 

reducido. 

Con esa medida se evita que los mandatos fundamentales estén centralizados en 

determinados dirigentes, pues lo que se busca es evitar que un pequeño grupo 

monopolice la toma de decisiones y se produzca una brecha entre los dirigentes 

partidistas y la militancia, por no representar con fidelidad los intereses, las 

expectativas y necesidades de la membresía, y hacer nugatorio el derecho de los 

afiliados a ocupar los cargos directivos. 

Derivado de lo anterior, se estima conveniente declarar 

modificaciones realizadas a los artículos antes citados. 
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En estos términos han quedado plasmadas las adiciones, supresiones y 

modificaciones a los artículos estatutarios que se estiman procedentes, así como 

también, las adiciones, supresiones y modificaciones que se consideran 

improcedentes; estas últimas, por congruencia jurídica del documento, ocasionan 

que se conserve el texto vigente de los Estatutos como se presentaron en 

cumplimiento a la resolución RS-22-15. Ello, en estricto apego a la vida interna del 

partido político en comento. 

V. ANÁLISIS A LA PROPUESTA DE REGLAMENTOS. Del análisis realizado a los 

reglamentos aprobados y presentados el 29 de marzo de 2016, se desprende que el 

Partido Humanista del Distrito Federal cumplió con la presentación de los 

reglamentos solicitados en el punto resolutivo CUARTO, inciso a) de la Resolución 

RS-22-15. Los reglamentos entregados por el citado partido, son los siguientes: 

• Reglamento de Asambleas Estatal y Distritales 

• Reglamento de la Comisión Estatal de Conciliación y Orden 

• Reglamento de Elecciones 

• Reglamento de Finanzas 

• Reglamento de la Junta de Gobierno del Estatal del Distrito Federal 

• Reglamento de Militantes 

• Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales. 

Ahora bien, una vez verificada la presentación de los reglamentos, lo conducente es 

analizar la procedencia de los mismos. 

Al respecto, la función de los reglamentos tiene como objeto regular diversas 

disposiciones establecidas en el estatuto del partido politico con el fin~e h cer más 

explícitos los señalamientos o establecer algunas reglas o procedimien ue no 

están claramente definidos en el mismo estatuto. 
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Ahora bien, del análisis realizado a los reglamentos presentados, se aprecia que en 

la mayoría de éstos existe una congruencia total con las normas estatutarias, 

excepto en los aspectos que se detallan a continuación: 

A. REGLAMENTO DE ELECCIONES 

4 

5, inciso b) 

8, fracción 
111, incisos a) 

y b) 

, I 

DICE 

"Articulo 4.· A la Asamblea Estatal corresponde: 

a) Elegir, mediante planilla, a los integrantes de 
la Junta de Gobierno del Distrito Federal; 

b) Elegir, mediante planilla, a los integrantes de 
la Comisión Estatal de Conciliación y Orden; 

e) Nombrar a los sustitutos. cuando falten 
integrantes de la Junta de Gobiemo Estatal 
del Distrito Federal. en caso de renuncia o 
licencia definitiva o temporal (más de un año) 
para separarse del cargo, por ausencia 
injustificada a tres sesiones sucesivas. por 
causas consideradas como graves en el 
presente Estatuto o por fallecimiento, entre 
otras. Los sustitutos serán propuestos por la 
Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal; 
y 

d) Nombrar a los sustitutos cuando falten 
integrantes de la Comisión Estatal de 
Conciliación y Orden, en caso de renuncia o 
licencia definitiva o temporal (más de un año) 
para separarse del cargo, por ausencia 
injustificada a tres sesiones sucesivas o por 
causas consideradas como graves en el 
presente Estatuto o por fallecimiento, entre 
otras~. 

corresponde: 

a) 

b) Elegir y remover a los integrantes de la 
Comisión Estatal de Elecciones: 

e) 

sesión de la 
Asamblea se seguirá el siguiente procedimiento. 

1. 
11. 
111. La Mesa Directiva de la Asamblea se 

integrará de la siguiente fonna: 

a) Un Presidente que será el Coordinador 
Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal 
del Distrito Federal; a falta de éste quien 
designe la Junta de Gobierno Estatal del 
Distrito Federal; 

b) Un Secretario que será designado por la 
Junta de Gobierno Estatal del Distrito 
Federal: ... ~. 

OBSERVACIONES 

En el presente articulo se debe adicionar que la 
Asamblea Estatal también elige a la Comisión 
Estatal de Elecciones para ser congruentes con 
la observación realizada en el articulo 27 del 
estatuto del partido polUico en comento. 

Se considera que se debe suprimir la atribución 
de la Junta de Gobiemo Estatal del Distrito 
Federal establecida en el artIculo 5, inciso b) 
del reglamento en análisis, referente a que ésta 
puede elegir y remover a los integrantes de la 
Comisión Estatal de Elecciones. Lo anterior en 
congruencia con la observación realizada al 
articulo 34 del estatuto del partido politico en 
cita. 

Por lo que hace al inciso a) de la fracción 
111, se observa que se deberá agregar que en 
el caso de las Asambleas Dislritales el 
Presidente de la Mesa Directiva será el 
Coordinador Ejecutivo de la Junta de 
Gobierno Distrital correspondiente. 

En lo referente al inciso b) de la fracción 
111, se deberá agregar que en el caso de las 
Asambleas Oistritales el Secretar' de la 
Asamblea deberá ser designado p 
de Gobierno Distrltal correspondi 
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B. REGLAMENTO DE FINANZAS 

9, pllrrafo 
segundo 

DICE 

'IArticulo 9.- .. , 

El Secretario de Finanzas, . de forma mensual y 
anual presentará al Coordinador Ejecutivo Estatal 
y al Vicecoordinador, en los primeros cinco dlas 
de cada mes y al finalizar el ejercicio fiscal 
correspondiente, los informes de operación 
ordinaria y de los estados financieros del Partido, 
incluidos los de sus instancias distritales, asi 
como los de precampaña y campana en periodos 
electorales. 

OBSERVACIONES 

Se observa que se deberá adicionar que la 
presentación de los infonnes de los estados 
financieros también deberán ser a la Asamblea 
Estatal. 

Por otro lado, se deberá agregar que la 
aprobación final 'de los informes financieros 
deberá ser realizada por la Asamblea Estatal. 

Las dos precisiones anteriores, obedecen a 
que en las observaciones realizadas al estatuto 
presentado el 29 de marzo de 2016, se sefialó 
que los informes financieros del ejercicio del 
presupuesto deben ser aprobados por un 
órgano con una mayor representación de los 
afiliados(as), esto es, por la Asamblea Estatal y 
no la Junta de Gobierno Estatal del Distrito 

I 

De los cuadros anteriores, se advierten los siguientes resultados: 

1) Del Reglamento de Elecciones, no proceden los siguientes artículos: 

a. El artículo 4 debe contemplar que la Asamblea Estatal tiene dentro de sus 

atribuciones la de elegir a la Comisión Estatal de Elecciones. Ello debido a 

que por el carácter de las atribuciones de la Comisión en comento, esta 

debe ser elegida por un órgano que ostente una mayor representación de 

los afiliados(as) como lo es la Asamblea Estatal. 

b. Lo señalado en el artículo 5, inciso b) debe ser una atribución de la 

Asamblea Estatal en congruencia con la observación realizada al artículo 34 

del estatuto del partido político local, ya que dicha Comisión debe ser electa 

por un órgano que ostente una mayor representación de los afiliados(as), 

dado el carácter de sus 'atribuciones, y 

c. El artículo 8, fracción 111, inciso a), en lo que respecta a que el Coordinador 

Ejecutivo de la Junta de Gobiemo Estatal del Distrito Federal sea el 

Presidente de la Mesa Directiva en el caso de las Asambleas Dis 

Esto debido a que el órgano ejecutivo de la organización distrital rtido 

en comento es la Junta de Gobierno Distrital y esta es cond ida por su 
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respectivo Coordinador Ejecutivo Distrital, figura que debe presidir la Mesa 

Directiva Distrital. 

d. El articulo 8, fracción 111, inciso b), en lo tocante a las Asambleas Distritales, 

el Secretario de la Mesa Directiva de dicha Asamblea debe ser designado 

por la Junta de Gobiemo Estatal del Distrito Federal, dado que en el ámbito 

distrital dicha atribución le debe corresponder a la Junta de Gobierno 

Distrital. 

2) El artículo 9, segundo párrafo del Reglamento de Finanzas, debe incluir también 

que los informes finales deban ser presentados a la Asamblea Estatal y 

aprobados por dicho órgano, dado que en el estatuto entregado el 29 de marzo 

de 2016, se observó que el ejercicio del presupuesto debe ser presentado y 

aprobado por dicho órgano de gobierno. 

En razón de lo anterior, se estima conveniente declarar improcedentes, en la parte 

conducente, los artículos de los reglamentos antes citados, por lo que el partido 

político local deberá realizar las adecuaciones pertinentes a los mismos, conforme a 

lo arriba señalado. 

Por último, se advierte que tanto en el estatuto como en los reglamentos que fueron 

objeto de análisis en la presente Resolución, existen diversas referencias al "Distrito 

Federal" y no a la "Ciudad de México", por lo cual se considera pertinente solicitar 

Partido Humanista del Distrito Federal que, a la brevedad posible, realice las 

modificaciones que correspondan a los diversos ordenamientos que regulan su vida 

interna, para ajustarlos a lo dispuesto en el Decreto por el que se declararon 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución, en materia 

política de la Ciudad de México, en cuyo artículo DÉCIMO CUARTO transitorio se 

previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su publicación), todas 

las referencias que en la Constitución y demás ordenamientos jurídicos se hagan al 

Distrito Federal deberán entenderse hechas a la Ciudad de México, PUbliC~1 29 

de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. / (/ 
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Por lo antes expuesto y fundado se 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Por lo que hace a las modificaciones adicionales no requeridas en la 

resolución RS-22-15 realizadas al estatuto del Partido Humanista del Distrito Federal 

presentado el 29 de marzo de 2016, se determina: 

1) Se declaran procedentes .Ias modificaciones efectuadas a los artículos del 

estatuto del partido político local mencionados en el Considerando IV, numeral 1) 

de la presente Resolución, en virtud de que se cumplió con el procedimiento 

estatuario correspondiente y de que los cambios no contravienen la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Partidos, el Código ni los 

criterios jurisprudenciales invocados en la presente Resolución. 

2) Se determinan improcedentes las modificaciones realizadas a los artículos del 

estatuto del partido político local citados en el Considerando IV, numeral 2) de la 

presente Resolución, en la inteligencia de que contravienen los principios 

democráticos previstos en la normatividad electoral tales como la deliberación y 

participación de los ciudadanos(as) en el mayor grado posible en los procesos de 

toma de decisiones para que respondan lo más fielmente posible a la voluntad 

popular, y al control de órganos electos que implica la posibilidad real y efectiva 

de que los ciudadanos puedan elegir a los titulares de los órganos de gobierno, lo 

anterior en términos de lo establecido en el Considerando IV de la presente 

Resolución. 

Por tanto, las disposiciones que fueron declaradas como improcedentes en esta 

Resolución, deben prevalecer como fueron aprobadas en la resolución RS-22-15 de 

fecha 2 de diciembre de 2015. 

SEGUNDO. Se aprueba el estatuto del Partido Humanista del Distrito Federal en los 

términos resultantes del análisis aquí presentado, el cual se adjunta ~o al 

presente. . / v 
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TERCERO. En el caso de los reglamentos presentados por el partido politico local el 

29 de marzo de 2016, se determina: 

1) Se declaran procedentes en la totalidad de sus artículos, los siguientes 

reglamentos: 

• Reglamento de Asambleas Estatal y Distritales; 

• Reglamento de la Comisión Estatal de Conciliación y Orden; 

• Reglamento de la Junta de Gobierno del Estatal del Distrito Federal; 

• Reglamento de Militantes y 

• Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales. 

2) En el caso de los Reglamentos de Elecciones y Finanzas, declarar como 

improcedentes en lo conducente, los articulos señalados en el Considerando V, 

numerales 1) y 2) de la presente Resolución, por no ser coherentes con los 

estatutos del partido politico. 

En razón de lo anterior, el partido politico local deberá realizar las adecuaciones 

pertinentes a los citados reglamentos conforme a lo previsto en el Considerando V, 

apartados A y B de la presente Resolución. 

CUARTO. Se solicita al partido politico local, que a la brevedad posible realice las 

modificaciones que correspondan a los diversos ordenamientos que regulan su vida 

interna, para ajustarlos a lo dispuesto en el Decreto por el que se declararon 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución, en materia 

politica de la Ciudad de México, en cuyo artículo DÉCIMO CUARTO transitorio se 

previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su publicación), todas 

las referencias que en la Constitución y demás ordenamientos jurídicos se hagan al 

Distrito Federal deberán entenderse hechas a la Ciudad de México, PUbli~ el 29 

de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. / -

QUINTO. La presente resolución entrará en vigor a partir de su publicación. 
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SEXTO. Publíquese la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, y de manera inmediata a su aprobación en los estrados del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, tanto en oficinas centrales como en sus cuarenta 

Direcciones Distritales y en la página de Internet www.iedf.ofg.mx. 

SÉPTIMO. Notifíquese la presente Resolución al Partido Humanista del Distrito 

Federal, para los efectos procedentes, dentro del plazo de cinco días hábiles 

siguientes a la entrada en vigor. 

OCTAVO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales para que, de manera inmediata, realice las 

adecuaciones que sean procedentes en virtud de la determinación asumida por este 

Consejo General, en el apartado de Transparencia del sitio de Internet 

www.iedf.org.mx y con la finalidad de tener un mayor alcance en su difusión, 

publíquese un extracto de la presente Resolución en las redes sociales del Instituto 

Electoral. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto Electoral, en sesión pública el siete de septiembre de dos mil 

dieciséis, firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo 

General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

58, fracción VIII y 60, fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal. 

Mtro. Mario Lic. Rubén o enegas 

Consejero Presidente !Grtítafio Ejecutivo 
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ESTATUTO DEL PARTIDO HUMANISTA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

TITULO PRIMERO. 

OEF1NICION, 51MBOLOS y OBJETIVOS DEL PARTIDO 

CAPITULO l. 

DE LAS DEFINICIONES GENERALES 

Articulo 1.- El nombre del partido es Partido Humanista del Distrito Federal. Nuestro Instituto es un partido politice local integrado por ciudadanas y 

ciudadanos mexicanos, en ejercicio de sus derechos clvk:os y polltlcos, constituIdo en estricto apego a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, a la ley General de Instituciones y ProcedImientos Electorales, a la ley General de Partidos Políticos, al Estatuto de Gobierno del Distrtto 

Federal y las Leyes que de el emanen y al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Dis1rtI:o Federal. El domicilio del Partido será en la 

Ciudad de México, Distrito Federal, para lodos los efectos legales. Los órganos de dirección distrHales, tendrán su domicilio dentro del distrito de que se 

trate. 

Artfculo 2.- los Principios del Humanismo que nos dan vida serán de observancia para todos los afiliados según nuestro Estatuto, Dec1araci6n de 

Principios y el Programa de Acción, asl como para sus órganos y dirigentes. 

Articulo 3.- El emblema electoral del Partido (Logotipo) se compone de la Imagen de un colibrí, con las alas abiertas, que vuela hacle el lado izquierdO, 

conformado de sIete trazos, dos de ellos que componen su cuerpo, uno que conforma su cabeza y pico Y cuatro que confoonan las alas abiertas los 

cuales son de color blanco con un fondo rectangular el cual está en color púrpura "C". Acompañada en la parte inferior y centrado las palabras 

"Humanista DiStrito Federar en fuente Harabara en color blanco y bajo de tlsta, centrada en la parte inferior, las palabras 'Participaclón y ProSperidad" 

con fuente Harabara en color blanco. 

Articulo 4.- El lema del Partido será: "PARTICIPACiÓN Y PROSPERIDAD". 

Articulo S.- La duración del Partido será por tiempo Indefinido en términos de la ley en la materia. Los presentes estatutos regirán la Integración y el 

funcionamiento de los órganos partidarios; la vida Interna y la participación electoral del Partido como fuerza polmea local. 

Articulo 6.- Su obseNallCia y cumplimiento son obligatorios para todos sus afiliados. 

cAPlrUlOI1 

OBJETO DEL PARTIDO 

Articulo 7.- El Partido Humanista, es una enUdad de interés públiCO con personalidad jurldlca y patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto 

EleCloral del Distrito Federal, tiene como objeto promover y facilitar la participación democrática de las y los ciudadanos, contribuir a la representación 

local y hacer efectivo el acceso de las y los ck.Jdadanos al ejercicio del poder público mediante las vlas legales del sufragIO universal, libre, secreto y 

directo, acorde con el Ideario enarbolado en los documentos bésicos de nuestro partido. 

ArtIculo 8.- El Partido se define humanista, social, incluyente, plural y democrático. Es un instrumento de transformación social, al servicio de los 

hombres y mujeres para promover una ciudadanla plena en el ejercicio de sus derechOs y obligaciones, de forma corresponsable y organizada. Somos 

una Organización Polhlca de ciudadanos esencialmente Programática, no K1eologizada, donde se anteponen las coincidencias a las divergencias, desde 

una visión ciudadana. 

El Partido tiene como eje central el respeto a la dignidad de la persona humana, su bienestar y progreso. Este es el nucleo principal de su actividad, por 

lo que su programa de acción se fundamenta en los derechos humanos para salvaguardar el derecho al desarrollo, para una vicia digna y de calidad. 

En este sentido promovemos la gooamabllidad y gobemenza democrática como condiciones necesarias para erradicar la pobreza, la corrupción y la 

simulación Institucional; impulsamos el respeto a las libertades individuales; la justicia social para una sociedad incluyente y equitativa; el estado de 

derecho que salvaguarde los derechos fundamentales de seguridad y justicia; el desarrollo económico que incluya la economía soda! y solidaria asl 

como una politice energétIca basada en la sustentabilidad del medio ambiente y la educación para el desarrollo, la paz y la ética pública.' 

El Partido impulsará la participación efectiva de ambos géneros en la Integración de sus órganos. 

AsI mismo, promoveré los valores civicos y la cultura democrática entre nil'ias. niños y adolescentes. 

TITULO SEGUNDO. 

DE LAS Y LOS MILITANTES 

CAPiTULO!. 

DE LA AFILIACiÓN 

Articulo 9.- El humanismo social y democrático promueve una nueva actitud política y renovada participación en la vida pública. por ello convoca a 

mujeres y hombres mexicanos que libremente decldan asumirse como protagonistas activos en laS transformaciones del México presente y Muro. 

Articulo 10.- La afiliación al Partido es un acto libre, personal, individual, pacifico, conscIente y voluntario de las y los ciudadanos mexican 

ejercicio de su libertad y derechos. La afiliación al Partido implica la oblIgación de acep!ar y comprometerse a cumplir lo establecido en 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos E~orales, la Ley General de Partidos Poi 

de Gobierno del Dlstrno Federal, el Código de In,tltuclones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, sus Estatutos, Regla 

de Principios y Programa de Acción. 

Articulo 11.- La solicitud de afiliación se presentará por escrito ante las instancias oficiales del Partido, independientemente de donde se encuentre su 

domicilio, siempre y cuando sea en el Distrito Federal. 
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En caso de que no se reúnan los requisitos yfo no se cumpla con el procedimiento de afiliación se emitiré el dictamen en que se fundamente y motive la 

negativa en los plazos que para este efecto sei"lale el reglamento. 

Articulo 12.- los requisitos, formato y el procedimiento de afiliación se regirán conforme a lo previsto en el presente Estatuto y el Reglamento que para 

tal efedo se emita. 

cAPiTUlen. 

DE lOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS Y lOS MILITANTES 

ArtIculo 13.- Los militantes, en pleno goce y ejerclclo de sus derechos politlco-electorales, gozarán de los siguientes derechos: 

1. Participar personalmente y de manera directa o por medio de delegados en asambleas, consejos o equivalentes, en las que se adopten 

decisiones relacionadas con la aprobación de los documentos básicos y sus modifICaciones, la eleCCión de delegados, de dIrigentes y de 

candidatos a puestos de elección popular; decisiones sobre ta forma de participación electoral del Partido como la coalición parcial, tolal o 

flexible, sobre acuerdos de partiCipación con alguna o algunas agrupaCiones politicas locales; sobre la formación de frentes, la fusión o la 

disolución del Partido; 

11. Postularse y en su caso, ser delegado, dirigente o candidato a un cargo de elección popular, asl como ser nombrado en cualquier otro 

encargo o comisión al interior del Partido cumpliendo lOs requIsitos establecidos por la Constitución, las leyes aplicables, este Estatuto, sus 

reglamentos y procedimientos que determinan los órganos competentes del PartidO; 

111. Manifestar libremente sus ideas, opiniones y propuestas, en el marco de los Estatutos y normatividad intema con pleno respeto a las 

opiniones pollllcas, con'llcciones religiosas, morales y 'Ikla privada de los militantes del Partida; 

IV. Recibir y solicitar información pública de las acti'lidades del Partido y de las decisiones de sus órganos, en los téfmlnos de las leyes en 

materia de transparenCia, mediante los procedimientos previstos en el reglamento correspondiente; 

V. RecibÍ"" capacitación y formación polltica e información para el ejercicio de sus derechos político-electorales; 

VI. Acudir en queja a la Comisión Estatal de Conciliación y Orden mediante los procedimientos establecidos en el presente Estatuto y el 

Reglamento respectlYo, cuando se violenten sus derechos partklarios; 

VII. Contar con la garantía de audiencia y del debido proceso, previo a la Imposición de una sanción en cualquier procedimiento disciplinario; 

as! como impugnar ante el Tribunal o los tribunales electorales locales las resoluciones y deCisiones de m órganos internos que afecten sus 

derechos polítlco-electorales; 

VIII. Tener acceso a la jurisdicción Interna del Partido y, en su caso, a recibir ortentación jurfdica en el ejercicio y goce de sus derechos como 

militante cuando sean violentados allnteriol" del partido politlco; 

IX. Aparecer en el padrón de afiliados del Partido; 

X. Solicitar la rendición de cuentas a sus dirigentes, a través de los Informes que, con base en la nonnatiVidad intema, se encuentren 

obJJgados a presentar durante su gestión; 

XI. Exlgirel cumplimiento de los documentos básicos del Partido; 

XII. Refrendar, en su caso, o renunciar a su condición de militante; 

XIII. En las resoluciones de los órganos de decisión colegiados, tendrá el derecho a que se ponderen sus derechos pollticos ciudadanos en 

relación con ros principios de auto organización y auto determinación de que goza el Partklo Humanista, para la consecución de sus fines. 

XIV. Los demás que se desprendan del presente Estatuto y de la normatlvidad aplicable. 

Articulo 14.- Son obligaciOnes de los militantes del Partido, las siguientes: 

l. Participar en la vida intema del Partido, con apego, respeto y obseNancla de la ley, los documentos básicos del Partido, los reglamentos y 

las disposiciones dictadas por sus órganos competentes; 

11. No hacer público ni dirimir conflictos Intrapartidarlos en los medios de comuniCación o a través de cualquier medio de las tecnologlas de la 

información y la comunicación; 

111. Acalar los acuerdos adoptados por cualquiera de los órganos de gobierno y dirección del Partido, mismos que son vinculantes y obligan, 

en OJanto a su aceptación y cumplimiento; 

IV. En caso de ser candidato a un cargo de eleccJón popular y obtener el triunfo en las elecciones, deberá respetar y difundir los contenidos 

básicos de la declaración de prinCipiOS, el programa de acción y la platafonna polltico-electoral regislrada por el Partklo; 

V. Contribuir a las finanzas del Partido en los términos previstos por las normas Intemas y cumplir con el pago de ClJotas que se determinen. 

dentro de los límites que establezcan las leyes electoralas; 

VI. Capacitarse a través de los programas de fonnaci6n del Partido; 

VII. Velar por la democraCia intema y el cumpliT1iento de las nonnas partidarias; 

VIII. Mantener una fraterna y respetuosa relación para con los demás compal'teros del Partido; ¡P 
IX. Implementar en el ámbito de su competencia los programas, resoluciones y ac.uerdOS emanados de los órganos de g y dirección 

del Partido; 

X. Desempel'iar con probidad, lealtad y transparencia los cargos para los cuales haya sido electo o designado; 

XI. Defender la unidad del Partido; 

XII. Favorecer el Ingreso de nuevos afiliados al Partido; 

XIII. Respetar y difundir los postulados y publicaciones del Partido; 
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XIV. Participar, en caso de ser designado, como representante del Partido ante los órganos electorales locales; 

XV. Cumplir con las disposiciones legales en materia electoral; 

XVI. Cumplir con las resoh.Jciones Internas que hayan sido dictadas por los órganos facultados para ello y con base en las normas 

partidarias; 

XVII. Participar en las asambleas. consejos y demes reuniones a las que le corresponda asistir, 

XVIII. Ser representante de casilla, en los procesos electorales locales, cuando el Partido poS1ula candidatos, y 

XiX. los demás que se desprendan del presente Estatuto y de la normatividad aplicable. 

La exigenCia de los derechos estatutarios, estaré intlmamente relacionada con el cumplimiento de las obligaciones partidarias. 

Articulo 15.-los militantes del Partido no podrén: 

1. Pertenecer slmuttllneamente a otro partido politice; 

11. Ser candidato de otro partido poIftico o ser candidato independiente, salvo que medie alianza o coalición aprobada por los órganos 

competentes del Partido y la autoridad electoral; 

111. Representar al Partida sin la debida autorización o nombramiento por los órganos Intemos correspondientes; 

IV. Hacer mal uso de los recursos de cualquier [ndole, simbolos y dlS1intivos propiedad del Partido. 

Articulo 16.- Se pierde la calidad de militante del Partido por los siguientes motivos: 

l. Muerte del afiliado; 

11. Por renuncia voluntaria; 

111. Ejercer violencia rrsice en contra de cualquier mllitante, dirigente o en evento de la vida orgánica del Partido; previa la suspensión 

cautelar, inmediata de sus derechos partidarios acordado por la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal. 

IV. Por pertenecer o adherirse a otro partido politico; 

V. Por apoyar a candidaturas distintas a las postUladas por el Partido, salvo que medie alianza o coalición electoral conforme a la 

normativldad de la materia; 

VI. Por sanción impuesta por el órgano competente del Partido; 

VII. Por las causas que se deriven de las leyes aplicables a la materia electoral. 

CAPITUlOII!. 

DE LOS MILITANTES CON CARGOS DE ELECCION POPULAR O SERViCIO PÚBLICO 

Articulo 17.- Los representantes de eleCCIón popular y los servidores públicos emanados del Partido tienen la responsabilidad de realizar las funciones 

propias de su cargo, con honradez, eficiencia y eficacia en estricta observancia de la ley y en cumplimiento da los principios de transparencia y rendición 

de cuentas. 

Artfculo 18.- los representantes de elección popular y los servidores publiCOS del Partido tendrén las siguientes obligaciones: 

1. Desempeñar su encargo con apego a los documentos besicos del Partido; 

11. Formar parte del Grupo Partamentario en la Asamblea legislativa; 

111. los representantes de etección popular y los funciooaftos pUbliCOs que hayan obtenido su cargo por conducto del Partido, aportarán 

mensualmente el dieZ por ciento de sus emolumentos para el sostenmiento del mismo, de acuerdo al Reglamento correspondiente; 

IV. la fana de observancia de estas Obligaciones sera sancionada de conformidad con el presente ES1atuto y con las disposiciones 

aplicables en la materia. 

TITULO TERCERO. 

DE LA ORGANIZACiÓN DEL PARTIDO 

CAPITULO!. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ArtIculo 19.- la vida partidaria y su organización intema se fundamentan en los principiOS democráticos de igualdad de oportunidades, libertaa de 

expresión, del ejerciciO del derecho a la propuesta, de votar y ser votado, el respeto a la equidad, pluralidad e Inclusión. 

Articulo 20.- La toma de decisiones realizada por los órganos competentes, tendrá plena validez y efectos vinculantes y de acatamiento general para 

todos los integrantes del Partido incluidas las expresiones disidentes o ausentes. 

Como norma general en todos los órganos del Partido. se privilegiará en la torna de decisiones el consenso, buscando agotar los esfuerzos poIftIcos 

para lograrto, sobre todo en los temas relevantes y estratégicos. 

Se entiende por consenso: el proceso entre las partes para llegar a la toma de decisiones, mismas que se adoptan gracias al acuerdo de una mayorla 

quien, a su vez, enriquece y toma nuevas ideas del grupo minoritario a fin de que éstos últimos se sientan representados ylo incluidos en la propuesta. 

En el caso de no alcanzarse el consenso la toma de decisión se regiré mediante la adopción de la regla de mayorla como criterio bé ra la toma de 

decisiones dentro del Partido, a fin de que. con la presencia del quórum requerido para la instalación del 6rgano del Partido c diente puedan 

tomarse decisiones con efectos vinculantes sin que se exija la aprobación por mayor las muy elevadas excepto las de especial t scendencia. 

Articulo 21.- La toma de decisión se regiré mediante la adopción de la regla de mayorla como criterio básico dentro I Partido, confOrme a los 

siguientes tipos de mayorias: 

l. Unanimidad. Equivale al voto en un solo sentido de todos los participantes, en la toma de decisiones. 
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11. Mayorla calificada. Equivale al voto afirmativo de dos terceras partes de los asistentes y se utilizará para decisiones relevantes en los 

términos de este Estatuto. 

111. Mayoña absoluta o simple. Equivale al voto afirmativo del cincuenta por ciento més uno de los asistentes que seré de aplicación general. 

IV. Mayorla relativa. En el caso de tres o más propuestas, equivale a la votación que supere en votos a las otras. 

Las votaciones se realizarán por regla general de manera económica y sen.n aplicables los principios de libertad, personal, no transferencia e 

individualidad del voto. En todo caso, a solieltud de la tercera parte del órgano respectivo se podrá solicitar una voIaci6rl por cédula, justificandO la 

trascendencia del tema. Asimismo, la convocatoria respectiva podrá definir votación por cédula en asuntos trascendentes. 

En las resoludones de los órganos de decisión colegiados se deberé pooderar los derechos polltlcos de los ciudadanos en relación con los principios de 

auto OI'ganizacl6n y auto determinación de que goza el Partido Humanista para la consecución de sus fmes. 

Articulo 22.- Para ser Integrante de un órgano del Partido son requisitos indispensables los siguientes: 

l. Ser militante del Partido con una antlguedad minlma de seis meses; 

11. Haber cumplido con sus obligaciones Estatutarias y con las tareas partidarias que se le encomienden por los Órganos de dirección; 

111. Contribuir a las (,"anzas del Partido en los términos previstos en las normas Internas, cumplir con del pago de cuotas que el Partido 

determine, dentro de los lirnites que establezcan las leyes electorales; y 

IV. Asistir y concluir a por lo menos un curso da formación del Partido al al\o. 

Articulo 23.- Son Órganos de Gobierno y Dirección del Partido: 

1. Órganos Estatales 

1.1. Asamblea Estatal 

1.1.1. Comisión Estatal de Conciliación y Orden 

1.2. Junta de Gobierno Estatal del Dislrito Federal 

2. Órganos Dlstritales 

2.1. Asambleas DistrHales 

2.2. Juntas de Gobiemo Dlstritales 

CAPITULO 111. 

DE LA ASAMBLEA ESTATAL 

ArticulO 24.- La Asamblea Estatal es la autoridad máxima del Partido y se "tegra de la siguiente manera: 

1. Por Ochenta asambleístas, electos en Asambleas Distritales, en lOs ruarenta distrito electorales locales del Disbito Federal. Dos por cada 

distrito, quienes competirán en fórmula. Durarán en su encargo tres al\os con posibilidad de reelecci6n hasta por dos ocasiones para e! 

perIOdo inmediato. 

11. Los Integrantes de la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal; 

111. Ellltular del Poder Ejecutivo Local y los Jefes Delegacionales en caso de ser afiliados al Partido; 

IV. Los legisladores locales afiliados al Partido; 

V. Los coordinadores y vicecoordinadores ejecutivos en funciones de las Juntas de Gobierno Dlstritales. 

Articulo 25.- La Asamblea Estatal seslonará ordinariamente por lo menos cada tres aftas y de manera extraordinaria por aruetdo de la Junta de 

Gobierno Estatal del Distrito Federal. 

Para que la Asamblea pueda instalarse se requerirá la presencia de cuando menos la mitad más uno de sus integrantes. Las decisiones y votaciones de 

la Asamblea serán tomadas de conformidad con lo dispuesto por los Articulas 20 y 21 del presente Estatuto. 

La convocatoria para Asamblea Estatal Ordinaria deberá ser expedida y difundida con al manos treinta dias naturales de anticIpación en la que se 

deberá fijar lugar, fecha de expedición y de celebración; así como hora de realizaciÓn y el orden del die respectivo. 

La convocatoria deberá ser comunicada a todos los Intagrantes, publicada en los estrados de la sede estatal, en la página oficial de internet del Partido, 

en sus cuentas de redes sociales y en un diario de CIrculación local. 

Si por cualquier causa la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal, no emitiera la convocatoria; el cincuenta por ciento més uno o más, de los 

íntegrantes de la propia Junta de Gobierno Estatal de! Distrito Federal, convocara a reunión, de la Junta de Gobierno Estatal del Dlstrtto Federal a efecto 

de discutir y en su caso emitir la convocatOf'la correspondiente. 

En el caso de que ni el Plano, ni el cincuenta más uno o más de integrantes de la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal, convocaran a la 

Asamblea Estatal, el cincuenta por ciento más uno O més de los miembros de la Asamblea Estatal podrán acordar y emitir la convocatoria. 

Articulo 26.· La Mesa Directiva de la Asamblea Estatal se Integrará de la siguiente fOrma: 

1. Un Presidente que será el Coordinador Ejecutivo de la Junla de Gobierno Estatal del Distrito Federal, a falta de éste 

Junta da Gobierno Estatal del Distrito Federal; 

11. Un Secretario que será designada por la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal; 

111. Un PTosacretarlo que seré el Secretario Estatal de Asuntos Juridlcos; en caso de ausencia, el Presidente de la M 

un suplente; 

IV. Cinco esautadores designados de entre los asistentes a la Asamblea Estatal. 

Artfculo 27.· Son facultades y atribuciones de la Asamblea Estatal: 

l. Elegir, rnediante planilla, a los integrantes de la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal; 
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11. Elegir, mediante planilla, a los Integrantes de la ComiSión Estatal do Conciliación y Orden 

111. Aprobar las reformas y adiciones al Estatuto, Declaración de Prlnclplos y Programa de Accl6n. a propuesta de la Junta de Gobler~o 

Estatal del Distrito Federal, o en su caso, ratifICar las reformas y adiciones hechas por la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal. 

IV. Nombrar a los sumiMos cuando falten integrantes de la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal, en caso de renuncia o licencia 

definitiva o temporal (mils de un allo) para separarse del cargo, por ausencia Injustificada a tres sesiones sucesivas, por causas 

consideradas como graves en el presente Estatuto o por fallecimiento, entre oltas. los sustitutos serán propuestos por la Junta de Gobierno 

Estatal del Distrito Federal. 

V. Nombrar a lOs sustitutos cuando falten integrantes de la Comisión Estatal de Conciliación y Orden, en caso de renuncia o licencia 

definitiva o temporal (más de un afio) para separarse del cargo, par ausencia Injustificada a tres sesiones sucesivas o por causas 

consideradas como graves en el presente Estatuto o por fallecimiento, entre otras. 

VI. Aprobar o rechazar las propuestas en materfa de disolUCIón del panldo o su fusión con otro u otros partidos politicos locales. 

VII. Aprobar cualquier modifICación que se realice con respecto del nombre, emblema, color o coIore$ que lo caractericen, asf como el lema 

electoral del Partido; 

VIII. Definir las directrices politicas del Partido; 

IX. Elegir y remover a los Integrantes de la Comisión Estatal de Elecciones; 

X. Aprobar, modifICar o rechazar el presupuesto e81atal del Partido, presentado en partidas generales, a propuesta que haga el 

Secretario de Finanzas; 

XI. Conocer y aprobar el informa anual de los estados financieros que será presentado por los órganos competentes; 

XII. Vigilar que el ejercicio del presupuesto del Partido se ejecute conforme a los acuerdos de la propia Asamblea Estatal, de los Estatutos y 

demés normatlvldad aplicable; 

XIII. Aprobar, reformar, adicionar, derogar ylo abrogar, los reglamentos del Partido conforme al proyecto que le presente la Junta de 

Gobiemo Estatal; 

XIV. Las demas que le otorgue este Estatuto y demás normatlvidad del Partido. 

Articulo 28.- la Asamblea Estatal en sesión extraordinaria tendrá las atribuciones sel"ialadas para la Asamblea Ordinaria, cuando se considere 

necesario atender 8$untos urgentes que no puedan esperar a la reallzaclOn de la sesión ordinaria, previa convocatoria expedida y difundida con al 

menos ocho dias naturales de anticipación, conforme a los Ilneam!entos de la Asamblea Estatal. 

Para el buen funcionamiento de sus sesiones la Asamblea Estatal contará con el Reglamento respectivo. 

CAPITULO IV. 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO ESTATAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Articulo 29.-la Junta de Goblemo Estatal del Distrito Federal es el6rgano colegiado y permanente de dirección palíUca y adminiStrativa; as; como de la 

representación legal V social del Partido; responsable de cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Asamblea Estatal, as! como da la conducción de 

las actividades y aplicación de las pollticas del Partido en el Distrito Federal. 

Art~ulo 30.- la Junta de Goblemo Esta1al del Distrito Federal estaré integrada por quince Integrantes. quienes deberán ser obligatoriamente afiliados al 

Partido, electos en Asamblea Estatal. 

los integrantes de la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal durarén en su encargo un periodo de tres atlos pudiendo ser reelectos hasta por dos 

perlados inmediatos. 

ArticulO 31.- La Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal se podrá reunir en sesión ordinaria cada mes y en sesión extraordinaria cuando sea 

necesario a convocatoria del Coordinador Ejecutivo Estatal. 

La convocatoria deberé ser expedida y difundida, con dos dlas na1urales de anticipación; en casos urgentes podré hacerse hasta con un minlmo de 

veinticuatro horas, en la que se deberá enunciar el tipo de reunión, el lugar, la fecha de expedición y celebración asl como la hora de realización y el 

respectivo orden del dia. 

la convocatoria deberá ser comunicada a todos los Integrantes, publicada en los estrados de la sede estatal y por medio de correo electrónico o algún 

otro que garantice la eftcacla de la misma. 

Articulo 32.- Para que la Junta de Gobiémo Estalal del Distrito Federal pueda Instalarse se requerirn la presenda de cuando menos tá mitad milis uno 

de sus integrantes. 

Articulo 33.- La Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal contará con un SecretarIo Técnico con voz pero sin voto, cuyas funciones se definirán en 

el reglamento respedlvo. El Secretario Técnico seré designado por la Junta de Gobiemo Estatal del Distrito Federal, a propuesta 1 Coordinador 

Ejecutivo Estata1. 

Articulo 3".- la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal tendré las siguientes facultades y atribuciones: 

1.- Definir orientaciones de accl6n a los órganos del PartIdo; 

11. Elegir de entre sus Integrantes al Coordinador Ejecullvo Estatal y al Vlcecoorclinador. Los cuales durarán en fu ones tres años sin poder 

ser reelectos para el mismo cargo para el próximo periodo; 

IIJ. Nombrar y remover al titular de la Comisión Estatal de Transparencia; 

IV. Nombrar y remover a los integrantes del Centro Estatal de Educación y Capacitación Clvica; 
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V. Nombrar y remover, al representante propietario y suplente del Partido ante el Instituto Electoral del Distrito Federal; asi como a los 

representantes ante los Consejos Dlstritales Electorales; 

VI. Nombrar y remover a los responsables de las Secretarias Estatales, asl como autorizar sus planes de trabajo y presupuesto, a 

propuesta del Coordinador EjeCutivo Estatal y del Vicecoordinador Estatal; 

VII. Aprobar el programa anual de trabajo del Partido; 

VIII. DefMlIr la estrategia electoral del Partido; 

IX. Expedir y publicar en términos de estos Estatutos las convocatorias de la Asamblea Estatal, Asambleas Distritales y de elección de 

candidatos a puestos de elección popular del Partido; 

X. Planear y organizar las actividades del Partido e Instrumentar sus politicas. asl como aprobar los programas anuales de cada una de las 

comisiones, centro de fonnacJ6n y secretarias; 

XI. En caso de ausencia defrnltiva o temporal (más de un al'lo) de alguno de los integrantes de la Junta de Goolemo Estatal del Distrito 

Federal, proponer a la Asamolea Es1atal, la sustituciÓn de los mIsmos, 

XII. Aprooar la lista de candidatos a Diputados locales por el Principia de RepresentaciÓn Proporcional; 

XIII. Aprooar, coaliciones, convenios y acuerdos con partidos polfticos, en términos de ley. 

XIV. Contratar, deSignar o remover lioremente a los funcionarios administrativos y empleadas de la Junta de Gobierno Estatal del DiStrito 

Federal y de las comisiones y secretarias que dependan de ésta; asl como aprobar las remuneraciones de los profesionales, técnicos y 

administrativos que constituyen el área operativa del Partido; 

XV. En el supuesto de que por razones de urgencia, se deoan hacer reformas y adiciones a los documentos básicos, la Junta de Goolemo 

Estatal del Distrito Federal, previa fundanenlación y motivación, realizan¡¡ las adecuaciones, mismas que serán ratificadas en su prOxima 

sesión de la Asamblea Estatal; 

XVI. Determinará y hará públicos los criterios objelivos para garantizar la paridad de género en las candidaturas a legisladores locales y 

jefes delegacionales, asegurando las condiciones de igualdad entre hombres y mujeres. En nlngün caso se admitirán criterios que tengan 

como resultado que a alguno de los generos le sean asignados excluSivamente aquellos distritos o delegaeJones en los que el Partido haya 

obtenido los porcentajes de votaciOn más bajos en el proceso electoral anterior; 

XVII: Revisar y sancionar, en su caso, previo dictamen fundado y motivado, los acuerdos y resolutivos asumidos por las Juntas de Gooiemo 

Dlstritalas; 

XVIII. Previo análisis fundado '1 molivado, en estos Estatutos y el reglamento respectivo, solicitar a la autoridad electoral compe1ente, la 

organización de la elección de sus Ól'ganO$ de gobierno; 

XIX. Crear los grupos de trabajo necesarios para las diversas actividades senaladas en lCts reglamentos y aprobar sus programas de trabajo; 

XX. Autorizar los programas de lrebajo de las Secretarias Estatales, de las ComIsiones Es1atates y del Centro Es1a1al de Educación '1 

Capacitación Civlca; 

XXI. Conocer '1 evaluar los informes de los órganos de gobierno distlitales del Partido y los funcionarios púollcos mllltanles del Partido, para 

que se apeguen a las leyes y a lo establecido en los documentos básicos, programas de gobierno o legislativos, a las resoluciones del 

órgano estatal de direcciÓn y demás nonnatlvidad aplicable; 

XXII. Convocar de forma extraordinaria a sesi6n de las Juntas de Gobierno DIstrilales ya sea por asi requerirse a Juicio de la Junta de 

Gobierno Estatal del Distrito Federel, o a peticIón de la mayoria de los Integrentes de la Junta de GobIerno Dlstrital; 

XXIII. A propuesta de cualqu;ere de sus integrantes o de las Juntas de Gobierno Distritales, desautorizar las declaraciOnes, iniciativas, 

propueslas o decisiOnes de cualquier militante u órgano intemo, cuandO és1as tengan relevancia púollca '1 resulten contrarias a sus 

documentos básicos, a la platafonna electoral aprobada por las autoridades electorales, a las lineas polltlcas defll1idas por kls órganos 

supeñores, o cuando causen perjulclo a los Intereses fundamentales del Partido; la desautOrizaci6n dará lugar al Inicio del procedimiento 

sancionador previsto en estos Estatutos; 

XXIV, Posponer la convocatoria a proceso de renovación de la Asamblea Estatal, de las Juntas de Gooierno Dmrt1ales, si las necesIdades 

Politices asi lo requieren. El acuerdo definirá el nuevo plazo pare la convocatoria respectiva, que no podrá ser menor a tres ni mayor a seis 

meses, cuidando que no se empate con el proceso electoral lOcal, según sea el caso. Los órganos asi electos durarán en el encargo el 

periodo que para tal efecto se senala en el presente Estatuto; 

XXV. Nombrar delegados Dls1ritales pare acompanar el proceso de InstituciOnalizacl6n de los órganos Dlstrilales del Partido; 

XXVI. Aprobar el dictamen, debidamente fundado y motivado que emita la Comisión Estatal de Conciliación '1 Orden, relativa a la 

desapaTiCl6n de poderes partidarios en los diferentes distritos electorales del Distrito Federal, cuando exista el riesgo real e Inminente de 

dejar de cumplir con la nonnatjvidad electoral estatal, asi como la Intema del partido; en cuyo caso la Junta de Gobierno 

Federal podrtl proceder en terminas estatutarios; 

XXVII. Dar seguimlenlo y evaluar las estrategias, directrices y acciones de campaña del Partido y sus candidato a 

popular; 

XXVIII. Ordenar la realización de Auditortas Externas a la Secretaria de Finanzas y Patrimonio; 

XXIX. Determinar la aslgnaci6n de lIempos en radio y televisiÓn, la modalidad de difusl6n de los programas promocIooales de carácter 

politico electoral. 
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XXX. Vigilar y regular el contenido de las actividades de precampa"a y campa"a, asl como de los militantes o simpatizantes que participen 

en ellas, a fin de que las mismas se apeguen a la Constitución y a las leyes aplicables, as! como a la normatMdad Interna, en eoordinaci6n 

con la Comisión Estatal de ElecCiones. 

XXXI. Nombrar Juntas de Goblemo Distrilales de forma temporal hasta por un afta, cuando por situaciones extraordinarias se requiera para 

el buen funcionamiento del Partido. 

XXXII. En caso de que se nombren interinatos en los cargos de la Junta de Gobierno Estatal del Distrito federal, éstos serán para terminar el 

periodo por el que fue electa dicha Junta; quienes ocupen los interlnatos podrán ser electos para el mismo cargo para el próximo periodo; 

XXXIII. Aprobar la plataforma electoral que presente el Partido en las elecciones locales; y 

XXXIV. Las demás que le sean otorgadas por la Asamblea Estatal, estos Estatutos y Reglamentos. 

La toma de decisiones de las atnDuciones sei'ialadas en las fracc:lones 11, 111, IV, V, VI, VII, IX, XII XV Y XVIII será por mayoría calificada y las 

restantes, por mayoría simple. 

CAPITULOV. 

DEL COORDINADOR EJECUTIVO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

Articulo 35.- Son facultades y responsabilidades del Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal: 

1. Presidir la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal y la Asamblea Estatal; 

11. Representar legalmente al Partido, ante toda clase de autoridades, con poder general para actos de administración, pleitos y cobranzas, 

apertura de cuentas bancarias, pudiendo delegarlos por acuerdo de la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal. En caso de no 

encontrarse dentro del territorio nacional, ejercerá la representación del Partido, el Vicecoordinador. Los actos de dominio se ejercerán de 

manera conjunta con el Vlcecoordlnador de la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal; 

111. SoIicflar a la SecretarIa Técnica de la Junta de Gobiemo Estatal del Distrito Federal que emita y notifique la convocatoria a las sesiones 

ordinarias y extraordinarias de la Asamblea Estatal y de la Junta de Gobkmo Estatal del Distrito Federal de acuerdo con las disposiCiones 

estatutarias y las resoluciones de los órganos competentes; 

IV. Orientar y dirigir la politica del Partido de conformidad con los documentos básicos, siguiendo las pautas trazadas por la Junta de 

Goblemo Estatal del Distrito Federal; 

V. Representar al Partido en las reuniones internacionales con el concurso del ViCeCOOfdlnador de la Junta de Gobierno Estatal del Distrito 

Federal; 

VI. Mantener comunicación permanente con los dirigentes del Partido en todos los ámbitos de organización, orientándolos sobre las 

politicas E1probadas por los órganos del Partido; 

VII. Contratar, designar O remover libremente a los mandatarios para pleitos y cobranzas; 

vnL Proponer a los asesores y auxiliares que sean necesarios para llevar a cabo las actividades del Partido; 

IX. Ser Vocero del Partido y difundir las posiciOnes y/o reso .... ciones de la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal que expresen la 

pOSición elel Partido ante hechos políticos, económicos o sedales, nacionales e internaciOnales; 

X. En casos urgentes y cuando no sea posible convocar al órgano respectivo, bajo su eslricta responsabilidad, lomar las decisiones que 

juzgue convenientes para el Partido, debiendo informar de ellas a la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal en la primera 

oportunidad, para que ésta tome la deciSión que corresponda; 

XL Proponer a la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal, al representante propietario y suplente del Partido ante ellnslHuto Electoral 

del Distrito Federal y representantes ante los Consejos Distrttales. El registro respectivo de los representantes \o suscnbirá el Coordinador 

Ejecutivo del Distrito Federal; 

XII. Mantener una politlca ele diálogo respetuoso con los dirigentes de otros partidos, de conformidad con los documentos básicos, siguiendo 

las pautas Irazadas por la Junta de Gobiemo Estatal del Distrito Federal. 

XIII. Ser integrante ex oflclo de todas las comisiones nombradas por la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal con derecho a voz; 

XIV. Coordinar las actividades de los titulares de las Comisiones y Secretarias Estatales; y 

XV. Las demás que le confieran los Estatutos, Reglamentos intemos y órganos de direcci6n del Partido. 

CAPITULO VI. 

DEL VICECOORDINADOR DE LA JUNTA DE GOBIERNO ESTATAL DEL DISTRITO FEDERAL 

ArUculo 36.- Son facultades y responsabmdades elel Vicecoordlnador de la Junta de Goblemo Estatal del Distrito Federal las siguientes: 

1. Suplir al COOf"dlnador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal en caso ele ausencia, previo avlso a la Junta de 

Gobierno Estatal del Distrito Federal; 

11. SupervISar y facllHar el correcto funcionamiento ele todos los órganos elel Partielo y, en su caso, Informar a los órga 

111. Concurrir en su caso, con el Coordinador Ejecutivo de la Junta a la firma de las actas y documentos oficiales de o; 

IV. Representar oficialmente al PartIdo en ausencia del Coordinador Ejecut1vo de la Junta ele Gobierno Estatal d Distrito Federal; 

V. Dar seguimiento a los acuerdos de la Junta ele Gobierno Estatal del Distrtto Federal y de la Asamblea Est I cuando le corresponda; 

VI. Presidir las reuniones del Partido a las que asista en ausencia del Coordinador Ejecutivo de la Junta de GobiernO Estatal elel Distrito 

Federal; 
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VII. Ser la primera Instancia pollUca de soluci6n de connid05 internos; 

VIII. Coordinar y supervisar los trabajos de las ComiSiones y Secretarias; 

IX. Presentar el Plan de Trabajo Anual de la Junta de Gobierno Estatal del Distrfto Federal y de los órganos que de ésta dependen; 

X. Ser Vocero del Partido y difundir posiciones '110 resoluciones de la Junta de Gobierno Estatal del DlstrHo Federal que expresen la posición 

del Partido ante hechos polltieos, económicos o sociales, nacionales e internaCionales; y 

XI. las demás que estos Estatutos y los reglamentos le confieran. 

CAPITULO VIII. 

DE ~S COMISIONES ESTATALES 

Artfculo 37.· Son Comisiones Estatales del Partido las siguientes: 

al La Comisión Estatal de Elecciones, es un órgano colegiado y estará Integrada por un coordinador y dos comisionados, quienes serén 

electos democráticamente por la Asamblea Estatar, y se vincularán en sus actividades con la Junta de Gobierno Estatal, y contará con una 

estructura profesional de especialistas en la materia. 

b) El Centro Estatal de Educación y Capaeilaci6n Clvica, es un órgano colegiado Integrado por un Coordinador y dos Comisionados, quienes 

serán nombrados por la Junta de Goblemo Estatal del Distrito Federal y quienes presentarán sus planes y programas a dicha Junta para su 

debida aprobación. Sus decisiones se tomarán por unanimidad o mayorla. 

c) La Comisión Estatal de TransparenCia, misma que es un órgano unflarlo y estará Integrada por un coordinador nombrado por la Junta de 

Goblemo Estatal del Distrito Federal, quién vinculará sus actividades con dicha Junta, contando con una estructura protesional de 

especialistas en la materia. 

Articulo 38.- La Comisión Estatal de Elecciones, es el órgano estatutario encargado de convocar organizar y desarrollar los procedimientos de 

integración y renovación de sus órganos de goblemo, asl como de sus candidatos a puest~ de elección popular, mismos que serán ordinarios y 

especiales según lo determinen los presentes Estatutos, su reglamento y la convocatoria que al etecto se emita. 

$esionará en forma ordinaria una vez cada quince dlas y en forma extraordinaria CtJando a juicio del Coordinador sea necesario, será convocada por el 

Coordinador de la misma dándola a conocer en forma fehaciente a sus integrantes ya sea por correo electrónico o cltatorio por escrito con 2 dlas de 

anticipación, en casos urgentes lo hará por la forma mAs efectiva posible; la convocatoria contendrá lugar y fecha de expedición '1 de celebración, as! 

como la hora de realización y el orden del dia respectivo en el cual se Incluirán los asuntos a tratar. 

Articulo 39.- La toma de decisiones de la Comisión Estatal de Elecciones, será por unanimidad o por maYOria, existiendo quórum con la presencia de 

por lo menos dos de lOs tres Integrantes y tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

1. Elaborar y ejecutar e[ Plan Estatal de E[ecciones; 

11. Coadyuvar en la elaboraCión de propuestas para constituir convenios de frentes y coaliciones con otros partidos poHlicos, y acuerdos de 

partiCipación con las agrupaciones polltlcas locales; 

111. Coadyuvar y supervisar las propuestas para constituir convenios de frentes, coaliciones, alianzas y candidaturas comunes con otros 

partidos poIiticos, y organizaciones polltlcas a nivel estatal para que la Junta da Gobierno Estatal del Distrito Federal ratmque su suscripción; 

IV. Vertflcar los requisitos de elegibilidad de los candidatos a Jefe de Goblemo, Diputados Loca[es y Jefes de1egacionales e Integrar sus 

expedientes personales, desde el registro de las precandldaturas y hasta [a ca[lflcaclón de las elecciones por parte de los 6rganos 

competentes; 

V. Llevar a cabo el registro de los candidatos del Partido a los cargos de Jefe de Gobierno, Diputados Locales y Jefes Delegaclonales ente 

los órganos electorales competentes en los plazos y tárminos previstos por [a leglslacl6n aplicable; 

VI. Solicitar la publicación de los acuerdos y resoluciones expedidos por los órganos electorales en el órgano de difusión del Partido; 

V[I. Definir el método de selección en el caso de los Procedimientos Ordinarios previstos en el Titulo Cuarto de estos Estatutos; y en el caso 

de los Procedimientos Especiales proponer los mismos a la Junta de Gobierno Estalal del Distrito Federal en los términos de estos Estatutos 

y el reglamento expedido para el efecto. Cuando el Partido concurra a alguna eleCCión a través de cualquier modalidad de asociación con 

otras fuerzas pol1ticas, la selección de candidatos se hará conforme al convenio registrado ante la autoridad electoral; 

VIII. Organizar los procesos para la Integración de los órganos intemos del Partido conforme al reglamento y convocatoria que para tal 

efecto se expida; 

IX. Organizar los procesos internos para la elección de los candidatos del Partido a cargos de e1eCcl6n popular, conforme al reglamento y 

convocatOfia que para tal efecto se expk:la; 

X. Las demás que [e confiera la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal, en términos del presente Estatuto. 

Articulo 40.- Centro Estatal de Educación y Capacitación Clvica, es el órgano encargado da la educaclón y capacltacf6n clvi 

dirigentes del Partido. Sesionará en forma ordinaria una vez al mes y en forma extraordinaria cuando a juicio del Coordin 

convocado por el Coordinador del mismo, dándola a conocer en forma fehaciente a sus Integrantes ya sea por correo e 

militantes y 

con 2 dias de anticipación; la convocatoria contendré lugar y fecha de expedición y de celebración, asl como la hora d alización y el orden del dia 

respectivo en el cual se incluirán los asuntos a tratar. 

Sus decisiones se tomarán por unanimidad o mayorla, existiendo qu6rum con la presencia de por k) menos dos de los tres integrantes. 
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ArticulO 41,- Las facultades y obligaciOnes del Cenlro Estatal de Educación '/ capacitación Civica serán las siguientes: 

1. Presentar anualmente un Plan de Trabajo ante la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal; 

ti. Organizar y divulgar programas de capacitación, asesorla y educación; 

111. Definir las caracteristlcas y requisitos de calidad de los Instrumentos de educación y capacitación eMes presencJeles y a diStanCIa Que 

habrán de utilizarse en el Centro de acuerdo al Plan Estatal de Educación y Capacltacl6n eMes: 

IV. Establecer, estructurar, coordinar y dirigir el Sistema Estatal de Capacitación y Fonnaclón poritica Pennanente, entendiéndose éste 

como el conjunto de programas, modelos, estrategias, proyectos, dlrectrlces y líneas de acción, relacionadas entre si, para sus alumnos que 

serén sus militantes, colaboradores, dirigentes, representantes públicos y simpatizantes conforme a los pnnciplos y estrategias del Partido; 

v, Preparar y realizar cursos de capacitación para candidatos y funcionarios públiCos a fin de mejorar su desempel'io en la candidatura o en 

el puesto de elección popular para el que haya sido eledo; 

VI, Operar y cootrolar los procedimIentos para la seleccl6n de capacttadores y facilitadores requeridas para la adecuada conducción de los 

programas y eventos de educación y capacitación que imparta el Centro; 

VII. Habilitar a los encargados del Centro Estatal de Educación '1 Capacitación Clvlca, para que desplieguen los programas de educaCión y 

capacitación clvica; 

VIII. Sistematizar las experiencias de militantes que hayan ocupado cargos de e~n y de toma de decisión a fin de promover procesos de 

mentoría con otras y otros Integrantes del Partido; 

IX. Difundir los documentos básicos del Partido; 

X. Proponer a la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal la celebración de conveniOs relativos al intercambio, asesorla y demas actos 

de colaboración mutua con las instancias, organismos e Instituciones pertinentes que se requieran para la educación y capacitación civica; 

XI. Realizar convenios y acuerdos con universidades o centros de educación media o superior, con el fin de ofrecer estudios medios y 

superiores de validez oficial; 

XII. Publicar y editar libros, video grabaciones y en general, cualquier medio que le pennita difundir la cultura polítlco-democrátlca y las tesis 

programáticas del Partido; 

XIII. Coadyuvar con contenIdos en la revista y folletos que edite el Partido; 

XIV. Fomentar el Intercambio de experiencias y de programas en materla de educación c1vlco-politica con 105 partIdos politlcos en diferentes '. 

paises; 

XV. En forma exclusiva emitir contenidos sobre los documentos básicos, doctrina y principios del Partido a nivel estatal; y 

XVI. Las demás que le confieran otras disposiciones o la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal. 

CAPITULO IX. 

DE LAS SECRETARIAS ESTATALES 

ArtIculo 42.- La Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal a propuesta del Coordinador y Vlcecoordinador designará a los responsables de las 

Secretarias Estatales asl como autorizar sus planes de trabajo y presupuesto, Las Secretarias Estatales son el conjunto de las áreas operativas de 

carácter pennanente, pertenecientes 8 la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal. 

las Secretarias Estatales son órganos operativos, mismas que tendrán a su cargo las tareas aprobadas en el programa anual operativo que presente el 

Vteeeoordinador de la Junta de Gobiemo Estatal del Dlstrflo Federal para su aprobación. Celebrarán, por lo menos, una reunión a la semana previO 

calendario deflllldo cada seis meses. 

Articulo 43.- La organización, integración y dirección, asi como las atribuciOnes especificas, los métodos y sistemas de trabajo de las Secretarias, serán 

fijadas en el reglamento operativo que para el efecto se apruebe por la Junta de Goblemo Estatal del Distrito Federal. 

Articulo 44.- Pera el disel'io, planifICación, organización y ejecución de los programas Operativos, de trabajo y planes de acción en todos los órganos e 

Instancias del Partido se establecen las Secretarias Estatales, siguientes: 

l. Asuntos Jurídicos; 

11 Finanzas y Patrimonio; 

111. OrganiZación; 

IV. ComunlCaci6n; 

V. Mujeres Humanistas; 

VI. Jóvenes Humanistas; 

VII. Estructura Electoral; 

VIII. Derechos Humanos; y 

IX. Asuntos Laborales; 

Articulo 45.- El Secmano de Asuntos Jurfdicos tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

l. Instrumentar una estructura jurldica que apoye y asesore pennanentemente al Partido, sus candidatos, li os y aliados; 

11. Asesarar en materla ~el a candidatos, dirigentes y representantes der Partido; 

111. Colaborar con el CoordInador Ejecutivo Estatal eo lOs asuntos que se requieran en lé"'t'lnos de est Estatuto; 

IV. Coadyuvar con el Coordinador Ejecutivo Estatal en el ejercicio de la representaci6n legal del Pa o; 
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V. Atender y. resolver las consultas sobre la aplicación de los documentos básicos del Partido que le formulen sus órganos de gobiemo y 

dirección; 

VI. participar como asesor técnico en las sesiones ordinarias y/o extraordinarlas de 10$ órganos estatales, a solicitud de la Mesa OlredJv8 de 

los mismos; 

VII. En materia de normativldad, auxiliar en la elabof'aciÓf'l y revisión de proyeClos de normatividad interna del Partido; y 

VIII. las demás que le confiera la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal, en términos del presente Estatuto. 

Articulo 46.- El Secretario de Finanzas y Patrimonio es el responsable de administrar y supervisar la aplicación de los recursos que por concepto de 

financiamiento público local, ingresen al Partido, así como las aportaciones de personas autorizadas en 'I:!s leyes electorales, u otros ingresos que entren 

a las cuentas del Partido ylo recibidas en especie. 

Esta Secretaría estaré integrada por un Secretario, un tesorero, un responsable del área de recursos materiales y servicios generales y demás personal 

necesario para el desarrollo de sus labores. Sus funcIones se establecerán en el reglamento respectivo. 

Articulo 47. Son atribuciones generales de la Secrelaria de Finanzas y Patrimonio: 

l. Solicitar, recibir, analizar y vigilar los presupuestos anuales de Ingresos y egresos presentados por los responsables; 

11. Proponer a la Junta de Gobiemo Estatal del Distrito Federal el Reglamento de la Secretaria de Finanzas y Patrimonio; 

111. Elaborar el Manual de Procerllmlentos de la Secretaria de Finanzas y Patrimonio del Partido; 

IV. Resguardar el patrimonio del Partido y administrar sus recursos flflancieros, materiales y humanos; 

V. Recibir y distribuir los recursos del financiamiento privado permitido por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 

Ley General de Partidos PolftiCOs, el Código de InstituCiones y ProcedimIentos Electorales del DIstrito Federal y el Reglamento de 

Fiscalizaci6n vigentes; 

VI, Vigilar que el financiamiento externo del Partido se realice de acuerdo a lo que establece la nonnatividad en materia de fiscallzacl6n 

emitida por el Instituto Nacional Electoral observando 10 dispuesto en La ley General de Instituciones y Procedlmlenlos Electorales, la Ley 

General de Partidos Politleos, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y el Reglamento de Fiscalización, 

adicionalmente 8 lo dispuesto en el Reglamento de la Secretaria de Finanzas y Patrimonio vigente; 

VII. Elaborar, actualizar y administrar el registro patrimonial; 

VIII. RecJbir, distribuir y fiscalizar los recursos del financiamiento público, cumpliendo con la Ley General de InstituCIones y Procedimientos 

Electorales, la Ley General de Partidos Polltleos, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, el Reglamento 

de Fiscalizacl6n, el Reglamento de la SecretarIa de Finanzas y Patrimonio vigentes, y demés normativldad aplicable; 

IX. Fiscalizar y comprobar que los recursos recibidos del financiamiento público local hayan sido aplicados conforme a las leyes y reglas 

vigemes; 

X. Informar el estado de las finanzas, por escrito, de manera mensual y anual a la Junta de Gobierno Estatal del Dlstrtto Federal. El informe 

mensual se suspenderé durante el proceso electoral en térmiflos de la normatMdad electoral aplicabla; 

Xl. De acuerdo a lo establecido en materla de Transparencia, turnará a la Comisión Estatal de Transparencia del Partido ~ Informes 

presentados praviamente al Institulo Electoral del Distrito Federal, para que se pUblique en los medios electrónicos que establece la 

normatividad vigente; 

XII. Presentar ante la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal el Informe anual de actividades. así como los estactos finanCIeros 

correspondienles; 

XI[[. Elaborar la Información contable y financiera del Partido y ser responsable de su presentación ante las autoridades electorales 

competentes. resguardando la informacl6n en términos de la leglslacl6n aplicable; 

XV. Determinar los topes de gastos de precampaña para el caso de los procesos internos de seleccl6n de candidatos y de dirigentes. y 

definir las reglaS de frscalizacl6rJ de los mismos en coordiMclón con la Comisión Estatal de Elecciones. 

XVI. Presentar los informes de ingresos y egresos anuales, de precamparta y de camparta. de conformidad con lo establecido por la 

legislación electoral; 

XVII. Previo al inicio del proceso alectoral y durante el desarrollo del mismo, proporcionar a los responsables de las frnaozas, asesoria 

contable en materia de fiscalización para comprobar de manera correcta los recursos de campafla, y estos a su vez lo deberán replicar a los 

pre candidatos y candidatos locales; 

XVIII. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal, en términos del presente Estatuto. 

Articulo 48.- Son atribuciones generales de la Secretaria de Organlzacl6n: 

,. Elaborar el programa anual de organización y planificar la política organlzativa del Partido. con la particlpaci6n directa de las Juntas de 

Gobiemo Dlstrltales, para ser aprobados por la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal; 

11. Expedir credenciales de identificación a las y los afiliados; 

111. Elaborar y presentar a la Asamblea Estatal y a la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal. los Informes 

IV. Coordinar acciones y conjugar esfuerzos con las Juntas de Gobierno DIstritales, en asuntos relativo a 

programas de trabajO; 

V. Recopilar y mantener datos actualizados de la estructura y del trabajo partidario a nl\l81 estatal; 

an SOlicitadOS; 

respectiVOS planes y 

VI. Realizar estudios y analisls con la flnaUdad de mejorar la organizacl6n, métodos y procedimientos de trabajo dentro del Partido; 
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VII. Vigilar la conformación y fundonamlento del Partido en todos sus niveles; 

VIII. Elaborar y proponer a la Junla de GobIerno Estatal del DIstrito Federal para su aprobación, el Programa Estatal de Afiliación y 

administrar el Registro Estatal de Militantes: 

IX. Informar a la Junta de Gobierno Estatal del Distrtto Federal sObre renuncias, licencIas o defunciones de integrantes de todos lOs órganos 

de GobIerno del Partido; 

X. Oiseftar, planear y supervisar las campaftas de empadronamiento en el DIstrito Federal; y 

Xl. las demás que le sean conferidas por los reglamentos Internos o po( acuerdo de la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal. 

Articulo 49.- Son atribuciones generales de la Secretaria de Comunicación: 

1. Elaborar y eJecutar su programa anual de trabap: 

11. Planlflcar y coordinar la polltlca de comunicación del Partido; 

111. Elaborar y proponer las directrices de comunicación del partido; 

IV. Coordinar la difusión de la plataforma politica, los principios, el programa, la téctlca y los planteamientos teóricos del Partido; 

V. Dirigir y orientar los órganos de comunicación del Partido; 

VI. Establecer y mantener las relaciones de información e intercambio entre los órganos de comunicación del Partido y los medios locales, 

naclonales e internacionales; 

VII. Registrar y analizar las comunicaciones publicas que tengan Interés para el Partido; 

VIII. Organizar y analizar encuestas de opinión sobre el Partido, sus dirigentes y los problemas del Distrito Federal y el pals; 

IX. Establecer los medios para la difusión de las actividades del Partido; 

X. Editar por lo manos una publicacl6n trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico; 

XI. Organizar ruedas y conferencias de prensa, as1 como gestionar entrevistas en los diversos medios de comunIcación; 

XII. Dlset'lar y distribuir la propaganda del Partido; 

XIII. Administrar la página electrónica del Partido y las redes sociales; y 

XIV. Las demás que le sean asignadas mediante los reglamentos internos y acuerdos de la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal. 

Articulo 50.- Son atribuciones generales de la Secretaria de las Mujeres Humanistas: 

1. Elaborar y ejecutar su plan anual de trabajo; 

11. Ser elórg8no asesor del Partido en materia de Igualdad sustantiva entre mujeres y hembras; 

111. Diseñar e impl~mentar la estrategia de trabajo y agenda temétlca en materia de equidad de género; 

IV. Fomentar la participación, liderazgo y afiliación de mujeres al Partido; 

V. Privilegiar las relaciones con organismos de la sociedad civil en materia de género,local, nacional e intemacional; 

VI. Organizar junto con otras áreas u órganos del Partido, actividades propias para las mujeres, especialmente de capacitación y formación 

cMca política; 

VII. Fomentar la Incorporación y participación equilibrada de ambos géneros en las actividades y órganos del Partido; 

VIII. Contribuir a la formación de cuadros para las diferentes candidaturas; 

IX. Garantizar el ejercicIo del presupuesto etiquetado para la capacitación en liderazgo del 3 por ciento; 

X. Promover la transversalidad de la perspectiva de género, en los programas que se implementen y estructura del Partido; 

XL Promover estrategias de promoción de los derechos humanos de las mujeres para facilitar su empoderamlento humano, económICo, 

poJitlco y social, privilegIando aquellas que faciliten su participación cívica y polltica, como es la conciliación de la vida laboral y familiar; 

XII. Recibir, analizar y canalizar a la Comisión Estatal de ConcHiaclón y Orden. las denuncias sobre hostigamiento y acoso sexual; y 

XIII. las demás que le sean asignadas mediante los reglamentos y acuerdos internos o por lineamientos de la Junta de Gobierno Estatal 

del Distrito Federal. 

Articulo 51.- Son atrtbuciones generales de la Secretaria de Jóvenes Humanistas: 

t. Elaborar Y ejecutar su plan anual de trabajo; 

11. Diseñar e implementar la estrategia de trabajo en materia juvenil del Partido; 

m. Fomentar la participación y formar a la persona como actor politico, cultural ciudadano y democratico con plena conCiencia de su 

capacIdad transformadora y liderazgo; 

IV. Promover la afiliación de las y los jóvenes al Partido; 

V. Privilegiar las relaciones con organismos de jóvenes. locales nacionales e internacionales; 

VI. Organizar junto con otras áreas u órganos del Partido, actividades propias para jóvenes. especialmente de capacitación y formacl6n; 

VIL Fomentar la incorporación y participación de las y los jóvenes en las adividades y órganos del Partido; 

VIII. llevar a cabo la creación de programas para impulsar la visión y el desarrollo de planes de vida que permita In al desarrollo a las 

y los jóvenes en la vida dvica y polltica del pais; 

IX. Promover e impulsar a las y lOs jóvenes para ocupar las candidaturas de elección popular; 

X. llevar a cabo la formaCión de cuadros para proyectar a las y lOs jóvenes a cargos de direccl6rl dentro del artido; 

XI. las demás que le sean asignadas mediante tos reglamentos Internos y acuerdos de la Junta de Gobiemo Estatal del Distrito Federal. 

Articulo 52.- Son atribuciones generales de la Secretaria de Estructura Electoral: 
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1. Apoyar y supervisar los trabajoS de los representantes del Partido ante los órganos electorales del Distrito Federal; 

U. Vigilar que los representantes del Partido ante los órganos electorales, se sujeten en su actuar a las leyes de la materia y a lOs 

documentos básicos del Partido, cumpliendo las instrucciones que se les dicten; 

111. Impulsar la realiZaCiOO de cursos de capaCitación polilico-electOlClI. en conjunto con el Centro Estatal de Educación y Capacitación Clvlca; 

IV. Impulsar la capacitación que por ley el Instituto Electoral del Dismto Federal debe brindar a los militantes de lOs partidOS; 

V. Participar en la implementación, organización, supervisión y evaluadón de campañas de promocl6n del voto; 

VI. Creación y actuallzacl60 de la base de datos de los representantes de casilla, representantes generales y representantes de candidatos; 

VII. Coordinar, promover y suscribir con sus homólogos en 10$ distritos, los mecanismos electorales con el Objeto de preparar la estructura 

partidista; y 

VIII. Las demás que le sean asignadas mediante los reglamentos Internos y acuerdos de la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal. 

Articulo 53.- Son atribuciones generales de la Secretaria de Derechos Humanos: 

1. Promover la observancia de los derechos humanos 

11. Promover la investigación cientlflca, el estudio, la ef1saflanza y la divulgacl6n de los derechos humanos; 

111. Elaborar y e;ecutar programas preventivos, formativos y de difusión en materia de derechos humanos; 

IV. Promover la participación de los sectores público, social y privado, en la formulación y ejecución da los programas preventivos, formativos y de 

difusión en materia de derechos humanos; 

V. Impulsar el cumplimiento da los derechos t'M.Jmanos an materia de equidad de género; y 

VI, las demás que le o:l11fiera la Junta de GObierno Estalal dal DistrHo Federal, en términos del presente EstatuiD. 

Articulo 54.- Son atribuciones generales de la Secretaria de Asuntos LaboraleS: 

t. Elaborar y ejecutar su Plan de Trabajo 

11. Dise"ar la estrategia da trabajo en materia del mundo laboral. Fomentar la participación, liderazgo, y afiliación de [os trabajadores al 

Partido; 

111. Privilegiar [as relaciOnes con organismos obreros lOcales. Organizar actividades propias para este sector para difundir nuestra plataforma; 

y 

IV. Las demás que le sean asignadas por la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal. 

CAPITULO X. 

DE LOS ÓRGANOS OIS'TRITALES 

Articulo 55.- En cada uno de los distritos locales electorales del Distrito Federel, se celebrarán Asambleas Oistrttales cada tres allos a efecto de elegir, 

por medio de planillas, a los Integrantes de la Junta da Gobierno Distrltal ya dos asambleístas Estata[es en fórmula. 

Estos cargos se elegirán por un periodo de tres allos, pudiendo ser reelectos hasta por dos periodos Inmediatos. 

Articulo 66.- los mnltantes del Partido con sus derechos a salvo de conformidad con el Estatuto y el Reglamento respectivo podrán registrarse como 

Delegados para asistir a la Asamblea Distrital que les corresponda de acuerdo a su domicilio. 

En los distritos locales donde el Partido cuenle con al menos treinta militantes, se podrá convocar a realizar la Asamblea Distrital, y por lo menos debe 

haber veinte delegados registrados para participar en dicha Asamblea para que esta pueda celebrarse. 

El quórum para que se pueda Instalar la Asamblea Dlstrital seré de cincuenta por ciento más uno da lOs delegados registrados. 

Articulo 57.- Tanto la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal, como la Junta de Gobierno Dlstrttel correspondiente, podrá convocar a [a 

Asamblea Dlstrltal correspondiente con por lo menos cinco días naturales de anticipación en la que se deberá enunciar el6rgano convocante, e[ lugar, la 

fecha de expedlciOn y celebracIón; así como la hOltl de realización y el orden del dla. 

la convocatoria deberá ser comunicada a lodos [os integrantes de la Asamblea Dlstrltal por medio de la publicación de la misma, en los medios Intemos 

de difusIón y en los estrados de la sede Distrltal, asl como en la página de Internet ofICIal del Partido y en sus redes sociales. 

ArtIculo 58,- la Junta de Gobierno Distrita[ estará Integrada por siete Integrantes, quienes deberán ser obligatoriamente afiliados al Partido y resIdentes 

del Distrito local Electoral del Distrito Federal de que se trate. 

Le Junta contará con un Coordinador Ejecutivo y un Viceeoordlnador y cinco vocales y funcionará de manera análoga a la Junta de GobIerno Estatal del 

Distrito Federal. 

La Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal, en casos especiflCOS, podrá autorlzar la ampliación del numero de vocales por asl convenir al 

crecimiento del Partido en algun DIstrito en especifico. 

En caso de que la Junta de Gobierno Dlstrtlal no convocara a reunión, los Integrantes de las juntas de gobierno dlstritales. por mayorfa simple de sus 

miembros. podrán emitir las correspondientes convocatorias, en los mismos términos y con las formalidades exigklas para con ... 

ArtIculo 59.- la Junta de Gobierno Distrltal estará presidida por un Coordinador Ejecutivo Dlstrilal y un Vicecoordinador qule 

de desarrollar las actividades generales del Partido en el Distrito. 

Pata la organización y fos trabajos del Partido en cada distrito, la Junta de Gobierno Distrltal, nombrara las Secretarias 

l. Organización; 

11. Estructura Electoral; 

lit. Mujeres Humanistas 

IV. Derechos Humanos; 
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V. JOvenes Humanistas; 

las Secretarias Dlstritales son el conjunto de las áreas operativas de carácter permanente, pertenecientes a la Junta de Gobiemo Distrltal, funcionaran 

de manera anéloga a las Secretarias Estatales. 

ArtIculo 60.- En caso de que una Junta de Gobierno Distrital del Partido, no funcione de aeuerdo a lo previsto por este Estatuto, la Secretaria Estatal de 

Organización formulará un dictamen, para que previo análisis y discusión, la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal vote sobre su disolución. 

la disolución daré lugar al nombramiento de órganos provisionales con la estructura de una Junta de Gobierno Oistrltal, cuya duración no podrá ser 

mayor a un año, y tendré por objeto prlnclpal realizar los trabajos para la renovación y funcionamiento estatutario de los órganos previstos por la 

normativldad interna. 

TirULO CUARTO. 

DE LAS CANDIDATURAS Y PROCESOS ELECTORALES INTERNOS 

CAPITULO lo 

DE LA ELECCiÓN A CANDIDATOS A PUESTOS DE ELECCiÓN POPULAR 

Articulo 61.· Los procedimientos para la elección de los candidatos a puestos de elección popular del partido son los siguientes: 

l.. Procedimiento ordinario, es aquel en el que los candidatos a cargos de elecci6n popular del Partido 60n elegidos por los militantes o ciudadanos de 

conformidad con el método aprobado por la Junta de Gobiemo Estatal del Distrito Federal a propuesta de la Comisión Estatal de Elecciones, siendo 

éstos de forma enunciativa y no limitativa los siguientes: 

a) Elección abierta 

1) A la población en general. 

2) A los militantes, 

b) Elección por Asamblea,- Se emite la convocatoria a los integrantes de la Asamblea Estatal, a flO de que constituidos en Asamblea estalal 

elijan los mejores candidatos. 

c) Eleccl6n por Convencl6n, esta puede ser Distrttal o Estatal dependiendo del puesto de elección popular de que se trate, se Integra por 

militantes asambleístas que deben cumplir con los requisitos sel\alados en la convocatoria raspectiva, 

11.- Procedimientos especiales, son aquellos que estratégicamente deben ser aplicados para aprovechar el potencial y capital humano del Partido, en la 

elección de los candidatos, as! como de su sustitución en caso de ser necesario de conformidad con el método aprobado por la Junta de Goblemo 

Estatal del Distrito Federal a propuesta de la Comisión Estatal de Elecciones, siendo éstos de forma enunciativa y no limitativa los siguIentes: 

a) Designación directa.- La que realizará la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal. 

b) Encuesta.- Es el método mediante el cual es posible conocer la aceptación o preferencia que los ciudadanos tienen con respecto a un 

candidato o candidatos. 

Los plazos, las formalidades y el desarrollo de los procedimientos serán regulados en la convocatoria que al efecto emita la Comisión Estatal de 

Elecciones, previa aprobac\6n de la Junta de Gobiemo Estatal del Distrito Federal, en apego al Estatuto y a su Reglamento, 

Articulo 62.·Los cIudadanos y mmtantes del Partido que pretenda ser postulado como candidato a un cargo de elección popular, deberén cumplir los 

siguientes requisHos: 

1. Satisfacer los requisitos exigidos por los ordenamientos Constitucionales y electorales aplicables a loS comicios de que se trate; 

11. Aceptar su compromiso respecto al cumplimiento y difusión de los documentos básicos, plataforma polltica y platafonna electoral del 

Par1ldo; 

m. En su caso, acreditar su partiCipación en la fase previa o de precampal'ia, que se hubiere determinado para registrarse como 

precandidato en un proceso intemo de postulación; 

IV. En el caso de los mililan1es, acreditar, con base en el dldamen del órgano correspondiente, el cumplimiento de sus obligaciones, segun 

lo establecido en el reglamento respectivo; y 

V. Los demás que establezcan las leyes y reglamentos aplicables, asl como estos Estatutos, 

Articulo 63.- En los procesos electorales, el Partido postulará a sus candidatos observando las normas electorales vigentes en la materia. 

Respecto a las y los jóvenes, considerando como tates, los adultos menores de 29 anos, el Partido garantfzará que el porcentaje de las candidaturas 

para éstos sea de al menos del 5% y hasta un 20%. 

El Partido promoverá en el proceso electoral Interno de selecCIón, la creación y aplicación de acciones que tengan como finalidad ampliar la igualdad de 

participación ciudadana, sin Importar género, raza, preferencias sexuales, origen social u otras consideraciones. 

Articulo 64.- El Partido presentará una plataforma electoral para cada elección en que participe, congruente con su "'>cI,I~:~ de Principios y 

Programa de Acción, misma que todas y todos los candidatos del Partido deberán comprometerse a sostener y difundir en 

que participen. 

La Junta de Gobierno Estatal del Distrfto Federal. por conducto del Coordinador Ejecutivo y/o el Representante del Pa o ante el Consejo General del 

Instituto Eledora! del Distrtto Federal, suscribirá y presentarán para su registro, ante el Instituto Electoral del Distrito Federal, la Plataforma Electoral del 

Partido. 
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Artfculo 65.· la postulación de candidatas y candidatos a cargos de elección popular se realizará por el procedimiento Estatutario y el Reglamento de 

Elecciones del Partida que al efecto se expida. 

Articulo 66.- los tiempos, modalidades, especifiCIdades, desarrono y conclusión de precampaña y campafla serán definidos por la Comisión 

Estatal de Elecciones, previa aprobación de la Junta de Goblemo Esta1al del Distrito Federal, con base en les leyes aplicables, en estos Estatutos, 

Reglamentos y nonnas complementarias. 

CAPiTULO 11. 

DE LA ELECCiÓN DE DIRIGENTES A LOS ÓRGANOS CE GOBIERNO DEL PARTIDO 

ArtIculo 67.- Los procedimientos para la e\ecci6n de 10$ órganos de gObiemo serán ordinarios o especiales. 

Procedimiento ordinario, es aquél en el que los dirigentes de los órganos del Partido son elegidos en los ténninos y con las modalidades señaladas en 

los presentes Estatulos. 

Procedimlemo espec~1 es aqu!1 que se aplica cuandO se dan cualquiera de los siguientes casos: 

1. Fallecimiento 

11. Renuncia 

111. Inhabilitación administrativa o judicial 

IV. Dest~ución judicial. 

V. Por determinación de ta Asamblea Estatal, previo dictamen de la ComiSión Estatal de Conciliación y Orden. 

Articulo 68.- En tratándose de sustlluclón de integrantes a la Asamblea Estatal, la Secretaria de Organización será la responsable de recabar la 

documentación e informar a la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal, la que solicitará a la Comisión Estatal de Elecciones el procedimIento de 

sustltuclón para que el órgano de superior jerarqula resuelva sobre las sustituciones. El asamblelsta propuesto, será invariablemente del mismo dlstrtto. 

Articulo 69.- Si el cargo tallante es el de un integrante de alguna de las Comisiones Estatales, la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal, 

nombrará un sustllu10 que permanecerá en el cargo hasta tenninar el periodO. 

Artieulo 70,- Si la vacante es de uno o más integrantes de la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal, ésta propondrá la sustitución a la Asamblea 

Estatal. SI la vacante es del CoordinadO( Ejecutivo Estatal la sustitución recaeré en el Vicecoordlnador Estatal y se procederá a elegir al nuevo 

VICeCOOrdlnadO(, quienes serán elegidos por mayorla calificada por la Junta de Gobierno E:statal del Distrito Federal. Este procedimiento se aplicará en 

las Juntas de Gobierno Distritales, en 10$ términos sel'lalados en el presente Estatuto. 

Articulo 71.- Todos los cargos de \os órganos de gObierno estatal y distrltal pueden ser revocados una vez que se acrediten las causas seflaladas en las 

dlsposiclones reglamentarias aplicables al caso concreto. 

Partiendo del principio constitucional y legal de que los cargos partidistas deben tener periodos cortos de mandato, y a fin de favorecer la 

democratización Interna, además de los plazos ya establecidos en el presente Estatuto, el Partido prohibe la reelección indefinida de todos sus órganos 

de gobierno en sus distintos émbitos; asimismo, contempla la rotación y renovación periódica de los rryandatos. 

CAPITULO 11. 

DE LAS CANDIDATURAS DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 

Artleulo 72.- Para la integración de candidatas y candidatos a Diputados Locales electos mediante el principio de Representación Proporcional. se 

atenderá lo sIguiente: 

1. La Junla de Gobierno Estatal del Dlstrtlo Federal, elegira de acuerdo a la convocatoria respectiva las fórmulas de candidatas y candidatos 

a Diputados Locales, propuestos para la elección rnediante el principio de Representación Proporcional; 

11. La Junta de Gobierno Estatal del Distrtlo Federal Integraré y ordenará te lista de candidatos, con base en las propuestas recibidas, y la 

presentaré a la Asamblea Estatal para su aprobación; 

111. los dos primeros lugares de la lista quedaran reservados para ser elegidos por ra Junta de Gobierno Estatal del Dlstrtto Federal por 

mayorJa calificada los cuales serán inamovibles. 

CAPiTULO 111, 

DE LAS CANDIDATURAS A DIPUTADOS LOCALES DE MAYORIA RELATJVA, JEFES DELEGACIONALES y JEFE DE GOBIERNO. 

Articulo 73.- La elecelón de las y los candidatos a Diputados locales electos por el Principio de Mayoria Relativa, a Jefes De1egaclonales, así como al 

de Jefe de Gobierno, se hará conforme a la convocatoria y reglamento de elecciones. respetando los lineamientos establacidos por al CódigO de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y demás leyes electorales aplicables. 

TITULO QUINTO. 

DEL FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO DEL PARTIDO 

CAPITULO 1, 

DE LA DISTRIBUCiÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS PRERROGATIVAS y DE SU ADMIN IÓN 

ArtIculo 74.- Los recursos provenientes del financiamiento público local, serán administrados conforme a los lineamientos st 

de Fiscalización y la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del Instituto Electoral del Distrtlo Federal y demás di osiCIones aplicables. 

ArtIculo 75.- El financiamiento público para las actividades ordinarias' se distrlbYlrá de la siguIente manera: 
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Un 2% del presupuesto de los ingresos para actividades ordinarias del Partido, en todos sus órganos, se destInarán obligatoriamente a la formación y 

capacitación de los militantes del Partido, indistinto de lo ordenado por el articulo 51, párrafo 1, inciso c), fracción 1, de la Ley General de Partidos 

Politicos. 

Un 3% se destinará a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo politico de la mujer. 

Un 3% destinado a programas y proyectos para jóvenes. 

El 92% restante se aplicará conforme a los lineamientos y estrategias que autorice la Asamblea Estatal del Distrito Federal. 

Artfculo 76.- Los tipos y las reglas de financiamiento privado a lOs que reaJrrirá el Partido, de manera enunciativa y no limitativa, serán lOs siguientes: 

a) Financiamiento por la militancia; 

b) Financiamiento de t;impatizantes; 

c) Autofinanciamiento, y 

d) FinancIamiento por rendimientos financieros, fondos y fideiCOmisos. 

El reglamento que al efecto se expida, desarrollará las formas, reglas y procedimientos a seguir, para acreditar en términos de la ley de la materta, el 

origen y destino del fmanciamiento privado que Ingrese al partido. 

Artfculo 77.- Los recursos de prerrogativas exclusivamente correspondientes a gastos de campat'la se distribuIrán de conformidad con lo dispuesto por 

la normatJvidad aplicable. 

CAPITULOI!. 

DEL PATRIMONIO DEL PARTIDO 

Articulo 78.- El patrimoniO del Partido se constituye por: 

t. Los bIenes muebles e inmuebles, enseres, insumos, valores, aprovechamientos y derechos; 

11. Las cuotas de sus afiliados; 

111. Los donativos y aportaciones de ciudadanos, conforme a lo establecido en la normatividad vigente; 

IV. El financiamiento público determinado por la legislación local; y 

V. Los recursos que genere mediante rifas, eventos, bateo, bonos y otras modaJJdades permitidas por las leyes. 

cAPITULon!. 

DE LA OBlIGACION DEL PARTIDO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

Articulo 79.- El partido garantizará la protección de los datos personales de sus mllitantes y afiliados, asl como los derechos al accesQ, rectificación, 

cancelación y oposICIón de éstos, en los términos de estos estatutos y del reglamento que al efecto se expIda, en el cual se sefialarán las formas y 

procedimientos respectivos. 

ArtIculo 80.- Se considera Información pública del Partido la establecida con ese carácter en las leyes electorales y demás ordenamientos apUcab1es: 

1. Los documentos básicos; 

11. Las facullades de sus órganos de dirección; 

111. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados por sus órganos de difeCción, que regulen su vida 

Interna, las obligaciones y derechos de sus militantes, la elección de sus dirigentes y la postulaCión de 6US candidatos a cargos de elección 

popular; 

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo exclusivamente el apellido paterno, matemo, nombra o nombres, fecha de afiliación y entidad 

de residencia; 

V. El directorio de su 6rgano estatal y diStritales; 

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias que perciben los integrantes de los órganos a que se refiere la fraccJón anterior, asl 

como de cualquIer persona que reciba ingresos por parte del Partido, independientemente de la función o cargo que desempefle dentro o 

fuera de éste; 

VII. Los contratos y convenios suscritos para la adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación de bienes y servicios; 

VIII. Las plataformas electorales y programas de gobierno que registre ante el Instituto Electoral del Distrito Federal; 

IX. Los convenios de frente, coalición o fusm que celebren, de conformidad a la normatlvidad electoral aplicable; 

X. Las convocatorias que emita para la elección de 6US dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular; los 

montos de financiamiento públiCo otorgados en cualquIer modalidad, a su órgano estatal y distritates, durante los últimos cinco aflos y hasta 

el mes más reciente, así como los descuentos correspondientes a sanciones; 

XI. Los informes que estén obligados a entregar en términos de lo dispuesto por la Ley de la materia, el estado de la situación patrimonial 

del partido politleo, el inventarto de los bienes inmuebles de los que sean propIetarios. tengan arrendados o estén e 

cualquier figura jurldica, asl como los anexos que forman parte Integrante de los documentos anteriores, la releció 

montos aportados por cada uno; 

XII. El resultado de revisiones, Informes, verifrcaclones y audítorías de que sean objeto con motivo de la fiscaliz 

vez concluidas; asl como su debido cumplimiento; 

XIII. Las sentenCias de los órganos jurisdiccionales en los queel Partido sea parte del proceso as! como su f a de aeatarta; 

XIV. Las resoluciones dictadas por sus órganos de control intemo; 
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XV. Las resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus militantes, as! como su cabal cumplimiento; 

XVI. los nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto Eledoral del Distrito Federal; 

XVII. El listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o capacitación, o cualquier otro, que reciban apoyo económico del 

partido politice; 

XVIII. El dldamen y resolución que el Consejo Generar del Instituto Electoral del Distrito Federal haya aprobado respedo de los Informes a 

que se refiere la fracción XI arriba citada; 

XIX. El Partido mantendrá aduallzada la información pública establecida en la ley, de forma permanente 8 través de sus páginas 

electr6nlr:as, sin perjuicio de la periodicidad, formatos y medios que establezca en su reglamentación Interna, para todas las obligaciones de 

transparencia, contenidas en estos Estatutos, en la ley electoral y en la normativldad de la materia; y 

XX. La demás que señale la legislación electoral y leyes aplicables en materia de transparencia. 

Articulo 81.- Son atribuciones de la Comisión Estatal de Transparencia las siguientes: 

1. Elaborar y ejecutar el Programa Estatal de Transparencia; 

11. Instrumenlar los mecanismos para atender las solicitudes sobre información del Partido y proporcionar la misma; 

111. RecibIr las solicitudes de Informaci6n y direccionarlas al area donde se encuentre o pueda encontrarse la informacl6n, conforme a los 

plazos y procedimientos previstos en el reglamento de la materia; 

IV. Establecer los cnterlos y lineamIentos para la clasificación y conservación de la Información, en tos términos de la legIslación en materia 

de transparencia, acceso a la Información y protección de datos personales, privilegiando el principio de publicidad; 

V. Establecer y mantener las medidas de seguridad administrativas, técnicas y flslcas que permitan proteger la información V bs datos 

personales contra algún eventual darro, pérdida, aneraclón, destrucción o el uso, acceso o tratamIento no autorizado; 

VI. Instruir sobre la inmediata entrega de la Información solldlada, cuando ésta se encuentre públicamente dIsponible, notificando al 

solicitante la forma en que podrá obtenerla; 

VII. Vigilar que la Información pública del partido a que se refiere el articulo 30 de la ley General de Partidos PoH!icos, esté a disposicIón 

del pÚblico en la página electrónica del mIsmo y debidamente actualizada, asl como las demás que serratan, tanto la propia ley citada, .como 

las leyes aplicableS en materia de transparencia; 

VIII. Vigilar que el domIcilio de la unidad ~sponsable de proporcionar la información, asi como su correo electrónico, se encuentren 

actualizados y a la disposición del públiCO en la página electrónica del Partido; 

IX. Garantizar que \os datos personales de ros militantes del Partido, as! como su derecho al acceso, ratificación, cancelación y oposición de 

los mismos, estén debidamente protegidas, conforme a los procedimientos que se prevean en el reglamento respectivo, los cuales deben 

s~r expeditos, sencillos y eficaces; 

X. Fomentar la cullura de la protección de datos personales al interior de Partido, con la finalidad da regular su tratamiento legitimo, 

controlado e informado, a efecto de garantizar la prlvacidad y el derecho a la autodeterminación InfOrmativa de los militantes y de las demás 

personas; 

XI. GarantiZar la debida clasificación de la Información del Partido como reservada, relativa a los procesos deliberativos de k>s órganos 

Intemos del partido politlco, la correspondiente a sus estrategias politlcas, la contenida en todo tipo de encuestas por eUos ordenadas, asl 

como la referida a las actividades de naturaleza privada, personal o famjJjar, de sus militantes, dirigentes, precandidatos y candidatos a 

cargos de elección popular, en términos de la ley de la materia; 

XII. Elaborar y proponer a la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal el Reglamento en materia de transparencia, acceso a la 

Información y protección de datos personales, respectivo; y 

XIII. las demás que le establezcan la legislación en materia de transparencia, en materia electoral, los Estatutos, los Reglamentos y la Junta 

de Gobierno Estatal dal Distrito Federll. 

TITULO SEXTO. 

DEL SISTEMA DE JUSTICIA PARTIDARIA 

CAPITULO 1. 

DE LA COMISION DE CONCILlACION y ORDEN 

Articulo 82.- La Comisión Estatal de Conciliación y Orden es el órgano encargado de garantIZar el ejercicio de los derechos y obligaciones de las y los 

militantes, Instruir y resolver los procedimIentos disciplinariOs que se sigan en contra de los militantes o funcionarios del Partido, en el caso de que 

infringieran las disposiciones internas o la normallvidad de la materia, conforme al Reglamento que al efecto deberá elaborar dicha Comisión, mismo que 

contendrá las etapas procesales a que se sujetarán los presuntos responsables. 

la Comisión Estatal de Conciliación y Orden, es un órgano colegiado e Independiente y estará integrada por un Coordinador 

quienes serán elect03 democrllllcamente por planillas por la Asamblea Estatal, contando con una estrudura profesional de es-"""u.' 

La Comisión Estatal de Conciliaci6n y Orden podrá interpretar los presentes Estatutos y sus reglamentos, a petición de cual 

En todo momento se respetarán las garantías procesales mlnimas de las partes garantizando el derecho de aualen y defensa por ser un órgano 

cuyas resoluciones se loman en forma independiente, imparcial objetiva y exhaustivamente. 

La Comisión Estatal de Conciliaci6n y Orden podrá ejercer [a facultad de atracción en siguientes supuestos; 
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a). Procedimientos iniciados en contra de Integrantes de cualquier órgano de gObierno del Partido y candidatos a cargos de elección 

popular; 

b). Solicitudes de expulsión de militantes del Partido. 

Articulo 83.- la eomlsi6r! Estatal de Conciliación y Orden estará integrada por tres titulares militantes destacados del Partido, elegidos por la Asamblea 

Estatal, los cuales no podrán ocupar otro cargo en órgano de gobierno del Partido. 

Los Integrantes de la Comisión Es1atal de ConciUacl6n y Orden durarán en su encargo 3 aftos y podrtm ser reelectos por un periodo Inmediato. Su 

designación será escalonada. 

Sus sesiones serfln en forma oroinarJa una vez al mes y en forma extraordinaria cuando a juicio del Coordinador sea necesario, siendo convocada por el 

Coordinador de la misma dandola a conocer en forma fehaciente a sus integrantes ya sea por correo electr6n1co o enmono por escrito con 2 dles de 

antlcipadón; la convocatoria contendrá lugar y fecha de expedición y de celebración, asl como la hora de realización y el orden del dla respectivo en el 

cual se tnclUtran lOs asuntos a tratar, y sus decisIones se tomaran por mavorte simple, exIstiendo qUOrum con la presencIa de por lo menos dos de los 

tres integrantes. Sus detenninaciooes y actuar se regirán bajo los principios de Imparcialidad, Certeza, Legalidad, Independencia, Objetividad, Máxima 

Publicidad. 

Articulo 84.- La Comisión Estatal de Conciliación y Orden, deberá emitir y notificar su resolución en un plazo de quince dtas hábiles a partir de que se 

agoten todas las etapas procesales. En todo caso, las resoluciones relacIonadas con sanciooes a militantes del partido se deberén emitir en un plazo de 

treinta días contados a partir del auto de radlcaciOn emitido por la ComlsiOn. 

Habrá una sola instancia de resolución de conflictos Internos, sIn perjuicio de la fase de conciliación, a efecto de que las resoluciones se emitan de 

manera pronta y expedita. SOlO una vez que se agoten los medios partidistas de defensa los militantes tendrán derecho de acudir ante el Tribunal 

Electoral. 

CAPiTULO 11. 

DE LAS INFRACCIONES 

Articulo 85.- El órgano competente actuará con base al presente Estatuto y al Reglamento que al efecto se expida, mismo que establecerá los 

procedimientos y mecanismos 8 que se sujetarán los militantes. 

Articulo 8G.- Son infraccIones a la vida Intema y nonnativldad del Partido, las siguientes: 

1. Incumplimiento de las obligaciones establecidas en estos Estatutos, lOs reglamentos y demés ordenamientos intemos del Partido; 

11. VIolentar o atentar contra la plataforma polltica, programa, principios y organlzacl6n; 

m. Hacer pUblicas asuntos que perjudiquen los objetivos Institucionales del partido, sus 6rganos, militantes, grupos, dirigentes o candidatos, 

sin antes haber Intentado -de manera explícita, reiterada y por escrtto- discutirlos Internamente con tOdas las Instancias y dirigentes que 

arbitran la vida partidista; 

IV. Solicitar recursos en efectivo o en especie a nombre del Partido, sin autorización de los 6rganos internos; 

V. Promover, apoyar, llamar a volar o impulsar fuerzas pollticas, militantes, precandidatos o candidatos de otros partidOS politicas siempre y 

cuando no exista coalici6n o alianzas debidamente contempladas en la legislacl6n y la linea política del partido; 

VI. Ejercer violencia fislca en contra de otro militante, dirigente o en un evento de la vida orgánica del Partido; y 

VII. Promoverse o ser precandidato O candidato de otro partIdo político siempre y cuando no exista coaJJción o alianza debidamente 

contemplada en la legislacl6n y la linea politica del Partido. 

En los supuestos previStos en las tracclones 111, IV Y V del Articulo 16 de estos Estatutos, la Comisión Estatal de Conclliaci6n y Orden aplicará al 

presunto Infractor, la suspensión cautelar, Inmediata, de sus derechos partidarios acordado por la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal, para el 

efecto de evhar mayor daFto a la vida institucional del Partido. 

Articulo 87.- En el supuesto de que exista el riesgo real e inminente de dejar de cumplir con la normativldad electOf'aI local, asl cama la intema del 

partIdo, la Comisión Estatal de Concitiación y Orden, aperclblrá a la parte implicada a que repare la vIolacl6n y, en caso de que no lo haga, emitiré un 

dictamen fundado y motivado en el cual se contemplen al menos los siguientes elemantos: lugar y fecha de expedicl6n, que se señalen los hechos y 

circunstancias que actualicen la hipótesis de la violacl6n normativa y el sef'alamlento de las normas que se viOlan; asimismo, la propuesta de las 

medidas temporales a seguir para suspender los hechos violatorios y restituir el orden legal y estatutario, con la realización de tos actos jurldicos 

necasarios. 

De ser procedente, se iniciaré el procedimiento sancionatorlo correspondiente. 

La Comisión Estatal de ConciliaciOn y Orden, a petlcl6n de parte, podré conocer de los procedimientos que versen sobre integrantes de la Asamblea 

Estatal y de la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal. 

CAPiTULO 111. 

Articulo 88,- Las infracciones seflaladas en estos Estatutos, los reglamentos y en cualquiera de los ordenamientos que rigen la 6(j ema del Partido 

podrén ser sancionadas mediante: 

DE LAS SANCIONES ~ 

1. Amonestación; 

11. Amonestación pública; 

111. Suspensión temporal de derechos partidistas; la cual no podrá ser mayor a un afio; 
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IV. Privación del cargo o comisión partidista; 

V. Inhabilltaci6rJ para desempet'lar un cargo o comisión dentro del Partido; la cual no podrá ser mayor a tres ai'ios: 

VI. Impedimento para ser postulado a cargos de elección popular; 

VII. Cancelación de la precandldatura o candidatura a cargos de elecci6n; '1 

VIII. Expulsión del Partido; 

La imposición de sancIOnes deberá ser fundada y motivada. En todos los casos deberé respetarse la garantis de audiencia y las formalidades 

esenciales del procedimiento. 

la amonestación procederá cuando se trate de Infracciones leves y no relteradas de Estatutos o Reglamentos. 

En \os demas casos para la individualizacIón de la sanción se atenderé por gravedad de la falta; los antecedentes del infractor y la proporclonalldad de la 

sanCIón. las resohoJelones fijarán la temporalidad de las sanciones conforme el Reglamento correspondiente. En caso de reincidencia, se podré aplicar 

una sanción mayor. Las resoluCiones de dicha Comisión serán definitivas e inapelables. 

Corresponde la ejecución de sanciones a los siguientes órganos del Partido: 

1. A la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal y las Juntas de GobIerno Distritales, en el respectivo ámbito de sus a1ribuclones, las 

sanciones previstas en las fracciones 1, 11, IV Y VII del presente articulo. 

2. A la Comisión Estatal de Conciliación y Orden, en termlnos de lo previsto en estos Estatutos y el reglamento respectivo, las sanciones 

previstas en las fracc.iones 111, V, VI, Y VIII del presente articulo. 

CAPiTULO IV. 

CE lOS PROCEDIMIENTOS 

Artlcuto 89.- la Comisión Estatal de Conciliación y Orden, será el órganO encargado de sustanciar y resolver las controversias en la que sean parte los 

militantes y aquellos órganos de dirección partidIsta. 

Son competencia de la Comisión resolver lo siguiente actos: 

1. Conciliación a través de una audiencia; 

11. Procedimiento sancionatorlo. 

Articulo 90.- Recibida por la ComIsión Estatal de Conc11iación y Orden, una demanda o solicitud de inicIo de un procedimiento disciplinario, se seguirá el 

sigulenle procedimiento: 

al la ComiSión determInará dentro del término de 10 dlas si es de admitirse o no. Slla consignación es Improcedente, lo hará.saber asl a la 

parte consignante, para que en un plazo de dIez dlas la aclare o canija, y transcurrido dicho término sin que lo haga, se tendrá por no 

fonnulada. 

b) Si la Comisión admite la consignación, enviará al coosignado copla de la misma, para que la conteste y alegue Jo que a su derecho 

convenga, concediéndole un plazo de quince dias para ello, contados a partir de que recIba la copia. 

c) Una vez que la Comisión reciba la contestación de la demanda o transcurrIdo el plazo que para ello se conceda al demandado, sin que se 

haya recibido contestación, la Comisión resolveré si lo suspende o no provisionalmente en sus derechos dentro del Partido. 

d) Las partes podrán ofrecer pruebas dentro del termino de diez días que empezarán a contar desde el momento en que sean 

fehacientemente notificadas, de manera pertonal o por correo certiflCSdO, del auto de apertura del perlodo probatorio. 

e) SI las pruebas ofrecidas requieren de la prédica de alguna dlUgencia, se abrlré el término no mayor de 15 dias, fenecido el cual, la 

ComisIón emitirá el fallo en un plazo de quince dias hábiles. Si las partes no ofrecieren pruebas o las ofrecidas no ameritan diligencia 

alguna, la Comisión resolverá dentro de los diez dlas siguientes a la conclusión del térmIno de ofrecimiento de aquéllas. 

f) las resoluciones emitidas por la ComlsiOn de Conciliación y Orden Estatal, serán definitivas e inatacables Internamente. 

Articulo 91.· Cuando se Inicie el procedimiento sanclonatorlo respectivo la Comisión Instruiré las diligencias necesarias para la citación del militante o 

del órgano a flO de salvaguardar su garantla de audiencia y llegar a la resolución en términos del reglamento correspondiente, 

Articulo 92.- En el caso de que se instaure una controversia contra alguno de los integrantes de la Comisión Estatal de Conciliación y Orden, dicho 

miembro se excusará de participar en el caso especifico. 

Articulo 93.- El Partido tendrá un Defensor del Afiliado que será nombrado por la Junta de Gobierno Estatal del Distrito Federal, quién actuará de oficio 

o a petJción del Interesado, a flO de garantizar el debido proceso de las y los afiliados en Jos asuntos dlsdplinarlos que les co~spondan_ las facultades 

y abibuciones del Defensor del Afiliado se establecerán en el Reglamento de la Comisión Estatal de ConCIliación y Orden. El Defensor del Afiliado no 

podrá ocupar otro cargo en los órganos del Partido. 

Articulo 94.- Previo a la procedencia de los medios de impugnación jurisdlcclonal interna, se establece un sistema de medios alternativos de solución de 

controversias sobre asuntos internos, que tendrá como base los siguientes principIos: 

Sujeción "voluntlrll: consiste en que el militante, inicie el procedimiento altematlvo de manera libre de toda coacción y no por obl acl6 , 

Confldenclalldld: la Información vertida en el procedimiento, no deberá ser divulgada y no podrá ser utlJizada en perjuicio d I I tervlnientes dentro 

del proceso, 

Flexibilidad e Informalidad: El procedImiento no se sujetará a formalismos estrictos, con el fm de lograr un entorno ad ado para la manifestación de 

las propuestas y la búsqueda de solucIones, 
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Brevedad: El procedimiento tendrá el carácter de sumarlsimo, por lo que tendrá una sola audiencia para agotarlo, sea que se resuelva el conflicto o se 

decrete que no hubo condiciones para ello, y se deje a las partes a salvo sus derechos, para ejel\:ilarlos conforme a sus intereses convenga. 

ImparcIalidad: las propuestas de solución, se harán en función de lo que beneficie la estabilidad del Partido, y no se favorezca Inadecuadamente a 

alguna de las partes. 

licitud: Las propuestas de solución, se enmarcarán dentro de lo prescrito en la ley de la ma1eria, estos Estatutos y el reglamento intemo. 

Articulo 95.-los medios alternativos de solución reconocidos por el Partido son: 

1. La ConciliaCión, es el medio alternativo de soluciOn de controversias consistente en proponer a las partes una solución a su conflicto, 

planteando alternativas para llegar a ese fin. 

2. La Mediación: es el medio alternativo de solución de controversias consistente en facilitar la comunicación entre las partes en COnflicto, 

con el propóSito de que acuerden voluntarlamenle la solución del mismo, 

Articulo 96.- los procedimientos altemativos de solución se tendrán por concluidos, y en su caso se estará en aptitud de recurrir al procedimIento 

contencioso, en los casos siguientes: 

l. Por conveniO que establezca la solución parcial o total del conflicto; 

11. Por acuerdo del Integrante de la Comisión Estatal de Conciliación y Orden encargado de sustanciar el procedimIento, cuando alguna de 

las partes incurra en un comportamiento Irrespetuoso o agresivo; 

111. Por manifestación expresa de ambas partes o de alguna de ellas, de no querer conciliar, 

IV. Por inasIstencia de alguna de las partes a dos sesiones sin causa justificada; 

V. Por negativa de las partes o alguna de ellas a suscribir el convenio que contenga la solución parcial o tolal del conflicto; y, 

VI. Por fallecimiento de una de las partes. 

Articulo 97.- Una vez que un militante decida dirimir una controversia por una vla altema de solución, acudirá a la Comisión Estatal de Conciliación y 

Orden; la cual Iniciará el siguiente procedimiento. 

a) Designará, mediante riguroso tumo, a uno de sus miembros quien será el responsable de sustanciar el proceso de conciliación o 

mediación. 

b) El comtsionado encargado, sin mayor formalismo levantará un acta en la cual se consigne de manera breve y clara el punto de conflicto. 

e) Ada seguido radicará el asunto y set\alará facha y hora para la celebraci6n de la audiencia de conciliación o mediación. 

d) Procederá a correr traslado del acta levantada, a la parte requerida, emplazándola para que asista a la audienCIa arriba señalada. 

Articulo 9S.-la audiencia de conciliación o mediación se desarrollará de la siguiente manera: 

a) Una vez presentes las partes, el comisionado daré oportunidad para que la persona requerida se manlfreste respecto del acta Inicial en la 

cual se señala el conflicto a resolver. 

b) Hecho lo anterior, el comisionado designado, conlará con amplias facultades para conciliar alas partes y en caso de llegar a un acuerdo, 

se levantará un conveniO, que seré firmando por las partes y se procederé a archivar el asunto. 

Articulo 99.- En caso de inasistencia de una o ambas partes a la audiencia, se citará a nueva audiencia que se celebrará dentro de los diez dlas hábiles 

siguIentes. En el supuesto de que se repita la inasistencia de una o ambas partes, se levantará el aeta correspondiente. que dé por concluido el 

procedimiento de conelliación o mediación. 

Articulo 100.- El PartIdo se diSolverá por: 

TITULO SEPTIMO. 

DE I.A DISOLUCiÓN DEL PARTIDO 

CAPiTULO ÚNICO. 

DE LA DISOLUCiÓN DEL PARTIDO 

1. Resolución expresa de las dos terceras partes de la Asamblea Estatal, previa convocatorta que para tal fm se expida confonne a estos 

Estatutos; 

11. Párdida del registro como partido polltico; o 

111. Por su fuslOn con otro u otros partidos politicos. 

Son causas de extlnciOn las que estableciere la legislación vigente o cualquier otro que estableciere la Asamblea Estatal por el voto de lOs 

dos tercios de sus Integrantes. 

TITULO OCTAVO. 

DE LA INTERPRETACiÓN OEL ESTATUTO Y REGI.AMENTOS DEL PARTlOO 

CAPITULO ÚNICO 

Articulo 101.- la Comisión Estatal de Conciliación y Orden, es el órgano encargado de la Interpretación del presente Est uta y de los reglamentos que 

de el emanen, misma que se hará de conformidad a los criterios gramatical, slstemá1.ieo y funcional, atendiendo a 10 spuesto en el último pérrafo del 

articulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Articulo 102.- Todo lo contemplado en el cuerpo del presente Estatuto y que contravenga a las leyes electorales prevaJecerán éstas. Así como todo lo 

no contemplado previsto en las leyes Electorales, prevalecerán estas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las reformas estatutarIas fueron realizadas por la Asamblea Estatal del Partido Humanista del Distrtto Federal en su sesl6n de fecha 27 de 

marzo de 2016, para que surtan efectos ante terceros entrarán en vigor un die después de la publicación en la Gaceta Oflclal del Distrito Federal, del 

Acuerdo de procedencia constitucional y legal que apruebe el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Los Reglamentos a que hacen aluslOn los presentes Estatutos, fueron aprobadas por el Asamblea Estatar del Partido Humanista del Distrito 

Federal, en su sesión de fecha 27 de marzo de 2016 y serén entregados al Instituto EIec10ral del Distrito Federal, para su aprobaCión y entraran en vigor, 

un dla después del acuerelo (le proceaencla constitucional y legal que apruebe el ConsejO General del InslHuto Eledoral del Distrito Federal. 

TERCERO." La Asamblea Estatal aOJerda delegar a la Junta de Goblemo Estatal del Distrfto federal la solventación a las observaciones que pudieran 

ser seflaladas por el Instituto Electoral del Distrito Federal a 10$ Estatutos y reglamentos que ameriten su reforma. 

CUARTO.- En términos de le Reforma PoHllca del Distrito Federal, aprobada por el Constituyente Permanente, todos aquellos cambios a la 

nomendatura o denominaciones que afecten estos Estatutos se tendran por readecuados en términos de dicha reforma. 

QUINTO.- las Asambleas Dlstritales que no se hubieran podido realizar por cualquier causa, volvel'M a convocarse para su realización a la brevedad 

posible. 

SEXTO.- Quedan sin efedos los transitorios SEGUNDO, TERCERO Y QUINTO de los Estatutos del Partido Humanista del Distrito Federal, presentados 

ante el Instituto Elect0l'81 del Distrito Federal, el19 de noviembre de 2015. 
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